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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.

D e s p a c h o s  t e l e g r a f i c o s
El Ministro de España en Florencia, en un telegrama fe

chado el 26 á las doce y cincuenta m inutos de la noche, y re
cibido en Madrid el 27 á las diez y trein ta m inutps de la m a
cana, participa al Exorno. Sr. Ministro de Estado que S. M. 
el Rey de España, acompañado de la Comisión de las Cortes 
Constituyentes y algunas personas de su séquito, se embarcó 
á medio dia en la N um cm cia ; la cual, en unión de los demás 
buques de la escuadra española, se dió á la vela con dirección 
á Cartagena á las cuatro y media de la tarde. La sigue la 
fragata italiana Príncipe Humberto, á cuyo bordo van el Mi
nistro de Marina de Italia y el Embajador Extraordinario 
General Cialdini, Duque de Gaeta, y un aviso de vapor de la 
Armada italiana.

La escuadra ha sido despedida en el puerto deSpezziacon 
el mayor entusiasmo, y en medio de las salvas de ordenanza 
y las aclamaciones de la m ultitud.

No se lia recibido n in g ú n  despacho oficial del tea tro  de la  g uerra .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha sido 

ligeramente herido al salir de la. sesión del Congreso en la 
larde de ayer por disparos dirigidos á su coche en la calle 
del Turco.

Se ha extraido el proyectil sin accidente a lguno , y en la 
marcha de la herida no hav novedad ni complicación.

Sección R e em p l a z o s  del ejérci to y  o r g a n i z a c i ó n  de la faerzc  
d u d a d o  na.

Por  el M inisterio  de la G u e rra  se t ras lada  á este de la  Goberna 
Yon en 3 del actual  la s iguiente  orden,  d i r ig ida  con la  m is m a  fechí 
: \ { Capitán genera l  de Castil la  la Nueva:

"l ie  dado c u en ta  al R egen te  del Reino del escrito  de V. E . d e R  
de Agosto ú l t im o  consu l tando  si el qu in to  del a c tua l  reemplazí 
per  el cupo de F u e n te  la E n c in a  Gregorio  Saboya Perez  debe sei 
destinado á la p r im e ra  ó á la segunda  re se rv a  por ha lla rse  co m 
prendido en el art.  6.° de la ley de 3 de Ju n io  de 1868 sobre fo
m en to  de población r u r a l ; y S. A . , después de oida la Sección d( 
Guerra  y M arina  del Consejo do E stado  y do conform idad  con lí 
misma, ha  tenido á b ien resolver que el a rt.  6.° de la ley de 3 di 
Junio de 1868 se en tienda  modificado en el sentido de que lo: 
quin tos favorecidos por la c itada  ley sean dest inados á la p r im e n  
reserva, puesto  que como en elia d is f ru tan  l icenc ia  i l im itada-e i  
sus hogares al tenor  del art.  16 de la ley de 24 de Marzo ú l t im o  si 
llena de este modo el objeto que se p ropuso aquella  ley; d e te rm i 
nando en su consecuencia  que el qu in to  Gregorio Saboya Perez  seí 
destinado á la p r im e ra  reserva  y que esta disposición s i rva  di 
regla genera l  p a ra  los casos de igual naturaleza.»

" Lo que de orden de S A. el R egen te  del Reino, c o m u n icad a  poi 
■ I Excm o. Sr. Ministro de la  Gobernación, t raslado á  Y. S. parí 
su in te l igencia  y efectos consiguientes .  Dios guarde  á Y. S. mucho; 
anos. Madrid 21 de Diciem bre de 1870.

El S u b secre tario ,
Federico B a la rt.

Sr. G obernador de la-provincia  de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
DEC R ETO S.

Siendo conveniente al mejor servicio que el Negociado de 
Comercio del Ministerio de Fomento sea desempeñado por un 
hmeionario que pertenezca á la planta de la Secretaría del 
mismo; como Regente del Reino,

Yengo en crear una plaza de Oficial de la clase de segundos 
del expresado departam ento, imputándose el sueldo de 7.600 
pesetas á ella asignado al capítulo 9.°, artículo único del pre
supuesto vigente, hasta  tanto que tenga efecto.la correspon
diente trasferencia de crédito.

Dado en Madrid á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
-El Ministro de Fomento ,
«3 osé Eclacgaray.

En virtud de lo dispuesto por decreto de esta fecha; como 
Regente del Reino,

Yengo en nom brar Oficial do la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento á D. Francisco Camps y Pons, Delegado 
primero que es de las Compañías mercantiles por acciones.

Dado en Madrid á  veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

José Eckegaray*

Como Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se au to rizad  D. Emilio García de Olloqui 

para construir, á su costa y riesgo y sin subvención del Es
tado, las obras que solicita para el aprovechamiento do los

terrenos encharcados en la inmediación del muelle de la Lage, 
del puerto de Yigo, con arreglo al proyecto que ha presen
tado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia; 
sin que por esto se prejuzgue la cuestión de si ha de conti
nuarse ó no el proyecto aprobado para el pu erto , que en su 
debido tiempo resolverá la Administración.

Art. 2.° En el término de tres meses, á contar de la fecha 
de esta autorización, el concesionario rem itirá á la aproba
ción superior el proyecto detallado de los dos muelles que se 
indican en el plano núm. 2, á la extremidad de la barriada 
proyectada.

Art. 3.° Rem itirá tam bién ántes de empezar edificación 
alguna el proyecto definitivo de la distribución en manzanas, 
plazas y alamedas, y el de rasantes de las calles y demás obras 
accesorias del nuevo barrio.

Art. 4 o El concesionario depositará en garantía del cum 
plimiento de estas condiciones el 1 por 100 del presupuesto de 
las obras. Si dejase trascurrir 16 dias sin verificarlo, se decla
rará sin efecto la concesión.

Art. 6.° Se le devolverá dicho depósito cuando acredite 
haber ejecutado trabajos suficientes á cubrir su importe, y en 
su reemplazo se considerará especialmente hipotecada la obra 
hecha.

Art. 6.° El concesionario deberá dar principio á las obras 
dentro del plazo de seis m eses, contados desde la fecha de esta 
autorización, y las continuará sin interrupción para que las 
de saneamiento de los terrenos queden term inadas en eí plazo 
de dos años, á contar de la misma fecha.

Art. 7.° Durante la ejecución de los trabajos no podrá ser 
trasferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

Art. 8.° La falta de cumplimiento de alguna de las condi
ciones anteriores producirá la caducidad de la concesión. 
Sólo en casos de fuerza mayor debidamente justificados po
drán .prorogarse los plazos fijados en el art. 6.°

Art. 9.° Si se declarase caducada la concesión, quedará 
en beneficio del Estado la suma exigida al concesionario como 
garantía, y se sacará á  subasta la concesión anulada.

Art. 10. El tipo para esta subasta será el importe á que 
asciendan, según la tasación que se practique, las obras ejecu
tadas y los materiales de construcción y explotación exis
tentes.

Art. 11. Si abierta la subasta no se presentase postor den
tro del plazo señalado, se sacará á nueva licitación por té r
mino de dos meses y bajo el tipo de las dos terceras partes 
de la tasación; y si aun así no se rem atase, se anunciará la 
tercera y últim a subasta por término de un mes y por la m i
tad de la tasación.

Art. 12. Yerificada la adjudicación de las obras en cual
quiera dé las tres expresadas subastas, se deducirán del pre
cio del remate el importe de la garantía, si esta hubiese sido 
devuelta, y el de los gastos de tasación y subasta, entregán
dose el resto al concesionario. El nuevo concesionario por la 
subasta depositará en garantía el 2 por 100 del valor de lo 
que falte ejecutar, y en todo lo demás le serán aplicables las 
condiciones de esta concesión, como si hubiera sido prim er 
concesionario.

Art. 13. Si no se adjudicase la concesión en ninguna de 
las tres referidas subastas, el Gobierno dispondrá lo que crea 
más oportuno con arreglo á la legislación general de obras 
públicas.

Art. 14 Durante la construcción de las obras el concesio
nario, nom brará un representante para recibir las comunica
ciones del Gobierno ó de sus delegados, el cual deberá residir 
en Yigo. Si se faltase por la empresa á esta disposición ó di
cho representante se hallase ausente, será válida toda notifi
cación hecha á aquella, con tal que se deposite en la Secreta
ría  del Ayuntamiento de dicha ciudad.

Art. 16. Los terrenos ganados al m ar con las obras serán 
de propiedad del concesionario, pero sólo después de cons
truidos los muros que han de defenderlos completamente de 
la acción de las aguas y después de saneados y terraplenados 
del todo.

Art. 16. El dique construido por el Estado quedará para 
uso público, y las alcantarillas serán entregadas á la  Munici
palidad cuando esta las reclame y después de term inado el 
terraplén.

Art. 17. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los intereses particulares. Los que 
se crean agraviados harán  valer sus reclamaciones ante los 
Tribunales ordinarios, sin intervención de los agentes admi
nistrativos y sin responsabilidad para el Estado.

Dado en Madrid- á ventiseis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Ei MiniRro de Fomento,
José Ecliegaray.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ORDEN.

Dispuesto por el decreto de 16 de Agosto próximo pasado 
que los empleados electos para destinos del cuerpo de Admi
nistración civil en el Archipiélago filipino disfruten desde el 
dia de su embarque el sueldo y sobresueldo del empleo que 
van á desempeñar, el Tesoro y el servicio público sufrirían

no pequeño perjuicio si los funcionarios continuasen diri
giéndose al Archipiélago por la via del Cabo de Buena Espe
ranza. A los empleados que hacen la navegación á Manila 
por la via del Cabo les abona generalmente el Estado 1.760 
pesetas; el término medio de la duración del viaje puede es
tim arse en cuatro meses y medio, toda vez que las Ordenan
zas de Marina, al señalar las gratificaciones de mesa y ración 
de Armada á los m ilitares que viajan en buque de vela, regu
lan esta duración en 120 á 140 dias, durante cuyo tiempo el 
funcionario de ménos categoría, ó sea un Oficial de la clase 
de quintos, devenga hoy entre sueldo y sobresueldo 2.025 pe
setas sin prestar ningún servicio , y por consiguiente cuesta 
entre pasaje y haberes 3.776 pesetas. Si este mismo empleado 
hace su viaje por 1a. via del Istmo de Suez, aun yendo en pri
m era clase, costará

Pesetas.

De Manila á Hong-Kong en litera de primera clase, 
según la tarifa vigente de la empresa de las 
Mensajerías m arítim as (ántes Imperiales) el
cambio de la par, oro por oro ...............................  2.285

De Hong-Kong á Manila en los vapores-correos 
españoles....................................................................  400

T o t a l ...........................  2.685

De modo que agregando al coste del pasaje de este empleado 
747 pesetas que devenga en 50 dias de viaje (si bien no ex
cede por lo general de 45, 30 de Marsella á Singapoorc, siete 
de Singapoore á Hong-Kong y ocho desde este último punto á 
Manila, y por la escala), asciende el gasto á la suma total 
de 3 432 pesetas; y costando por el Cabo 3.775, como ya se ha 
dicho, ahorra el Estado 343 pesetas; y formando una tabla 
gradual de las 10 categorías que figuran en el presupuesto 
de las M as Filipinas, resultará progresivamente mayor eco
nomía, en térm inos que, al tra tarse  ya de los Jefes de Nego
ciado , se eleva esta á 2.032 pesetas, y á 6.940 pesetas por lo 
que toca á los Jefes de Administración de prim era clase.

En vista, pues, de tap clara demostración y de las demás 
razones alegadas por este Ministerio, S. A el Regente del Reino 
por resolución de esta fecha se ha servido disponer:

1.° Que los empleados de todas las carreras civiles desti
nados á Filipinas hagan forzosamente el viaje por el Istmo 
de Suez, aprovechando el servicio de las Mensajerías m aríti
mas francesas (ántes Imperiales) ínterin se establece el servi
cio por una empresa española, para lo cual se ha llamado á 
concurso.

2.° Que m iéntras el servicio de las Mensajerías francesas 
se 'u tilice , se abone á cada empleado, de cualquier categoría 
que sea, con las solas excepciones de los Gobernadores supe
riores civiles, Regentes de la Audiencia, Obispos é Intenden
tes, la suma de 2.285 pesetas hasta Hong-Kong, que es el pre
cio de prim era clase, y además las 400 pesetas que cuesta el 
pasaje de nuestros vapores desde dicho punto hasta Manila, 
ó sea en junto 2.685 pesetas.

3.° Que á los Gobernadores superiores c iv iles, Obispos, 
Intendentes y Regentes de la Audiencia de Manila se les abone 
el pasaje desde Marsella á Hong-Kong en camarote de una li
tera que cuesta 5.750 francos, considerando para e l. abono 
igual suma de pesetas.

4.° Que á los empleados que regresen á la Península se les 
deje en libertad de hacer la navegación por el Cabo ó por el 
Istmo, según les convenga.

5.° Que para los efectos de contabilidad y los que lleva 
consigo las medidas expuestas anteriormente, se autorice 
desde luego, como queda autorizado el Gobernador superior 
civil de las Islas Filipinas, para abrir el crédito supletorio ne
cesario al capítulo de pasajes de empleados en el presupuesto 
vigente.

6.° y último. Que para utilizar en toda su extensión los 
efectos de la innovación de que se deja hecho mérito respecto 
á la via de que se han de servir los empleados destinados al 
Archipiélago filipino y abono de sus sueldos y sobresueldos 
durante la navegación, se prohíbe en k> sucesivo que se su
plan las ausencias y vacantes definitivas de los empleados 
con cesantes, verificándolo sólo con activos, puesto que no 
de otro modo habría medio de pagar á los suplentes como 
hasta aquí se ha verificado.

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes; previniéndole que en reso
lución separada, de que le daré traslado, se acordará la forma 
en que han de verificarse los anticipos para el pago de viaje 
á los empleados electos, y modo de que por esas cajas se ha
gan los reembolsos con la debida regularidad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1870.

MORET.
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 3 de Junio de Í870, en el pleito conten- 

cioso-administrativo que ante Nos pende en primera y  vínica instan
cia entre D. Agustin Caro Nogales , representado por el Licenciado 
D. Juan Morales Serrano , y la Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la real orden de \ 3 
de Setiembre de 1807, que resolvió algunas reclamaciones del Caro,



como contratista del trozo quinto de la carretera de las Correderas 
á Almería:Resultando que por real orden de 19 de Mayo de 1^62 se aprobó 
el proyecto del trozo quinto  de la carretera de primer ói den de las 
Correderas á Almería con su presupuesto  total de 3.004.59o leales 
y  48 cents . , habiéndose adjudicado su construcción, previa la cor
respondiente subas ta ,  á D Juan Ramón Morcillo por la cantidad 
de 2-400.000 rs. por  real oí den de 27 de Setiembre del misino año, 
otorgándose á su favor la oportuna escri tura en 28 de Octub. e si
g u i e n t e , en cuya contrata de obras se subrogó por  o tra  real orden 
de 24 de Mayo de 1864 á D. Agustín Caro, como principal in teie- 
sado y  apoderado, del que también lo es D. Ralael* Urbano, bajo los 
mismos deieclios y condiciones con que fueron adjudicadas á su r e 
presentante Morcillo:

Resultando que de conformidad con lo p ropuesto 'po r  el Ingeniero 
Jefe de Almería la Dirección gene*al de Ubi as p ú b  icas en 3 de Oc
tubre  de 1863 aprobó el precio de 8 rs. para el desmonte del metro 
cúbico de la m arga compacta que se habia  presentido  en el p e r 
fil 684 y  contiguos, cuya unidad de obras no estab * prevista  en el 
p re su p u es to , con el que se ñafiaba conforme el contratista Morcillo, 
po r  cuyo concepto habia calculado este el costo de 4 rs. 50 céntimos 
aproximadamente en instancia elevada el 4 de Mayo del mismo ano: 

Resultando que por consecuencia de otras reclamaciones conteni
das en dicha instancia, con presencia del informe del referido Inge
niero , por orden de la expresada Dirección de 2o de Diciembre 
de 1863 se dispuso : p r im ero ,  que para  el trasporte de piedra p<>ra 
mampostear de ladrillo y  de piedra para el firme, y por tener que ve
rificarle por ramblas de m uy  mal piso, ó de excesiva pendiente,  se 
contase la distancia reduciéndola al que resulte por pendientes que 
no lleguen á 5 por 100: segundo , si este mismo precio resultase bajo 
p o r  tener que hacer el t. aspot te en caballei las , en vez de carros que 
maica el presupuesto , se - bonara al contratista la diferencia del c i
tado trasporte de todos los materiales que se conduzcan por u n  m e
dio en vez de otro:» tercero, se aplicaran en un  lodo las dos an te 
riores reglas en cuanto á la piedra para el afirmado: cua r to ,  como 
resultaba que no se tuvo en cuenta ' el coste de i agua en los de las 
unidades de ob ra ,  se abonará al contratista la cantidad de 5 rs. por 
Micho concepto á cada metro cúbico de fabrica de manipostería ó la
drillo, y  la de o rs. 50 cents, al de sillería, cuyas cantidades se a u 
mentaran á los respectivas precios de estas unidades; y  qu in to ,  las 
margas ó unidades de obrr.s que aparezcan de diferente íiatmnieza 
de las consignadas en el presupuesto al tiempo de verificar la expla
nación y obras de fabrica, se les fijará precio contradictoriamente por 
el Ingeniero y el contratista:

Resultando que la predicha Dirección en 1.° de Junio  de 1864 
aprobó los precios de los tra.-portes fijados contradictoriamente entre 
el Ingeniero y contratista en v ir tud  de la anterior resolución, y  son 
los de 10 rs. 42 cénts. por metro cúbico y  kilómetro para la "piedra 
de manipostería y afirmado, y  6 rs. 64 cents, para el ladri l lo , los 
que deberían abonarse al contratista.-a razón de ocho kilómeb os por el 
•primer-concepto y nueve por el segundo, que son las distancias me
dias después de reducid s las pendientes:

Resultando que en el cuadro que manifiesta los precios de los 
trasportes por kilómetro de metro cúbico, asigna á la piedra para 
manipostería  común á 4 rs. 66 cér.t-s.; ladrillo ordinario 3 rs. 50 cén
timos, y piedra caliza para firme 3 rs. 50 c é n t s , expresándose en la 
memoria descriptiva que todos los trasportes tienen que verificarse por 
medio de caballerías, por la carencia absoluta de caminos y  ser im  ter
reno accidentado en que salo existen veredas, algunas de ellas peliqrosas 
aun pai a recorrerías á pié: así que el ladrillo desde A lhaiza y la piedra 
para las obras y para el firme se conducirá de las lom as; y alguna parte 
de ella, que indudablemente .saldrá de los desmontes, se trasportará por medio de caballerías:

Resultando que en  el art. 9.° del pliego de condiciones facultativas 
se expresa que la piedra pa,rci mampostería será caliza dura, de la que se 
encuentra en las lomas próxim as al trazado, ó pruviniente de canteras, 
y de .caras limpias y planas en lo posible, y  que la mampostería se 
construirá sentando la pie ira  siempre en la posición de su mayor esta
bilidad sobre una capa de mortero, proscribiéndose absolutamente el 
empleo de piedras pizarrosas ó cantos rodados:

Resu tando^que en el cuadro de precios asignados á las unidades 
de obra, se señalan al metro cúbico de manipostería por trasporte 
material d i  rs., al resto de la obra 30, y total 44 rs.; al ladrillo 14, 1 i 3 
y 137 rs.f y  al de la piedra c- liz.i para primera capa 3, 12 y  15,’y d e  
segunda capa 3, 18 y 21 rs. respectivamente:

Resultando que por orden de la repelida Dirección de 1.° de .Ju
nio de 4864, en vista de las razones expuesias en instancia presenta
da por el contratista, y de acuerdo con lo informado por el Ingeniero, 
se dispone que se adicione ó aumente d  precio de metro cubico de p ie 
dra para mampostería, el exceso del coste que resulta en el mismo por 
la apertura de canteras que se señalaron para  su extracción y cuya  
obra no se hallaba p r vista en el presupuesto aprobado, sino que se 
creian aprovechables los materiales de cantos movibles en los desm on
tes de las laderas; y por otra orden de la Dil ección de 20 de Octubre 
siguiente se aprobó el piecio  fijado contradic toriamente de 1 6 rea
les 50 cénts. por el expresado concepto:

Resultando que en ntención á las observaciones expuestas po r  
el diclio Ingeniero Jefe de Almería, en comunicación de 17 de Junio  
de 1865, respecto de la exageración de las distancias inedias para 
los trasportes, por o rden  de la mencionada Dir ección de 2 sde l  m is
mo mes y año se le previno que se a tuv iera  para valorar  los tras
portes de materiales á las distancias que realmente se hayan condu
cido estos:

Resultando que en 24 de Setiembre de 1864 el conlratisía  pidió 
aumento  de precio en las unidades de obra por el mayor coste del 
trasporte de la cal y arena, cuya reclamación fue informada desfa
vorablemente por el Ingeniero:

Resultando que  las diferencias en el volumen de excavaciones y 
la variación en los precios de algunas obras y trasportes ocasiona
ron tal aumento, que  su importe excedía def presupuesto aprobado; 
sin embargo de esto, el contratista solicitó y obtuvo en v ir tud  de la 
real o rden  de 8 de Agosto de 1866 , que se halla unida al expediente 
con el núrn. 28, el pago de las siete certificaciones á que se refiere 
y que  ascendieron á la suma de 1.144.426 rs. 63 cénts.,  y 146.736 
reales más por razón de intereses correspondientes al retraso, y qu e  
suspendidas las obras se mandó hacer otro presupuesto con las v a 
riaciones introducidas en el proyecto, importando este la suma 
de 8.269.529 rs  59 cénts., y en vista de las causas que habian dado 
motivo á tanta diferencia con el primitivo, de conformidad con la 
Junta Consultiva de Orminos, Canales y Puertos,  se acordo por  real 
órden de 13 de Setiembre de 1867, primero: que los t rasportes  de 
material de construcción se valorasen aplicando los precios del p re 
supuesto aprobado á las distancias realm ente  recorridas,  ó que se 
reco r ra n  en lo sucesivo, según lo dispuesto por la Dirección en 28 
de Junio de 1865: segundo, que no. procede aumento en los precios 
de m etro  cúbico de mampostería, sillería y  fábrica de ladrillo por 
razón del agua que se ha empleado y pueda emplearse en la confec
ción del mortero, quedando nu la  la órden de 20 de Diciembre 
de 1863 en la parle  que se refiere á este parti ular y el de los tras
portes de qu e  queda hecbo. mérito: tercero, que quede subsistente el 
precio de 8 rs. asignado al m^tro cúbico de desmonte de las mareas 
compactas que se han presentado al final del trozo en el perfil 684, 
y en los demás puntos que pueda presentarse: cuarto, que se form a
lice desde luego la propuesta del precio contradic torio para el des
monte en margas á que  se refiríé el informe del Ingeniero de 11 de 
Agosto d e l 63, y la últ ima parie  do ta ó rd en  de 20 de Diciembre del 
propio  ano: .quinto, que* n o  procede el aumento de precio al metro 
cubico de  mampostería m  qMflse emplee piedra extraída de cante 
ra ,  anu lando  en  esta p a r t id a s  órdenes de la Dirección de 20 de O c
tu b re  de  1864, asi como iaMe A.® de Junio del mismo año referente

al propio asunto: sexto, que no era atendible  la reclamación que 
hizo el contratista sobre aumento de precios en las unidades de obras 
por el mayor coste del trasporte de la cal y de la arena; y sétimo, 
que cuanto antes se sometiera á  la resolución de la Superioridad la 
propuesta de precios á que se refiere la disposición 4.a para  que, 
aprobada que sea, pueda proce-de. se á la reforma del presupuesto 
del trozo; y enterado de la anterior real disposición, el contratista 
manifestó en comunicación de 10 de Febrero de 18o8 que estaba 
dispuesto á rescindir la contrata , s iem pre  que las variaciones intro
ducidas alleren en una sexta parte el im porte total del presupuesto: 

Resultando que D. Agustin Caro en solicitud de 20 de Marzo 
de 1868 pretendió del Ministerio de Fomento la aclaración correspon
diente, a fin de que se determinase si ios efectos de la real órden de 13 
de Setiembre an te rio r  alcanzaban á las obras ya constru idas ,  ha
biéndose acordado que no procedía resolver acerca del particular ,  
«toda vez que el reclamante acudió á 1* vi.* contenciosa y en ella ha 
de venifiarse esa cuestión,» cuya resolución no consta que se haya  
comunicado al exponente:

Resultando que contra la citada real órden dedujo dem anda en 21 
de Marzo de 1868 D. Agustin Caro, representado por el Licenciado 
D. Onéximo Aivarez Sobrino, ante el Consejo de Estado pidiendo su 
revocación fundándose en  que dicha real órden  in troduce  novación 
en el contrato hecho en t re  la Administración y D. Agustín Caro a l 
te rando los precios señalados de común acuerdo e n t ie  las partes, so
breponiéndose aquella á la ley del contrato; en  que los acuerdos de 
la Dirección son actos administrativos que han causado estado, y 
que la real órden ha infringido los principios generales de adm i
nistración y  de derecho común, señaladamente el referido pliego de 
condiciones y el contrato celebrado con arreglo al mismo:

Resultando que admitida como procedente la vía contenciosa, y  
puesto el expediente  de manifiesto para ampliar, pasaron los autos á 
este Tribunal, y  d »da vis ta  al Fiscal, solicitó ampliar  la parte del 
Caro, á lo que la Sala accedió á propuesta del Ministerio fiscal; pero 
habiendo trascurrido con exceso el término concedido para ello, se 
emplazó para contestar al Fiscal que pide la confirmación de la real 
ó rden impugnada, apoyándose en que D. Agustin Caro nada alega 
en contra de las razones aducidas por la Junta cónsul iva que  son el 
fundamento de i a real órden; en que al mismo interesado se le ha 
abonado el importe de sus certificaciones y de los réditos por  la 
mora; en que habiendo manifestado su  propósito de rescindir el c o n 
trato, y  no estando declarado que ¡a real órden sea aplicable á las 
obras por él construidas, no puede combatirla  como lesiva de sus de
rechos; en que por lo que toca al trasporte de la cal y de la a rena  
no procede el aum ento  de precio que solicita el contratista, porque 
no se expresa en  los documentos dé la  contra ta  el medio que debiera 
emplearse para la conducción, apareciendo sólo de la memoria de! 
proyecto  que debían hacerse en caballerías los trasportes; en  que  con 
arreglo á los principios generales de la administración, los Directo
res de lo^ diferentes ramos no resuelven por sí los asuntos, y  sus f a 
cultades están limitadas á instruir  los expedientes,  y someterlos con 
su informe á a resolución ministerial; en que por la real órden 
de 13 de Noviembre de 1852, el Director de Obras públicas puede 
ún ica  uente aprobar  las variaciones o aum entes  que no exceden 
de 20.000 rs., de cuya suma b a n  pasado las de que se trata; en que el 
reglamento de 14 de Noviembre de 1863 no tiene aplicación al caso 
presente; y en que por todo ello, es indudable que el Director de 
Obras públicas carecía de atribuciones para  dictar los acuerdos que 
adoptó en este negocio, los cuales no causaron estado, y han podido 
ser  anulados por la real ó rden impugnada:

Resultando q ue  hallándose los au tos  en poder del Fiscal, el de
mandante solicito se reclamasen ciertos antecedentes del Ministerio 
que creía precisos para ampliar, á lo que se opuso el Ministerio pú -  
bl-co, y de conformidad la Sala, acordó no haber  lugar á lo que se 
solicitaba; y habiendo sustituido el Licenciado Aivarez Sobrino en el 
Licenciado D. Juan Morales Serrano, pidió este se le concediese el 
derecho de réplica, á lo que  no accedió la Sala, mandando pasar los 
autos al Ministro ponente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio Víeites: 
Considerando en  cuanto á la cuestiónele derecho en que se f u n 

da la demanda, que en las con tra t  s de obras públicas es ind ispen
sable la real aprobación de los proyectos, presupuestos,  oliegos de 
condiciones y adjudicación, con arreglo á lo que  se previene en el 
artículo 13 de la ley de 22 de Julio de 1857, en el 13 y párrafo cuarto  
del 32 de la instrucc ión  de 10 de Octubre de 1 845, no siendo válidas, 
según el art. 14 de esta, las que se verif iquen sin tal so lemnidad n i 
tampoco las redacciones, aumentos ó variaciones que se hubieren hecho 
en dichas contratas sin  igual form alidad, aun en concepto de mejoras 
á las prim eras aoi liciones; cuya disposición ú n icam en te  se halla 
modificada por la real ó rden  de 13 de Noviembre de 1852, en cu a n 
to autoriza á la Dirección general del ramo para  que pueda aprobar 
todas las venaciones de obras que no causen adición sobre los respecti
vos presupuestos, así como aquellas cuyo coste no exceda de 2 0 .0 0 0  
reales:

Considerando que aprobados en dicha forma el proyecto  y  c o n 
trata para la construcción del trozo quinto  d é la  carretera de las Cor
rederas á Almería, y su adjudicación al contratista D. Juan Ramón 
Morcillo, en cuyos derechos se ha subrogado el ac tor  D. Agustin 
Caro, por reales órdenes de 19 de Mayo y  27 de Setiembre de 1862, ce 
lebrado el contrato  con los requisitos que prevenía la expresada le
gislación vigente, no podia ser modificado sin que se observasen las 
mismas solemnidades con que se habia constituido, ni au n  siquiera 
con el p opósito de mejorarle:

Considerando que  las resoluciones de la Dirección de Obras p ú 
blicas de 3 de O c íu b rey  20 de Diciembre de 1863, 1 ,° de Junio y 20 
de Octubre de 1864, dictadas á instancia del co r  tratista y sin más 
instrucción que los informes del Ingeniero Jefe de la provincia de 
Almería, produjeron importantes modificaciones en dicho contra to  
con notable aumento  en los precios consentidos para  realizar dichas 
obras, para  lo cual no tenia atribuciones y  debía limitarse á informar, 
como lo prescribe el párrafo sétimo del art. 32 de la ci tada in s t ru c 
ción; que al en te ra rse  por primera  vez de las referidas disposiciones 
la Junta consult iva de Caminos, Canales y Puertos en pleno y por 
unanimidad propuso al Gobierno su revisión en el informe de 23 de 
Julio de 1866, en cuya opin ión insistió la Sección segunda de la m is 
ma en 12 de Julio de 1867, y q u e d e  conformidad con estas el Go
bierno dictó la real ó rden reclam ada de 13 de Setiembre del mismo 
año, usando del derecho indisputable que le compete para  rev isar  los 
acuerdos délos centros directivos:

Considerando que según los principios an te riorm en te  consigna-  
nados es evidente que la expresada Dirección carecía de facultades 
para acordar las mencionadas disposiciones, que por  su índole y 
cuantía  exigían real aprobación, y por consiguiente, que  son nulos 
estos actos administrativos y q u e  no causaron estado ni producen 

efectos en el sentido que se invocan como fundamento de la p r e 
sente d manda:

Considerando que la predicha Dirección al p roponer  al Ministe
rio en 17 de Julio de 1^66 lo acordado en la real órden de 8 de 
Agosto siguiente, si bien hace mención de los aumentos al p resu
puesto ocasionados por las referidas disposiciones, expresa que pres
cinde de si estaba ó no facultada para dictarlas, salvedad que reve
la el propósito de dejar intacta esta cuestión, habiéndose limitado, 
por tanto, dicha real orden á decidir acere i de las reiteradas so'ici- 
tudes del contratista sobre abono de siete certificaciones de obras 
ejecutadas en los últimos meses del año de 1864; único punto explí
citamente comprendido en su parte  dispositiva, sin que pueda infe
rirse que impl.citamente apruebe los repetidos acuerdos de la Direc
ción, si se tiene en cuenta lo que h a b u  propuesto pocos dias ántes 
la referida Junta consultiva, y  que si tal hubiera sido su objeto, aten
dida la calid id y trascendencia de semejante declaración, debería con 
signarse terminantemente:

Considerando, respecto de las resoluciones que comprende la real 
órden impugnada, que para decidir las cuestiones que se susciten en
tre los contratistas y  la Administración se ha de atender en primor 
lugar á lo estipulado en el contrato, y  en segundo al pliego de con
diciones generales de obras públicas de 10 de Julio de 1861 en todo 
lo que por ;quel no h ya sido modificado :

Considerando que en v ir tud de lo convenido, el contratista Don 
Agustin Caro venia obligado á construir  el mencionado trozo quinto 
de la carretera de las Comederas á Almería á los precios marcados, 
y  según el art. 42 del citado pliego de condiciones generales no podia 
laajo ningún pretexto de e r ro r  ú  omisión reclamar aumento de los 
precios fijados en el cuadro general que acompaña al presupuesto, y 
sólo tendíia  derecho á que se corrigieran Es equivocaciones que este 
contuviese por variación de los precios respecto de los del cuadro, y 
por errores en las cantidades de obra ó de su importe :

Considerando acerca del prim er  extremo, decidido en la real ór
den recurrida, referente á los trasportes de piedra de construcción, 
del ladrillo y  de la piedra para el afirmado, que el conti atista no tiene 
derecho á reclamar por este concepto aumento  de los precios consen
tidos, porque no pueden alterarse, según lo dispuesto en el mencionado 
art. 42 de las condiciones generales, ni aun bajo el pretexto á que se 
apela, del mal estado y  excesivas pendientes de los caminos por don
de debían conducirse; porque 110 se expresa los medios que habia de 
usar al efecto, y  aquellas circunstancias desventajosas debía tenerlas 
en cuenta al aceptar los asignados en el presupuesto, además de que 
consta que se apreciaron al designarlos, según se manifiesta en la 
Memoria descriptiva que, si bien 110 es documento del contrato, sirvo 
para ilustrar  todos los incidentes que tienen conexión con él, siendo 
por estos fundamentos evidentemente justo  lo dispuesto en la expre
sada real órden sobre este punto, conforme con lo acordado por la 
de la Dirección de 28 de Junio de 1865, que causó estado por 110 ha
berse alzado de ella en tiempo oportuno:

Considerando acerca de los particulares segundo y  sexto de la 
predicha real órden, relativos al aumento  de precio del metro cúbico 
de mampostería, sillería y  fábrica, de ladrillo, por  el agua y mayor 
coste de¡ trasporte de la cal y arena para la confección del mortero, 
que al contratista tampoco le asiste derecho para reclamar la indem
nización que solicitó por este motivo, puesto que dichos materiales 
son elementos que entran en la composición del mortero que se 
obligó á emplear por el art. 9.° de las condiciones particulares de este 
contrato, cuyo coste se incluye en las unidades ele obra consignólas 
en el cuadro correspondiente del presupuesto, toda vez que 110 siendo 
material principal no debe apreciarse su valor con separación según 
los formulados vigentes:

Considerando en lo que concierne á los desmontes de margas qui
se present ron y  presenten en lo sucesivo, comprendidos en la deci
sión de la repetida real órden bajo los números 3.°, 4.° y  7.°, que no 
habiéndose alterado lo que se bailaba dispuesto por la Dirección con 
lo que estaba conforme el contratista, 110 existe razón alguna p .ra re
clamar acerca de estos extremos :

Considerando en lo relativo al aumento de precio del metro cúbico 
de manipostería en qiíe se emplee piedra extraída de canteras, que 
resuelve la precitada real órden en el núm. 5.°, que no es procedente 
esta reclamación, atendiendo á que en el referido art. 9.° de las con
diciones facultativas se previene que había de usar para tal obra la 
piedra que se encontrara en las lomas próximas al trazado, ó prove- 
veniente de canteras, 'proscribiéndose las pizarrosas ó cantos rodados, 
y  al acept ría el contratista se constituyó á emplear piedra de can
teras, á falta de la otra indicada, y  en este supuesto debe concep
tuarse como precio consentido, que 110 puede variarse ni aun con 
pretexto de error  ú omisión porque lo prohíbe la terminaníc pres
cripción del mencionado art. 42 de las condiciones generales:

Y considerando, por último, que la real órden impugnada se baila 
ajustada á las condiciones del contrato y á las disposiciones légalos 
que según la naturaleza de este le son aplicables;

Fallamos que debemos absolver y  absolvemos á la Administra
ción general del Estado de la demanda propuesta por D. Agustín Faro,

1 y  dejamos subsistente la real orden reclamada de 13 de beliembiv 
de 1867.

Así por  esta nues tra  sentencia, q u e  se publicará en la G aceta oír  
etal y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto las 
copias necesarias, con devolución del exp diente gubernativo al Mi
nisterio de Fonmnto, lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás I Iuc t .=E usebio  Morales Puidcban — 
José María Herreros de Tejada.=Calixlo de Montalvo y Collantas.--— 
Luciano Bastida.=lgnacio  Yieites.

Publicación.— Leida y publicada fue la anterior sentencia por ci 
limo. Sr. 1). Ignacio Yieites, Ministro de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública cu la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 3 
de Junio de 187 0 .=E nr ique  Medina.

En  la villa de  Madrid , á 4 de Junio de 1870, en el pleito con 
tenc ioso-administrativo que ante Nos pende  en primera y única 
instancia, seguido en tre  el Licenciado D. Manuel Dauvila y Callado 
en nombre de D. Alberto Traverso y Picardo, dem andante  y el Mi
nisterio fiscal, en  representación de la Administración del Estado, 
demandada, sobre denegación de abono de algunos materiales des
tinados á una obra de ca rre te ra  pública:

Resultando que rem atada  en subasta la construcción de un trozo 
de la ca rre te ra  de tercer ó rden de Cuéllar de Baza á la Puebla de 
Don Fabrique en favor de D. Alberto Traverso y Picardo, este prin
cipió las obras, y hallándose en  lo posible adelantadas desde aquel 
punto á Huáscar, no pudo te rminarlas por la constante opo icion de 
los propietarios para la enajenación y ocupación de sus terrenos; 
por lo que solicitó y obtuvo Varias prórogas que no bastaron para 
rem over  aquellos obstáculos, y  en vista de todo y de que no se le 
abonan con puntualidad las cantidades que devengaba, recurrió  á la 
Administración pidiendo la rescisión del contrato, con arreglo á la 
condición 37 de las generales, aprobadas en i0 de Julio de 1861, y 
por real órden de 11 de Enero  de 1865 se declaró rescindido, man
dando que se p¡ ocediese desde luego á la recepción provisional Je 
1 -sobras, así como á la definit iva en tiempo oportuno, sin peí juicio 
de la liquidación de las ejecutadas y materiales acopiados, conlorme 
se determina en el art. 55 de las referidas condiciones generales:  ̂

Resultando que practicada la liquidación por el Ingeniero Jele, 
este admitió al contratista  Traverso lo^gastos de partidas, de mate
riales no acopiados al pié de la obra que  se hallaban en las cameras 
y otros puntos de fabricación; y que la Junta de Caminos y Fanales en 
informe de 22 de Febrero  de 1867, después de manifestar que no 
tenia conocimiento de que los I n g e n i e r o s  estuviesen autorizados para 
abonar  el importe de aquellos gastos, dijo: que no era aprobable la 
valoración de las obras ejecutadas en dicha ca rre te ra  y que debía 
rectificarse según sus observaciones, excluyéndose todas las partidas 
que se refiriesen á materiales que no se hallasen al pié ue la obra o 
en almacén, tratándose de cales ó herram ientas; lundando este dic
tamen en las condiciones 'del contrato y disposiciones relativas a
caso en cuestión: r ,Resultando que así se determinó, y  para que tuviese efecto fue 
devuelta la liquidación, y rectificada por  el Ingeniero en L de be- 
tiem bre de dicho año, Traverso acudió al Ministerio de romento, 
pidiendo que se declarasen de abono los expresados materiales que 
se habian rebajado de aquella; y pasada á informe su solicitud, el 
Ingeniero  D. José Torres expuso las razones que  exis tían al contra
tista para aquel abono y sobre si estaba ó no autorizado para hacerlo, 
distinguió dos casos llamados uno de conveniencia y otro de nece
sidad, deduciendo que para el primero era necesaria la^ autorización 
y  no para el segundo, porque ocurrían  causas invencibles como ha
bía sucedido en el de que se trata, y por  ello estaba dentro  de la



ley y  de la necesidad misma, siendo justo  po r tal m otivo el in clu ir 
como habia incluido los indicados abonos en  la liquidación:

Resultando que en vista de todo la Junta consultiva p rodujo  nue
vo informe en 20 de Diciem bre de 4 867, diciendo que la ú ltim a li
quidación era de ap robar en la suma de 24 2.735 escudos 800 m ilési
mas, que presentaba en re su m en , salvo la revisión de operaciones 
aritm éticas po r quien co rrespond iese ; que con arreglo á las condi
ciones generales el contratista  no tenia derecho á que se le abonasen 
los m ateria les que no estuviesen al pié de la o b ra , y  de conform i
dad con e s ta y  con lo propuesto  por la Dirección genera1, el Minis
tro del ram o por real orden de 16 de Marzo de 1868 aprobó la liqui
dación de las obras ejecutadas por T raverso en la carre tera  de C u e- 
llar de Baza á Huesear, im portan tes 212.735 escudos 800 m ilésim as, 
de cyya cantidad se deduciría la que aquel tuv iera  percibida á cuenta; 
que no tenia derecho á que se le abonasen los m ateriales que no se 
bailaban a! pié de la obra y  que el In eniero no debió incluirlos en 
jos p rim eros datos para  la citada liquidación:

R esultando que contra esta real orden interpuso dem anda el L i
cenciado D. Juan María Rodríguez en 28 de Mayo de 1868, que des
pués am plio el de igual clase" l). Manuel Dauvila, en representación 
de D. A lberto T raverso y  i'icardo, en la cual pidió que se reform ase 
ó revocase la real orden reclam ada, en cuanto po r ella se le negaba 
el abono de los m ateriales que tenia acopiados y  se aceptaron po r el 
Ingeniero como buenos p ara  las obras de la carre tera  de que era 
contratista el Traverso, acordándose que dicha partida  se com pren
diese en la liquidación y  se le satisfaciese como legal, fundándose en 
que el que daba lugar á" la rescisión de un  contrato debia indem ni
zar á la o tra  parte  de los perjuicios que por* la m ism a le causase, 
que era principio de derecho que la culpa de uno no debia d añ ar á 
otro que no tuvo parte en el a ,  que el que d>»ba ocasión p a ra  que 
viniese d a ñ o á  otro se entendía que lo hacia, según las leyes 18 y  2 1, 
título 34, P artida  7 .a, en que el párrafo  tercero  del art. 55 cíe las condi
ciones generales para las contratas de obras públicas aprobadas p o r 
real decreto de 40 de Julio de 1861, im ponía al Estado la obligación ele 
lom ar al contratista  los m ateriales que tuviese acopiados fuera de la 
obra; que era protestativo en la Adm inistración recibirlos en el p u n 
to donde se hallasen ó reclam arlos al pié de la o b ra , suponiendo 
esta circunstancia la existencia de terreno disponib e para  el acopio, 
sin que pudiese exigirse este cuando no le habia, porque á nadie p o 
día obligarse á lo im posible ; y  en que el térm ino  de un m es que la 
lev concedía para  el trasporte  no debia contarse desde la rescisión, 
ni m ucho m énos cuando los m ateriales se aceptaban por la Adm i
nistración en el punto  donde se encontraran:

Resultando que en su contestación el Ministerio fiscal pid ió  que 
se absolviese á la A dm inistración ele la a n te rio r dem anda y  se c o n 
firm ase la real órden reclam ada, alegando en apoyo de diclia soli
citud, que siem pre que procedía  la i escisión de una con tra ta  de 
obras publicas con arreglo al art. 39 de las condiciones generales c i 
tadas, c 'is t ia  en su v irtu d  la obligación de satisfacer* al contratista  
intereses á razón del 6 por 100 deM m porte  de la certificación, cuyo 
pago se re trasase  dos meses, la de recib ir las herram ien tas y  ú tiles 
indispensables, que aquel no qu isiera  tom ar, los m ateria les acopia
dos y puestos al pié d é la  obra, si eran  de recibo , los acopiados fu e 
ra, si se trasportasen á su pié en el térm ino  de un  mes, y a p a g a r  la 
indem nización que determ inase el G obierno con la lim itación del 
párrafo cuarto  del a rt. 55; pero  no la de recib ir, sino en el caso de 
convenir en ello la A dm inistración, los m ateriales lúe a de obra en 
los puntos en que se encontrasen, ni m énos podian afectarle  p o m o  
haber dado m otivo para lo con trario  las respons ibilidades que im po
nen las leyes 18 y 21, tíf. 34 de la P.u tida 7 a; que el art. 6.° de las 
condiciones ya citadas con tenia la renuncia  expresa del fuero co
m ún; que los Ingenieros de los d istritos 110 ten ían  las facultades om 
nímodas quedes a trib u ía  el dem andante , y que la justa  dependencia 
en que se hallaban respecto á sus superiores y  á los encargados de 
la A dm inistración general del listado, tavorecia tanto a los intereses 
de esle, como á ios de los particu la i es, según lo dem ostraba el p á r 
rafo segundo del art. 23, al d ec lara r al con tra tis ta  derecho á la in d em 
nización de los perjuicios que se hubiesen irrogado en el caso de que 
la Superioridad no aprobase las determ inaciones que tomara el Inge
niero, y el párrafo  p rim ero  del art. 24, al decir, sin que sirva de d iscu l
pa aT contratista  ni dé derecho  alguno, el que el Ingeniero ó sus su
balternos hayan  exam inado y  reconocido las obras d u ran te  su cons
trucción, lo cual dem uestra  (pie son agentes de la Adm inisti a( ion, 
v no la A dm inistración m ism a; que era princip io  de derecho adnii- 
nistrativo que los hechos u om isiones de los agentes de la A dm inis
tración no podrían  nunca pe rju d ica r los derechos de esta, ni que 
los creasen las faltas que com etiesen; que  la D irección de O bras p ú 
blicas al m andar en 21 de Marzo de 1867 a ’ ingeniero  Jefe de G ra 
nada reform ar la liquidación en los térm inos indicados por la Junta 
consultiva, obró en el círculo de sus a tribuciones, fúnd ala en un 
dictam en facultativo m ás autorizado (pie el del Ingeniero; que a u n 
que el a: i. 55 d é la s  condiciones generales 110 m arcaba desde c u á n 
do habia de renta; se el mes de térm ino en que hab ían  de traspor
tarse al pié de la obra los m  teriaies que estuviesen fuera de ella, 
parecía que debía hacerse desde que se declarasen adm isibles, que 
las razones en que se 1 lindaba el dem andante de cpie os m ate iia ics 
h ab ían  sido adm itidos en la p rim era  liquidación y que 110 hab ia  si
do donde acopiarlos, no ei an atendibles, lo uno, p o iq u e  110 hab ia  
hecho la traslación desde el día que supo se h ab ia  desestim ado la 
oolnion del ingenie! o, y lo otro, porque no le estaban encom enda
dos los intereses del EsUdo, y estaba fuera de toda duda que la Ad- 
m su istranon  é ra la  com petente para decid ir si p refería  adm itir ó 110 
los m ateria les fuera de la obra en el pum o en que se encontrasen: 

R esudando que recib ido el pleito á p rueba  no tuvo electo el co 
tejo predi ■■■o por el den-andante  de los docum entos en copia sim ple, 
que habia presen tado  por haber rem itido los originales la A dm istra- 
cion, y de la de testigos practicada o n t ' el Juez de p rim eia  L.-stan- 
cia de! disfrito del Cam pillo de la ciudad de G ranada con citación 
fiscal, aparece que cuatro  de aquellos de edades com petentes, que no 
fueron lachados, declararon  bajo ju ram ento  que el contratista T ra 
verso había acopiado varios m ateriales de piedra labrada y la
drido  para las obras de que se trata , los cuales tenia depositados 
en la m ism a ca rre te ra  y  al lado del cam ino; que dichos acopios no 
los pudo hacer al pié de las obras por la constan te  negativa de los 
propietarios de los terrenos en que debieron colocarse; que su nega
tiva dió lugar á procedim ientos contencioso-adm inistrativos, no te r
minados ai rescindirse la con tra ta ; y por ú ltim o, que dichos m a te 
riales por el pun to  que ocupaban eran  de fác l custodia p o r estar al 
alcance de la vista los te rrenos en que se hallaban , por cuya c ircu n s
tancia no devengaban indem nización alguna:

Yistos, siendo Ponen te  el Ministro D. José M aría H erreros de 
Tejada:

C onsiderando que según se de te rm ina  en el art. 55 de las con
diciones generales, establecidas por real decreta  de 10 de Julio 
de 4 86!, pa ra  se rv ir de base á todas las subastas de construcción de 
obras públicas, rescindida una con tra ta  po r a lguna de las causas que 
señala, deben recibirse v p ig a r s e  al co n tra tis ta  los m ateriales que 
tuviere acopiados fuera de la 'obra , siem pre que  los trasportes al pié 
de esta, en el térm ino  de u n  mes, á no se r que la A dm inistración  
prefiera recibirlos en el p u n to  donde se hallen:

Considerando que verificada en el caso de que  en  este pleito se 
tra ta  la recepción de m ateriales po r el Ingeniero  del distrito , á n o m 
bre de la A dm inistración, en los pun tos donde el con tra tista  los te 
nia acopiados, no se hallaba este en  !a obligación de conducirlos al 
pié de ohra por entonces, y después de haber sido desaprobada p o r 
la Superior idad dicha recepción, ha justificado que no  le fué posible 
realizarlo por la resistencia  de los propietarios de los te rrenos d o n 
de debían haberse colocado, qu e  para él constituía una fuerza m ayor 
que no estaba en su arb itrio  superar:

Considerando por tan to  que la real ó rden de 16 de Marzo de 1868.

contra  la cual ha sido en tab lada la dem anda, no se ajustó á lo p r e 
venido en el precitado art. 55 de las condiciones generales, puesto 
que declaró sin derecho  al co n tra tis ta  para ob ten er el abono de los 
m ateriales, que al rescind irse  su con tra ta  no estaban al pié de obra , 
no concediéndole el m es de té rm in o  que para conducirlos s ñata d i
cho artículo, ni dispuso lo conveniente  para que rem ovidos los ex
presados obstáculos, tuv iera  aq uel franco el te rren o  q u e  n ecesita 
ba para colocarlos:

Y considerando finalm ente que n i el mismo art. 55 de las co n d i
ciones ge? erales, n i otra alguna disposición sobre este ram o del se r
vicio público, fijan el dia en que haya de em pezar á co rrer y con
t a r e  ei m es de térm ino  para la conducción de los m ateriales al pié 
de la obra, cuando recibidos por el Ingeniero fuera de ella la S u p e 
rioridad no aprueba eria  recepción, ni han previsto  el referido caso 
de fuerza m ayor, siendo necesario  po r consiguiente aplicar las reglas 
y p rincip ios generales de derecho que favorecen al con tra tista  para 
que no se cuen te  dicho térm ino  hasta que quede firme la últim a r e 
solución que causa estado, y  tenga franco el te rren o  á donde deba 
trasladar dichos m ateriales;

Fallam os que debem os d eclara r V declaram os que la A dm in istra
ción eriá  obligada á ad m itir y  pagar al dem andante D. A lberto T ra 
verso y P icardo  los m ateriales que, como contratista de la co n struc
ción de parte  des cam ino de Baza á la Puebla de D. Jad riq u e, tenia 
acopiados fuera de la obra al tiem po de rescindirse su contrata, d e 
signándole, si dicha A dm inistración prefiere ten e rlo s al p ié de obra, 
el terreno franco á donde deba trasladarlos den tro  del térm ino  de 
un mes, que al efecto le concede el a rt. 55 de las condiciones gene
rales de 10 de Junio de 1861; y dejamos por lo tanto sin efecto la 
real órden reclam ada de 16 de Marzo de 1868 en cuan to  por ella se 
declaró no ten e r derecho el D. A lberto T raverso  al abono de dichos 
m ateriales.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G aceta ofi
cial y se inserta rá  en la Colección legislativa, sacándose al efecto las 
copias necesarias y  devolviéndose el expediente gub ern ativ o  al Mi
nisterio  de Fom ento con la certificación correspondiente, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y firm am os.— Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m ás 
H u.et.=José M. H erreros de T e jad a .= B u en av en tu ra  A lv arad o .= C a- 
hxto de Montalvo y  C ollan tes .= L uciano  Bastida = Ig n ac io  Vieites.

P u b licac ió n .^  Leida y  publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. José María H erreros de Tejada, M inistro de la Sala 
tercera  del T rib u n a l Suprem o de Justicia, celebrando audiencia p u 
blícala la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
Relator en Madrid 4 de Ju n io  de 4 870 .=L icenciado , M anuel A rago
neses Gil.

En la villa de Madrid, á 8 de Junio de 1870, en el pleito con ten - 
cioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p rim era  y única in s 
tancia en tre  el Licenciado D. Juan  Antonio de Pando, en re p re se n ta 
ción de D. Francisco de las B arcenas y  Doña Petra  Palacio, com o 
com pradores de los der echos que correspondían al Maestrazgo de C a- 
latrava. en ia dehesa titu lad a  Quinto de Fuentes, sita en la p rov incia  
de Ciudad-Reai, dem andante, y  el Ministerio fiscal, en nom bre  de la 
A dm inistración del Estado, dem andada, sobre revocación de la real 
órden de 21 de A bril de 1865, que concedió la m encionada dehesa 
como boyal al pueblo d« Hinojosas:

R esultando que el A yuntam iento  de la v illa  de Hinojosas, soiici 
tó en 14- de N oviem bre de 1858 del G obernador de Ciudad Real la 
oportuna autorización para designar en concepto de dehesa boyal 
una de las que m aucom unadam ente con el pueblo  de Puerto llano le 
correspondían; é instru ido  expediente sobre el pa rticu la r, en el cu r
so de él designó los quintos denom inados de Fuentes y  de Plazuelos, 
acerca de cuya concesión inform aron favorablem ente las oficinas y 
D iputación de la provincia:

Resultando que rem itido  el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado, se dispuso su am pliación sobre 
algunos extrem os, siendo en tre  ellos el de que se hiciese constar si 
se hallaban  ó 110 enajenadas las fincas pedidlas, y  que en  el c-.so de 
estar.o  se oyese al com prador de ellas; y  en cum plim ien to  de aque
lla disposición, las oficinas de la provincia y  el A yun tam ien to  de Hi
nojosas m anifestaron que las fincas de qu e  se tra taba  no estaban 
enajenadas, hab iéndolo  sido ún icam ente  en 1846 á D. Francisco de 
las Barcenas el 'pertenece maestral, ó sea el derecho á la m itad  del 
p roducto  de los a rriendos de pastos:

R esultando que en v irtu d  de estos datos, á propuesta de la D irec
ción general de Propiedades y  Derechos del Estado, la Jun ta  supe
rio r de Ventas acordó conceder la excepción del quinto de Fuentes, 
y  que se procediera á la enajenación del de Plazuelos y  otros seis 
que en m ancom unidad pertenec ían  á las villas de Hinojosas, Puerto- 
llano y  Cabezas Rubias; y  consultado este acuerdo al M inisterio de 
Hacienda, fué aprobado en todas sus partes, exigiéndose en su con
secuencia ia real órden reclam ada:

Resultando que el Licenciado D. Juan  Antonio de Pando, en r e 
presentación de D. Francisco de las Barcenas, interpuso dem anda 
ante el Consejo de Estado á fin de ob tener la revocación de la real 
ói den de 21 de Abril de 1865, fundándose en que está m andado por 
la Di. eccion general de Bienes nació ales que  se de conocim iento á 
los com pradores del derecho  m aestra de todas las operaciones qu e  
se hagan, por efecto de las leyes de desam ortización, respecto de los 
terrenos alectos al pago de aquel derecho, lo cual no se ha c u m p li
do en este caso, en q u e  hab iendo  algunos pueblos que tienen solo 
una dehesa obligada al derecho m aestral, este desaparecería en ellos 
por cuinp cto, exceptuándola como boyal, y  q u e  110 han tenido 
nunca los pueblos de que se tra ta  dehesas boyales, sino ia m itad  
de productos de sus térm inos y  dehesas concejiles:

Resultando que el M inisterio iiscal contestó  dicha dem anda 
p id iendo que se desestim ase y se absolviese de ella á la A dm inisira- 
cion, fundándose en que, conform e a varias disposiciones g en era les 
y especiales, deben s r  oídos los com pradores á qm eu es in te re se  
com batir dicha excepción, y por lo tan to  las oficinas de C iudad-R eal 
deb ieron  conceder esta audiencia á D. Francisco de las B arcenas y á 
D. Joíé Cano, que hab ían  adquirido derecho á una pa rte  de los fru  
tos de la finca en cuestión, y esta adquisición quedaba com pleta
m ente  anulada por la concesión de la m ism a tinca como dehesa bo
yal al pueblo de Hinojosas; en que es doctrina  inconcusa que, c u a n 
do procede d a r audiencia en cualqu ier exped ien te  á un  in teresado , 
si se omite esta form alidad la providencia que recaiga no le p e r 
ju d iq u e , n i puede decirse  q u e  contra el m ismo cause estado, e s ta n 
do por lo tanto en  ap titud  de reclam ar con tra  ella en  la m ism a vía, 
ó sea an te  la propia A utoridad que la haya dictado; en  q -e no  siendo 
reclam ables ante la ju risd icción  co n te iin oso -adm in istra tiva  sino las 
p rov idencias de la A dm in istración  que verdaderam ente  causen  es
tado, y con tra  las cuales está ya apurada la via g u b ern a tiv a , la d e 
m anda de D. Francisco de las Barcenas y de la heredera  de D. José 
Cano debe ser desestim ada, quedando á los m ism os su d erecho  para 
acud ir an te  el Ministro de Hacienda á fin de que deje sin  efecto ia 
real órden  de 21 de Abril de 1865; y e n  que conform e á las p re sc rip 
ciones del reglam ento, por el cual se rige la ju risd icc ió n  contencioso- 
adm in istrativa, los docum entos en  que la dem anda se apoya deben 
p resen tarse  unidos á la m isma; y  no habiéndose hecho así en el 
p resen te  caso, hay  doble m otivo para que la Sala desestim e la de 
que se t r a t a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet:
C onsiderando que  en los expedientes qu e  se form en para la acep

tación de ven tas dé  terrenos para pastos del ganado de labor, según  
la ley de 11 de Julio de 1856, debe hacerse constar si han sido ó 110 
enajenados, y en este caso d a r audiencia á los com pradores para 
que en un térm ino im pi orogable puedan a legar lo que á su d erecho  
estim en  procedente:

Considerando que en  el exped ien te  p rom ovido  por el A yunta
m iento ce Hinojosas para  la aceptación del qu in to  de F uentes como

dehesa boyal, aparece q ue , si no fué enajenada esta finca en  su to* 
talidad, lo fué sin em bargo el pertenece maestral, ó sea el derecho  & 
la mitad del producto del a rrendam ien to  de pastos, sin que  se hay a  
oido á los com pradores como prev iene le F y , y corno igualm en te  
p revino la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
privándoles de este modo de r. c lam ar contra una concesión que des
tru y e  el derecho que les reconoce el m ismo A yuntam iento:

Y considerando que l i  falta de audiencia cuando legal m ente p ro 
cede, como en el caso actual, vicia el expedien te  y  anu la  la re so lu 
ción que  lo term ina;

Fallamos que debem os dejar sin efecto la real órden de 21 d e  
Abril de 1865, contra la cual se recu rre .

Así por eria nueslra sentencia, que  se pu b lica rá  en  la  G aceta 
oficial y  se insertará  en  la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias nece arias, y  devolviéndose el expedien te  gubern a tiv o  ai 
M inisterio de Hacienda con U certificación co rrespond ien te , lo p ro 
nunciam os, m andam os y tirmamO'.==.\!anuel Ortiz de Zúñiga..=~To- 
m ás H u e t.= E u seb io  Morales P u id ebao .= G regorio  Juez S arm ien to .— 
Jo¿é María H erreros de T e jad a .= B u en av en tu ra  A lvarado.=»Calixto 
de Montalvo y Collantes.

Publicación. =  Publicada fué la p reced en te  sentencia  p o r  el 
limo. Sr.D . Tomás Huet, Ministro Pon *nte de la Sala tercera  d r i T r i
b unal Suprem o de Jusúcia, celebrando audiencia pública  la mihina 
en  el día de hoy, de que certifico c uno Secretario  R elator en Madrid 
á 8 de Junio de 1870.=L icenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 9 de Junio de 1870, en el p leito  conten- 
cioso-adm inistrativo que ante Nos pende en prim era  y  única in stan 
cia entre partes, de la una la Com pañía de los fei ro -carri'es de C ór
doba á Málaga, represen tada por el Licenciado D. Emilio Cánovas 
del Castillo, dem andante, y  de la otra la Adm inistración general del 
Estado, que lo es po r el M inisterio fiscal, y  ei Doctor D. Francisco 
Romero Robledo como coadyuvante de la misma, y  en nom bre de 
D. Vicente Robledo, sobre revocación de la real órden de 28 de Agosto 
de 4868, que decl ró válido el nom bram iento de un  perito  tercero: 

Resultando que en las obras de explanación del ferro carril de 
Bobadilla á Granada se com prendió la expropiación de una finca de 
la pertenencia de La testam entaría  de D o ñ a . Remedios Checa, rep re 
sentada por D. Vicente Robledo C heca, vecino de A n tequera , que 
tasó un perito  nom brado po r este en 33.524 escudos 870 m ilésim as, 
y  el de la empresa en 1.406 escudos 87 1 mi ésimas, po r cuya razón 
el Gobernador, dispuso se pusieran  am bas partes de acuerdo para  el 
nom bram iento de un  tercero; y  no habiéndolo podido conseguir, se 
rem itieron  de órden de aquella A utoridad á la del Juez de p rim era  
instancia de A ntequera los antece lentes necesarios con el fin de que  
nornb ase tercer perito , según lo dispuesto en el a rt. 7.° de la ley de 
enajenación forzosa de 17 de Julio de 1836:

R esultando que en su v ir tu d  el Juez dispuso u n ir certificación de 
los peritos agrónomos m atricu lados que ex istieran  en aquella ciudad, 
como así se v e rif icó ; y  después de recib ir una comunicación del 
G obernador de M álaga, en la que le encargaba se señalara á las 
p a rtes térm ino breve  y  peren torio , así p ara  la aceptación del perito  
como para la recusación del citado Juez, por providencia de 4.° de 
Mayo de 1868 designó al Agrim ensor D. Antonio Diaz Már mol, como 
tal p e rito  tercero, cuyo nom bram iento  dispuso hacer saber á las p a r 
tes: y  cuando resu lta ra  su c informidad, al nom brado para  que acep
ta ra  su cargo y  com pareciere á declarar, librándose los oportunos 
exhortos á Málaga y  á esta corte p a ra  notificar al geren te  de la 
Sociedad y  al prop ietario , como tuvo efecto, al p rim ero  en 4 de Mayo, 
y  en 4 6 al citado p rop ietario  D. Vicente R obledo:

R esultando que en 2* de dicho mes el Escribano puso  nota de 
h ab er pasado el térm ino para  la recusación , y  notificó la providen
cia al perito  n o m b ra d o , que aceptó y  ju ró  el fiel desem peño de su  
cometido:

Resultando que en 22 de Junio siguiente el perito  presentó su 
tasación im portante 33.494 escudos 870 milésimas , en la que se afirmó 
y  ratificó ante el expresado Ju e z , p o r el que se dispuso rem itir  lo 
obrado á la A lcaldía-C orregim iento de aquella  ciudad; pero en 24 del 
mismo mes recibió una com unicación del gerente de la citada em
p re sa , en la que insertaba o tra de 12 del propio m es, que decía h a 
berle  d ir ig id o , lecusnndo al perito  D. Antonio Diaz Mármol, á lo 
que el Juez acordó que se dijese al D irector gerente que no hacién
dose en tiem po la recus eion 110 pod ía  atender su solicitud , y que 
con aquella lecha rem itía el expediente al A lcalde-C orreg idor:" 

R esultando que este d ispuso  se notificara todo po r término de seis 
dias á las p a r te s , y  por la del Robledo se p restó  su conform idad con 
la tasación del perito te rc e ro ; y  rem itido  el expediente al G oberna
dor, prévio informe del Consejo p ro v incia l, declaró nu lo  todo lo a c 
tuado p o r el Juez de prim era  instancia, á qu ien  se devolvía el expe
diente para que practicara nuevo nom bram iento  de tercer perito , 
encargándole señalara u n  térm ino breve dentro  del cual pu d ieran  los 
interesados recusarlo  si no estuviesen conformes, fundándose p a ra  
ello en que el Juez no habia  señal do á las partes térm ino para la 
recusación, y en que no eran  aplicables á este caso las disposicio
nes de la ley de E njuiciam iento civil:

R esultando que el Juzgado, en atención á que el perito  no hab ia  
• sido recusado por las partes ; en que las providencias jud ic iales tie 

nen señalado term ino para reclam ar contra e llas, y en que ya se ha
b ían  pr eticado por el Juzgado as diligencias que ei G obernador in 
d ic a b a , dispuso devolver el expediente ai citado G obernador:

R esudando  que D. Vicente Robledo re c u rr ió  en alzada al Minis
tro  de Fom ento con tra  la cit ida providencia del G obernador, y  en  
su  consecuencia se expidió la real órden  de 28 .de Agosto de 1868, 
po r la que se revqcó la providencia del G obernador y declaró v á li
do el nom bram iento de perito  tercero  hecho p o r e) Juzgado:

R esultando que co n tra  esta real ó rd en  dedujo  dem anda  en 2 de 
Marzo de 1869 la Com pañía del fe¡ ro -ca rril de Córdoba á Málaga, y  
en su nom bre el D irector geren te  L). Jorge Loring, represen tado  po r 
el Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, pid.endo se dejara sin  
efecto y se d isponga que el Juez de A utequera nom bre n uevam en te  
perito tercero  y se dé conocim iento  del nom brado á las partes, seña
lándolas un térm ino b reve para que puedan  recusar; fundándose 
en que si bien  la ley de 17 de Julio de 18 *6 no señala el plazo d e n 
tro del cual pueden las partes recu sa r á los peritos tercei os que n o m 
bren  los Jueces, está recom endado por el G obierno que asi se v e ri
fique, dejando á la p rudencia  de los Jueces el señalam iento  de t é r 
m ino: que este señalam ien to  no puede ser m ental ni hacerse en  
secreto, sino que debe ser po r escrito y notificarse ¿ los interesados 
para que su rta  efectos legales: que  no hab iendo  obrado así el Juz
gado, estuvo en su iugar la resolución del G obernador an u lando  el 
nom bram ien to  de perito  tercero  y m andando proceder al de o tro  
nuevo; y  que la citada real órden lastim a gravem ente  los derechos 
du la Com pañía, porque le im pide r e c u s a r á  un perito  que  n o  le 
insp ira  confianza:

R esultando que el D. V icente Robledo se p e rsonó  en  los autos 
representado por el Dr. D. F rancisco R om ero R ob ledo ; y pasados a 
Fiscal, considero p ro ced en te  la via contenciosa, y la S da adm itió en 
su consecuencia la dem anda, que  fué am pliada p o r el Licenciado 
Cánovas, p resen tan d o  testim onio del l bro  cop iador de oficios y do
cum entos de la em presa , en que se inserta  el que  este dirigió al Juez 
en 12 de Jun io  de 4868 recu lan d o  el p e rito  tercero, y fijando s u s 
tancialm ente  como fundam entos de de rech o  que los Jueces 110 e je r 
cen su ju risd icción  de tales en los exped ien tes de e x p ro p iac ió n , y 
tenia que ¿ujetaise á la legislación y prácticas ad m in istra tivas: que 
en  su v irtu d  la providencia del Juez desestim ando la recu sac ió n  por 
110 haberse hecho en tiem po, re firiéndose  al que señala la ley de 
E njuiciam iento civil, es leg a lm en te  insostenible: que  110 puede acep
tarse la o ,án ion  del M inisterio, ñ e q u e .s i  la legislación especial nada 
dice acerca de las p lazas que», deben fijarse en  los expedientes de 
expropiación, dejándolos al lib re  acuerdo de las A utoridades que en



ellos intervienen, cuando estas no lo hacen, pueden y deben apli
carse los principios de la legislación común: que la falta del Juez no 
señalando plazo para la recusación no puede perjudicar á la Com 
pañía, ya por no ser culpable de la omisión, ya porque gestionó^el 
señalamiento de término: que la demora que observó la Compañía 
nació de la necesidad de esperar resolución^, sus gestiones: que es 
una suposición gratuita la de que la Compañía recusó cuando supo 
la tasación hecha por el perito tercero; y que aunque esto fuese 
cierto, que se niega, la cuestión que se debate en el pleito no es 
esa, sino la de si puede reputarse bien hecho un nombramiento de 
perito, no marcándose á las partes plazo para hacer la recusación:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó la demanda soli
citando se confirmara la real orden reclamada, apoyándose en que 
el art. 7.* de la ley de 17 de Julio de 1836 no señala término dentro 
del que puedan los interesados hacer uso del derecho de recusar 
hasta por dos veces al perito que se designe: que conform e á la re
gla 10 del art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civ il, la recusación 
del perito tercero debe tener lugar dentro de los dos dias siguien
tes al en que se hubiese notificado el nombramiento: que es doc
trina constante que el derecho común rige com o supletorio en las 
cuestiones administrativas: que por ello debía hacerse la recusación 
dentro del plazo fijado por la ley com ún: que aunque esta doctrina 
no fuese aplicable, el silencio que guardó la Compañía durante mes 
y  m edio, sus reiteradas reclamaciones con objeto de que Robledo 
aceptase ’ó recusara el tercer perito, y el contenido de su reclama
ción de 12 de Junio, revelan que asentía á la  designación hecha por 
el Juez: que dicha presunción es tanto más fundada, cuanto que de 
otro modo no se conciben los deseos de la empresa de que se ulti
mase pronto el expediente; y  que estas doctrinas se han sancionado 
por el real (decreto-sentencia de 7 de Febrero de 1867, recaída en 
caso análogo:

Resultando que el doctor Rom ero Robledo contestó también la 
demanda pidiendo la confirmación de la real orden, alegando que 
la empresa no hizo su recusación hasta el dia siguiente de haber pre
sentado su tasación el perito tercero: que la copia de la com unica
ción de 12 de Junio la redarguye civilmente de falsa por no me
recer confianza los libros de ia Compañía para atestiguar la existen
cia de un oficio que no ha llegado á su destino: que la interven
ción de la Autoridad judicial en negocios de expropiación no es 
com o auxiliar de la Administración, sino com o garantía de justicia 
en defensa del interés privado: que esto lo demuestra el que vienen 
¿  conocer cuando no hay avenencia entre el particular y  la Admi
nistración, por lo que entienden en ello por derecho propio y con 
sujeción al derecho común: que es regla de derecho y jurispruden
cia admitida que donde la legislación especial calla hay que ate
nerse á lo que dispone el derecho común, concluyendo por aceptar 
los fundamentos de hecho y de derecho expuestos por el Fiscal:

Resultando que el Licenciado Cánovas solicitó se le concediese 
el derecho de replicar; y habiéndosele concedido, amplió las razones 
expuestas, adicionando á los fundamentos de derecho los de que la 
ley de Enjuiciamiento civil no rige com o supletoria de la de 17 de 
Julio de 1836 en el cometido que esta atribuye á los Jueces para 
nombrar los peritos terceros: que la intervención administrativa no 
cesa porque surja discordia entre las partes; y  que al paso que nin
gún perjuicio hay en el nombramiento de nuevo tercer perito, se 
evitará por este medio la impugnad n, primero gubernativa y luego 
contenciosa, de que podrá ser objeto la tasación hecha por el perito 
nombrado por el Juez de Antequera:

Resultando que el Fiscal y la parte coadyuvante contra replica
ron sosteniendo sus anteriores razonamientos:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarmiento:
Considerando que ni en la ley de 17. de Julio de 1836, ni en el 

reglamento de 25 de Julio de 1853, dictado para su ejecución, ni en 
ninguna otra disposición administrativa se prescribe á los Jueces de 
primera instancia el término que deben señalar á las pai tes para ha
cer uso del derecho de recusación que dicha ley les concede respec
to al tercer perito que nombraren en caso de discordia:

Considerando que llamado el Juez de primera instancia por el 
artículo 7 /  de la citada ley de 17 de Julio á nombrar dicho perito, es 
evidente que obra en virtud de atribuciones propias:

Considerando que en tal concepto, y  no habiendo en la legisla
ción especial disposición alguna que regule su procedimiento en la 
materia de que se trata, tiene que atenei se necesariamente á lo que 
la ley de Enjuiciamiento civil prescribe en la regla décima del artícu
lo  303:

Considerando que no obstante haberse notificado en 4 de Mayo 
de 1868 al Di: ector gerente de la Compañía el nombramiento de ter
cer perito en discordia, dejó trascurrir más de un mes sin hacer uso 
del derecho de recusación que la ley le concedía:

Y considerando que este hecho, unido á las repetidas gestiones que 
con posterioridad al 4 de Mayo practicó el Director gerente ceica del 
Gobernador de la provincia para que señalara el término breve y  
perentorio de tercero dia á D. Vicente Robledo para recusar ó con
formarse con el perito nombrado en discordia, inducen naturalmen
te la creencia de que el referido Director lo aceptaba por su parte, 
habiéndolo recusado con posterioridad y tardíamente, cuando ya te
nia presentada su tasación;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos subsistente la real 
orden reclamada de 28 de Agosto de 1868, absolviendo en su conse
cuencia á la Administración general del Estado y  á D. Vicente Ro
bledo de la demanda propuesta por el Director ge: ente de la Compa
ñía del ferro-carril de Córdoba á Málaga contra la precitada real 
orden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, con devolución del expediente gubernativo al 
Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=* 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet.=Eusebio Morales Puide- 
ban.=G regorio Juez Sarmiento.=Calixto de Montalvo y  Collantes.= 
Luciano Bastida— Ignacio Vieites.

Publicación — Leida y  publicada fue la anterior sentencia por el 
lim o. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública en 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 9 de Junio de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 9 de Junio de 1870, en el pleito con - 
tencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y  única ins
tancia entre Mateo Centeno y  otros vecinos de Trobajo del Camino, 
representados por el Licenciado D. Cipriano de Rivas, y  la Adminis
tración general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre 
revocación de la real orden de 5 de Marzo de 1868, que denegó á 
aquellos el dominio útil de varias tierras que llevaron en arrenda
miento:

Resultando que en 9 de Enero de 1846 Pedro Centeno, en su 
nombre y  el de otros vecinos de Trobajo del Cam ino, acudió al In
tendente de la provincia de León manifestando que en 2o de Enero 
de 1844 solicitaron se les declarase llevadores de doSMjuiñones de he
redades de varias tierras y  prados procedentes de la mitra episcopal 
de dicha ciudad desde antes de 1800, y  que como á tales se les con
servara en la quieta y  pacífica posesión del arriendo; y  que habién
dose incautado la Junta diocesana de los referidos quiñones, suplicá
banse certificase de que en tiempo oportuno pidieron aquella decla
ración ; sobre lo que las oficinas de la provincia dijeron que en efecto, 
á consecuencia de hallarse anunciada la venta de las fincas que lle
vaban dichos interesados, se instruyó expediente para la suspensión 
de aquella:

Resultando que en 29 de Julio de 1855 los mismos solicitaron 
del Gobernador de la provincia, que habiendo l l e v a r e n  colonia

ellos y  sus antepasados desde antes del año de 1800 los citados ter
renos, se practicase la oportuna liquidación, y  se determinase lo que 
procediera sobre su redención; y  la Administración, tomando por 
base la renta que aquellos satis facían en especie, y  que constaba, 
ya de la escritura de arrendamiento , ya de los recibos presentados, 
graduó una y  otra en una suma mayor de 1.100 rs., proponiendo por 
tanto que no podia accederse á la pretensión de los interesados, á 
quienes se mandó devolver el expediente; pero habiendo estos ex
puesto que la capitalización estaba mal efectuada, y  que debia ha
cerse por el precio medio que tuviese en León el grano en el último 
decenio, se acompañó una certificación del precio medio del grano 
desde 1845 á 1855, y  por entonces quedó paralizado el curso del ex
pediente:

Resultando que posteriormente se unieron á este las escrituras 
de arrendamiento de las fincas en cuestión, recibo del pago de las 
rentas, partidas sacramentales de los colonos, é información testifical 
acerca de que los interesados en el expediente y  sus antepasados 
los llevaban en arrendamiento desde antes del año de 1800 con sepa
ración, y  que aunque se estipuló que cada uno debia satisfacer su 
pai te de renta , sólo se expedía una carta de pago; y que en vista de 
todo la Administración creyó conveniente oir el dictamen del Pro
motor fiscal de Hacienda sobre el extremo de si se habían de conside
rar como dos heredades los expresados quiñones, aunque de una 
misma procedencia, y  por consiguiente hacer dos capitalizaciones; y  
verificándolo aquel funcionario, fue de parecer que los interesados 
tenian derecho al dominio útil que pretendían, y  que la capitaliza
ción debia hacerse por el todo de la renta como una sola heredad, 
prescindiendo del número de sus llevadores:

Resultando que la Administración practicó la liquidación de la 
renta, produciendo una suma del 1.675 rs. 68 cents.; y  rectificándola 
después por disposición del Gobernador, y  consignándose que no lle
gando el arrendamiento á 1.100 rs. fraccionados con relación á los 
cuatro quiñones en que se subdividieron las tierr s que llevaron los 
mencionados colonos, se hallaban estos comprendidos en él art. 2.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1856; y como se hubiese presentado una 
certificación de lo que sobre el arrendamiento y  sus pagos aparecía 
en la Mayordomía del Sr. Obispo de León, la Junta provincial de 
Ventas, de conformidad con la Administración y  el Promotor Fiscal, 
propuso á la Superioridad recayera una resolución favorable:

Resultando que remitido el expediente á la Dirección, acordó la 
ampli cion del mismo, y en su virtud se c. tejó un testimonio.de la 
escritura de arrendamiento de las fincas en cuestión otorgada en 1812, 
la certificación expedida por el Sr. Obispo de León de lo que apare
ce en sus cuentas desde el año de 1756 en cuanto al pago del arrien
do, uniéndose otra de la Administración de 110 existir en ella el l i 
bro cobrador de rentas de la mitra de León y  la nueva capitalización 
hecha por aquella, importante en junto 1.516 rs. 30 cents, qu e , dis
tribuidos entre los cuatro interesados, corresponde á cada uno 379 
reales75 cents.; y  que por efecto de todo el negociado, teniendo en 
cuenta que dichos quiñones se dieron siempre en un sólo arrenda
miento, y  que su renta excedía de los 1.100 rs. que como tipo m áxi
mo fijan las leyes de desamortización y  la real orden de 2 í de Di
ciembre de >s6ü, fue de parecer que debia desestimarse la recl in a 
ción de los arrendatarios, con lo que se conformaron la Asesoría y  la 
Dirección, y  después la Junta superior de Ventas en su acuerdo de 16 
de Octubre de 1867:

Resultando que de este acuerdo se alzaron para ante el Ministro 
de Hacienda Felipe y  Mateo Centeno pidiendo se dejase aquel sin 
efecto y  se les c <ncediera el derecho que pretendían, ya considerán
dose dos los contratos cuyas rentas no llegan á I.IOO rs., ya respe
tándose la división en quiñones; y  que por ieal orden de 5 \le Marzo 
de 1868, considerando que las disposiciones vigentes niegan la con
cesión del dominio útil en los arrendamientos entre varios partícipes 
bajo un sólo contrato en que no se deslindan las tierras que cada 
uno lleva cuando la renta exceda de los 1.100 rs.,se desestimó el re
curso de los interesados y  se confirmó el acuerdo rec'amado:

Resultando que contra esta real orden produjeron demanda ante 
el Consejo de Estado Mateo Centeno y otros vecinos de Trobajo del 
Camino y San Andrés de Rabanedo, representados par el Licenciado 
D. Cipriano de Rivas, pidiendo se dejase sin efecto aquella; y esti
mándose la solicitud de Maleo Centeno y los demás, se admitiera la 
redención de la renta por los quiñones de tierras y prados que per
tenecieron á la mitra de León, fundándose en que Felipe Centeno y 
consortes han podido hacer uso y lo han hecho en tiempo del ben e
ficio que la ley de 27 de Febrero de 1856 y su art. 2.° concede á los 
arriendos antiguos, declarando com o censos para los efectos de la 
de 1.* de Mayo de 1855 los anteriores al año de 1800, cuya renta no 
excediera de 1.100 rs. anuales; habiendo estado en poder de una 
misma familia desde la citada época, circunstancias todas que co n 
curren en los demandantes: que sin embargo de haber sido alguna 
vez com prendidos en un documento justificativo del arriendo el 
quiñón de tierra y e ld e  los prados, no por eso puede com iderársele 
com o un solo arriendo, pues ni se pagaba en el mismo plazo ni en 
la misma especie, y  además se consignó que las suertes que venían 
hechas habrían de continuar por cada uiio de los respectivos partí
cipes, que es el caso de la cuestión actual; habiéndose expuesto en 
la real orden precisamente lo contrario á lo que dispone el citado 
artículo 2.° de 1a ley de 27 de Febrero en su última parte, pues dice 
que estando dividida la finca entre dos ó más participes, si cada uno 
paga cantidad que no exceda de 1.100 rs. aunque el todo de la renta 
sea mayor, le son aplicables los beneficios de ia misma ley:

Resultando que oido el Fiscal, se dedaró procedente la via con 
tenciosa, y  el Licenciado Rivas amplió la demanda insistiendo en las 
razones ya alegadas, y pidiendo se recibiera el pleito á prueba; y  que 
emplazado el Ministerio fiscal, contestó la demanda solicitando se 
confirmase la real orden reclamada, apoyándose en que según la 
ley 10, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, si dos personas 
se obligan para hacer ó cumplir alguna cosa, se entienden obliga
das por la mitad, salvo si se dijese que se obligaban in solidum; y 
que el beneficio de la redención que concede la ley de 27 de Febrero 
de 1856, aunque la renta exceda de 1.100 rs., cuando la finca esté 
dividida entre dos ó más partícipes, si cada uno de ellos no paga la 
referida suma es aplicable cuando se prueban estos extremos, con  
arreglo á los artículos 3.° y 9.° y  otros de la real orden de 24 de D i
ciembre de 1860, lo que no han hecho los reclamantes: que la prueba 
testifical en estos expedientes es ineficaz si no va acompañada de la 
documental, y que conviene al caso presente la jurisprudencia esta
blecida por los reales decretos-sentencias de 30 de Diciembre de 1866 
y  4 de Mayo de 1868:

Resultando que recibido el pleito á prueba, el Licenciado Rivas 
solicitó se pusiera testimonio de lo que resultare de los libros de con 
tabilidad del Cabildo catedral de León en cuanto á los valores de los 
granos en los años de 1774 y  1799, como tuvo efecto; y recibido el 
despacho cumplimentado y puestas las pruebas de manifiesto á las 
p irtes, se mandaron pasar los autos con apuntamiento al Ponente: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Alvarado: 
Considerando que, según las reglas 8.a y 9.a de la real orden de 24 

de Diciembre de 1860, los llevadores de suertes, ó sean com partíci
pes en el arriendo de una finca, con intervención de la corporación 
a que pertenece, tienen también el derecho de redimir su parte 
siempre que la linca ó suerte que llevaren no rentase en el año 
de 1800, ó al publicarte la ley de 27 de Febrero de 1856, mayor can
tidad que el tipo señalado de los 1.100 rs.:

Y considerando que ios demandantes han justificado en los con 
tratos de arrendamiento con los recibos originales y  demás prueba 
requerida su participación en el de que se trata con  intervención 
del perceptor de^de ántes del año de 1800 hasta la publicación de 
las leyes de desamortización, y que siempre ha llevado su misma fa
milia dos de los quiñones de que la finca se com pone, y pagado indi

vidualmente por ellos una renta que no excede del tipo de los 1.100 
reales;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos á los demandantes 
con derecho al dominio útil de los dos quiñones de heredades de 
varias tierras y  prados procedentes de la mitra episcopal de León que 
han reclam ado, dejando sin efecto la real órden de 5 de Marzo 
de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, con devolución 'fiel expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^  
Manuel Ortiz de Zúñiga.:= Gregorio Juez Sarm iento.=  José María 
Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvarado.=Calixto de Montalvo 
y Collantes.— Luciano Bastida. =  Ignacio Vieites.

Publicación.— Leida y  publicada fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. D. Buenaventura A lvarado, Ministro de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia de hoy, de que certifico com o Secretario Relator en 
Madrid á 9 de Junio de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 10 de Junio de 1870, en el pleito con - 
tencioso-administrativo que ante Nos pende en virtud de demanda 
entablada por el Ayuntamiento de Castronuño, representado por el 
Licenci ólo D. Adriano Curiel y Castro, contra la Administración g e 
neral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación 
de la orden de 30 de Julio de 1 869 , que desestimó la excepción de 
venta de la mitad del monte de la Rinconada de aquel término:

Resultando que en 24 de Noviembre de 1858 el Ayuntamiento 
de Castronuño, en la provincia de Válladolid, instruyó expediente 
para la excepción de la venta de una dehesa denominada de Carjnona, 
de cabida de 303 hectáreas, y  de un monte llamado la Rinconada* 
de 1.020 hectáreas, 67 áreas. 55 cenliáreas, únicos bienes que el pue
blo poseía como de aprovechamiento com ún ; y  habiéndose acreditado 
que el pueblo tiene amillaradas 300 cabezas de ganado mular, 
que sus vecinos se dedican a la  agricultura, que aquellos terrenos 
habían sido arbitrados, que el monte de la Rinconada se halla sepn- 
ivdo por el rio Duero, y  que en la actualidad tiene mayor cabida la 
dehesa de Carinona que la que de antiguo se le reconoció, la Junta 
provincial de Ventas, después de haber informado favorablemente las 
oficinas provinciales , acordó debia accederse á la excepción solicitada, 
reservando la dehesa Carinona para pastos, á calidad de rectificarse- 
si. resultase con más cabida , y  denegarla respecto al monte de la Rin- 
cunada; y  remitido el expediente á la Superioridad, se exp id ió , de 
conformidad con lo propuesto por dicha Junta, la órden de 30 de Ju
lio de 1869:

Resultando que contra esta órden dedujo demanda ante este Su
premo Tribunal, en 6 de Noviembre últim o, el Ayuntamiento de 
Castronuño , representado por el Licenciado D. Adriano Curiel y Cas
tro, pidiendo su revocación en cuanto se refiere «I monte de la Rin
conada, declarándole exceptuado de la venta como de aprovechamiento 
com ún, ó de otro m odo, y  destinado á dehesa boyal del pueblo; 
fundándose en la excepción novena establecida en el art, 2.° de la ie\ 
de 1? de Mayo de 1855, y  cuando esta no bastase lo prescrito en el 
artículo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1856. según las cuales, siemá» 
un hecho certísimo, como no puede menos de resultar del expediento 
gubernativo, y  se probará en el contencioso, la insuficiencia de la 
dehesa titulada Carmona, y  notoria necesidad del monto de la Rin
conada como b oy a l, para el pasto y  sostenimiento del ganado de la
bor del pueblo á que corresponden, es evidente que debe declararse 
dicho monte exceptuado déla venta:

Resultando que reclamado el expediente gubernativo, venido 
quefué, se pasó todo al Fiscal, quien se opone ¿  la admisión de la 
demanda y  sustanciacion de la via contenciosa, apoyándose en que 
con arreglo al art. 1.° de la ley de 11 de Julio de 1856 la designa
ción de la cabida y  circunstancias de los terrenos que se destinen á 
dehesas boyales es puramente discrecional y de la libre apreciación 
del Gobierno, sin sujeción á reglas preestablecidas, según la ju r is 
prudencia admitida en los reales decretos-sentencias de 20 de Abril 
de I8n6 y 15 de Febrero de 1867, y la real órden, entre otra-, de 25 
do Abril de 1864: que respecto á la excepción del monte en el con
cepto de utilizarse comunalmente por los vecinos, no cabe la via con
tenciosa porque en este punto no se ha apurado la gubernativa, ni 
respecto de él se ha dictado resolución administrativa que cause es
tado por ser distintos los expedientes en que se solicita la excepción 
de dehesas boyales; y en fin, porque si bien el Ayuntamiento pidió 
confusamente en un principio la excepción de la mitad del m onteen 
el doble concepto de aprovechamiento común y de pastos para el ga
nado de labor, después se ha tratado sólo de la excepción en el últi
mo sentido, sin que en el otro se haya examinado ni sido objeto de 
acuerdo alguno por parte de la Dirección generai del ramo y Minis
terio de Hacienda:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban:
Considerando que la determinación de la cabida de los terrenos 

que deben asignarse á los pueblos en concepto de dehesas boyales 
corresponde alas facultades discrecionales del Gobierno, sin que por 
lo tanto contra su acuerdo quepa el recurso contencioso-adminis- 
trativo:

Considerando que si bien es verdad que el Ayuntamiento de Cas
tronuño al solicitarla excepción d é la  venta del monte de la Rinco
nada lo hizo por el doble concepto de que se declarase dehesa boyal, 
ó en otro caso de aprovechamiento com ún, también lo es que la tra
mitación dada al expediente gubernativo es la correspon dente al 
primer extremo, sin que en la resolución final se determine nada res
pecto al segundo, fallando por lo mismo el acto administrativo que 
pueda d jt lugar á la via contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar á la 
admisión de ia demanda propuesta por el citado Ayuntamiento de 
Castronuño contra la órden de 30 de Julio de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  ofi
cial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto las 
copias necesarias con devolución del expediente al Ministerio de Ha
cienda, lo pronunciamos, mandamos y  firmam os.=M anuel Ortiz de 
Zúñiga.=Tom ás Huet.=Eusebio Morales Puideban.=José María Her
reros de Tqjada.=Buenaventura A lvarado.=Luciano Bastida.=Igna- 
cio Vieites.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior setencia por 
el Éxcmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audien
cia pública en la misma el dia 11 de Junio de 1870, de que certifico 
com o Secretario R elalor.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 1o de Junio de 1870, en el pleito co n - 
tencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y única 
instancia entre la Sociedad V a l e n c i a n a  de Crédito y Fomento, rep re 
sentada por el Subdirector de la misma D. Enrique Velasco y  Reig, 
y en su nombre el Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, y  la 
Administración general del Estado, que 1° por el Ministerio fis
cal, sobre revocación de la órden de 6 de Febrero de 1869, que con 
firmó los decretos del Gobernador de Valencia relativos á ciertas 
quejas formuladas por algunos imponentes de aquella Sociedad: 

Resultando que la Sociedad Valenciana  ̂de Crédito y Fomento, no p o 
diendo pagar á sus acreedores las im posiciones á plazo fijo, celebro 
con ellos un convenio que fué aprobado en junta general de 13 de 
Julio de 1867, entre cuyas bases se comprendía la de canjear las 
imposiciones pendientes de pago por resguardos nominales de 2.500 
y 100 rs. vn., los cuales disfrutarían el interés del 6 por 100 anua!, 
y  habían de ser entregados con un 5 por 100 de aumento sobre el 
capital para que produjeran el interés d e 8 por 100 que disfrutaban 
las imposiciones: que los intereses habían de satisfacerse por anua-



lidades vencidas, destinándose para la amortización un millón de 
reales en cada año: que la amortización había de verificarse en la 
cantidad proporcional que correspondiese á cada una de las series, 
y el sorteo tendria lugar por grupos de decenas formadas con los 
húm eros correlativos; y que para velar por el cumplimiento del 
contrato é in tervenir los efectos dados en garantía se nom braba 
una comisión de im ponentes á quien debia asociarse el Consejo de la Compañía para el sorteo:

Resultando que para garantizar los créditos de los imponentes 
se estableció á consecuencia del convenio un depósito formal de v a
lores, en tré los que figuraban 6.000 acciones de ferro-carriles y  otras 
obligaciones cuyo im porte ascendía á 16.144.838 rs. que se constituyó 
en una caja especial cerrada con tres llaves; pero habiéndose resis
tido los individuos que componían el Consejo de administración sa
liente, en conformidad á los estatutos, á entregar á los entrantes las 
llaves de dicha c >ja bajo el supuesto de estar obligados y ser perso
nalmente responsables de las garantías depositadas, el Consejo lo 
puso en conocimiento del Gobern¡dor, quien con fecha 24 y  30 de 
Octubre de 1868 dispuso que dos da las tres llaves se entregasen al 
nuevo Consejo, y la tercera á la comisión de imponentes, au torizan
do á la referida comisión para presenciar el reconocimiento de las existencias que habia de tener lugar al hacer la entrega :

Resultando que en virtud de lo convenido, llegado el caso de v e 
rificarse el sorteo correspondiente al 1.° de Agosto de Í868, algunos 
individuos solicitaron su suspensión; pero habiendo acudido otros 
de la comisión de imponentes al Gobernador pidiendo se llevase á 
cabo, esta Autoridad, á pesar de la oposición que á ello hiciera el 
Consejo de administración, accedió en 7 de Diciembre á lo solicitado 
por dicha comisión de imponentes, disponiendo la inmediata celebración del sorteo:

Resultando que de uno y  otro acuerdo se alzó el Subdirector de 
la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento para ante el Ministr o de 
Hacienda, quien por orden de 6 de Febrero de 1869, considerando 
queal recu rrir la Sociedad en demanda de que se obligue á la A d 
ministración social salienteá la entrega de las llaves á l<fnueva p o r la 
via gubernativa, reconoció la comp *t mcia del Gobernador para en 
tender en el asunto, así como fué proc dente acceder á la entrega de 
una de las llaves á la comisión de imponentes, según lo estipulado 
en el convenio: que no resulta qué los poderes de los que componen 
aquellas estén revocados, por lo que debió acc^derse á la celebración 
del sorteo suspendido, sin dar razón pública de esta medida; y  que 
las disposiciones del Gobernador han sido de mera protección, sin 
prejuzgar derechos y cin arreglo á las disposicienes vigentes, confir
mó dichos acuerdos del Gobernador de Valencia relativos á la en tre
ga de llaves de la caja donde se custodian las garantías afectas á 
las imposiciones y  á la celebración del sorteo para la amortización de aquellas:

Resultando que contra esta orden dedujo demanda ante este Su
premo Tribunal D. E nrique Velasco y Reig, en concepto de Subdi
rector de la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento, representado 
por el Licenciado D. Cirilo Am orós, pidiendo su revocación, y que 
se deje sin efecto el sorteo y entrega de una llave á los imponentes; 
declarando que el conocimiento délas cuestiones suscitadas co rres
ponde á los Tribunales de justicia, á los que acudan los im ponen.es 
en reclamación de los derechos de que se consideren asistidos, fun
dándose en que las atribuciones de los Gobernadores y delegados 
con arreglo á las disposiciones que rigen en las Sociedades anón i
m as, se limitan á la parte m eram ente adm inistrativa en cuanto se 
refiere á infracción de estatutos, falta de cumplimiento de los ac u e r
dos de las jun tas y fraudes que pudieran cometerse en las operacio
nes sociales: que limitada la intervención del Gobierno á aquellos 
objetos, es de la competencia exclusiva de los Tribunales cuanto se 
refiera á la inteligencia , cumplimiento y ejecución de los contratos 
celebrados en tre  la Sociedad y terceras personas: que el convenio 
celebrado entre el Consejo de adm inistración y los imponentes es 
un contrato privado de naturaleza civil, sujeto á las disposiciones de 
la legislación g en era l: que la resolución del Ministerio contraviene 
estos principios legales, declarando la competencia adm inistrativa y 
decidiendo sobre cosas que salen de su esfera: que el derecho del 
acreedor á cobrar en un período determ inado y el de conservar ó no 
en su p o d er las llaves que custodia ciertas garantías,cuando nace de 
un  contra to , es materia puram ente c iv il: que el conflicto de com 
petencia existe, porque un imponente tiene ya demandada á la So
ciedad ante uno de los Juzgados de Valencia para que se celebre el 
sorteo á que se refiere la resolución .del Ministerio;y que no hab ién 
dose oido al Consejo de Estado, como era necesario, para decidir l is 
competencia, la resolución adoptada adolece del vicio de nulidad por 
falta de un trámite esencial, por otrosí solicitó la supresión del 
sorteo:

Resultando que declarada procedente la via contenciosa, el Juez 
del distrito de Serranos de Valencia elevó suplicatorio para q u e  se 
expidiese certificación de estar incoado este pleito, partes qu e  en 
él litigan y su estado como parte de pruebas de la propuesta en el 
que ante él pende, sobre que se obligue a la  Sociedad á verificar el 
sorteo mencionado, á lo que V. A. accedió; y puesto de manifiesto el 
expediente, se personó en nom bre de la Sociedad el Licenciado Don 
Emilio Cánovas, quien amplio la demanda confirm ando las razones 
ya alegadas, y presentando copia impresa de las bases aprobadas en 
la junta general de 13 de Julio de 1867 y otra del acuerdo del Go
bernador de 7 de Diciembre de 1863:

Resultando que em plazado el Sr. Fiscal, contestó la dem anda p i
diendo se declarase subsistente la disposición recu rrid a , apoyándose 
en que al resolver la entrega de las llaves decidió el Gobernador de 
Valencia una cuestión de orden público dentro de sus atribuciones 
gubernativas, como lo reconoce el dem andante en el hecho de 
acudir sobre ello al Gobernador: que lo dispuesto por el Goberna
dor no prejuzga ni decide sobre ningún derecho que deja intacto á 
los Tribunales: que si el Gobernador hubiera dictado su acuerdo 
como pretende el demandante, hubiese invadido derechos y p re juz
gado cuestiones jurídicas: que la comisión de imponentes que ges
tionó cerca del Gobernador tiene una representación legítima que no 
podia desatenderse: que la decisión relativa al sorteo estaba en su 
derecho desde el momento en que dejó de hacerse sin causa que lo 
justificara, y sólo por abuso ó violencia de la Sociedad : que el G o
bernador podia obrar como lo hizo, y el Gobierno aprobar su con
ducta con arreglo a la legislación v igen te , en m ateria de ins
pección administrativa de las sociedades m ercantiles, y especial
mente* por lo dispuesto en la ley orgánica provincial y decreto de 10 
de Diciembre de 1868; y que la falta de audiencia del Consejo de 
Estado, habiéndose admitido el recurso contencioso en el fondo, no 
puede producir la nulidad de los procedim ientos administrativos:

Visto, siendo Dónente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban:
Considera ¡do que, según el art. 85 de la ley provincial de 21 de 

Octubre de 1868, las reclamaciones que se prom uevan contra pro
videncias de los Gobernadores de provincia por haberlas dictado 
con incompetencia o exceso de atribuciones deben decidirse siem 
pre por el Gobierno, prévia audiencia del Consejo de Estado:

Considerando que la orden de 6 de Febrero del año próximo 
anterior, que es objeto de la demanda, fué expedida sin que se lle
nara esta esencial forma del expediente administrativo, garantía que 
concede la ley contra las instrucciones de la Administración en el 
conocimiento de m aterias que no la competan;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la expresada 
orden de 6 de Febrero del año próximo anterior, y mandamos se 
devuelva el expediente al Ministerio de Hacienda para que, sub sa
nado que sea este defecto legal, acuerde lo que estime procedente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose ai efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Ma
n u e l Ortiz de Zúñiga.=Tom ás H uet.=Eussbio Morales P u id eb an .=

José María Herreros de T ejada.=B uenaventura Alvarado.—Luciano Bastida.=Jgnacio Vieites.
Publicacion.^Leida y publicada fué la anterior sentencia por el 

Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia 
pública en la misma el día 15 de Junio de 1870, de que certifico co
mo Secretario Relator.=Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n la v illa  de Madrid, á 18 de Jun io  de 1870, en el pleito co n- 
tencioso-adm inistrativo  que an te Nos pende por recurso de n u li
dad interpuesto conjuntam ente con el de apelación en tre  D. R a
món María A rteaga y D. José M anuel Carrero, representados por 
el Licenciado D. Vicente P ere ira , ap elan tes, y los vecinos de la 
parroquia de San Vicente de E lviña, A yuntam iento de Santa Ma
n a  de Oza, provincia de la Coruña, apelados en rebeldía, sobre deslinde de los m ontes de aquella parroquia:

Resultando que á consecuencia de denuncia dada por varios 
vecinos de la parroqu ia  de Elviña-, A yuntam iento de Santa María 
de Oza, contra diversos sujetos de la m ism a y otros colindantes, 
con m otivo del cierre y acotam iento de m ontes que aquellos m a
nifestaron ser com unes, se in s truy ó  el oportuno expediente por el 
Gobernador de la Coruña, en el que, prévio un  reconocim iento 
prelim inar practicado por el Ingeniero  de Montes de la provincia 
d ispúsose  practicara un  deslinde de los de aquella p a rro q u ia , y 
después de publicarse en el Boletín  oficial con más de dos m eses 
de antelación el dia en que hab ia  dé darse principio á la operación 
y de hacerse saber esta providencia á los interesados, m uchos de 
los que se opusieron á ella en el acto de ser notificados, com enzó 
aquella el 3 de A gostode 1863 el Ingeniero Jefe de Montes D. M a
nuel Solans, deslindando los de la citada parroqu ia de E lv iña  en 
la parte confinante con las de San Cristóbal de Viñas, Pastoriza, 
San Tirso de Oreiro, San E stéban  de Moras, Orro, Cullaredo y V i- 
llalva, com prendiendo sólo su línea exterior y á reserva de p rac ticar después el deslinde in te rio r de los mismos:

Resultando que practicado el deslinde, el Ingeniero  lo elevó 
con su inform e al Gobernador de la provincia; el cual lo aprobó por su acuerdo de 20 de F ebrero  de 1864:

R esultando que en 1.* de A bril de 1864 D. Ram ón María A r
teaga, vecino de  ̂la  Coruña, presentó dem anda de nulidad  an te  el 
Consejo^ provincial contra el deslinde practicado por el Ingeniero 
en los lim ites de las parroquias de E lv iña  y de O rro, pidiendo se 
declarase que ia línea divisoria de N orte á S ur en tre am bas es la 
ru ta  tom ada desde la capilla del E sp íritu  Santo al rio de la  Trabe, 
que se guardara  la dem arcación verificada judicialm ente en 1749 
entre dichas parroqu ias, y por consiguiente se le m an tu v ie ra  en 
la posesión pacífica de la porción de m onte que le pertenecía d e n 
tro de la jurisdicción de Orro, y que se exigiera ai Ingen iero  la 
responsabilidad que corresponda; fundándose para ello en que h a 
biendo partido la línea divisoria desde la capilla del E sp íritu  
banto a la piedra grande, en lugar de llevarla al rio de la Trabe, 
se coge un gran triángu lo  de m onte que lo form a en la m ayor par
te una pieza circundada con m uro de piedra de su propiedad, de la 
que estaba en posesión á v irtu d  de m andato jud ic ial y del foro constitu ido a su favor por el hospital de Buen Suceso:

R esultando que adm itida como procedente la via contenciosa, 
am plio su dem anda D. Ram ón M aría A rteaga, reproduciendo las 
*azones ya alegadas, y pidiendo por un otrosí se acum ulase á es
tos autos la dem anda que con tra  dicho deslinde hab ia in terpuesto  tam bién D. José María Carrero:

R esultando que conform e este con la acum ulación, se unieron 
el expediente de deslinde desm o n te  de Santa María de R utis, ve
rificado en L831, y los autos incoados á su instancia  en v irtu d  de 
dem anda de nulidad propuesta el 6 de A bril de 4864 contra dicho 
deslinde, por haber com prendido en él porción de terrenos de su 
propiedad, sitos den tro  de los Lm ites de la parroquia de S an ta  María  de R utis, alias Vilaboa, los que hab ia  adquirido  por títu lo  de 
com pra y habían sido respetados en los an teriores deslindes: ,

. R esultando que emplazados los vecinos de San Vicente de E 1- vina, nueve de ellos contestaron la dem anda pidiendo se les absol
viera de ella, fundándose en que la posesión no es títu lo  de adqu i
rir, cuando adem ás de no ser tranqu ila  falta buena fé en el posee
dor, en que los dem andantes se refieren m ás al deslinde verificado 
por el Ingeniero que á las quejas de los vecinos que solicitaron se 
les dejasen libres los bienes de aprovecham iento común; en una 
ejecutoria de la C hancillería de Valladolid del año 4771 por la 
que se reconoce el derecho de los vecinos de E lv iñ a  de d isfru tar 
los m ontes de aprovecham iento com ún; y en o tra  de la A udiencia 
de la Coruña que dispuso se pusiera en posesión de los citados m ontes a los ya referidos vecinos de E lviña:

R esultando que conferido traslado á D. R am ón María A rteaga, 
lo evacuó solicitando se en tendiera el pleito como hab ia  p re ten 
dido con los sujetos de E lviña, que ántes habia citado, y eran los 
únicos interesados; y que esperase á que se verificara el em plaza
miento de dos vecinos que todavía faltaban; á lo que el Consejo 
declaro que con n inguna o tra  persona debia sustanciarse el pleito  
mas que con aquellos que eran  á la sazón vecinos de la  p a rro q u ia  de E lv m a : r  ^

R esultando que A rteaga presentó nuevo escrito solicitando que 
el representante de los vecinos contestara las dos dem andas con 
separación; y confer.'do^ traslados á C arrero y á los vecinos de E l 
vma, el Consejo resolvió el incidente declarando haber lugar á la 
acum ulación de au tos solicitada y que el traslado conferido á A r
teaga se en tendiera extensivo al D. José Carrero para que ám bos replicaran  dentro  del térm ino legal :

R esultando que D. José M anuel C arrero y D. R am ón A rteaga 
en escritos separados replicaron; y habiendo por acusada la reb e l
día, a petición de los dem andados que habían venido al pleito, á 
los vecinos de E lv iña  que fueron em plazados y no se p resen ta ro n  
a contestar las dem andas, se confirió traslado á D. L uis Beira, r e 
p resen tan te  de los vecinos que hab ían  com parecido de los escrito s  
de replica, que evacuó en 23 de Setiem bre de 1865, reproduciendo 
sus an terio res razonam ientos; desde cuya fecha estuvo en sus* 

Pleito’ sin m otivo que lo justifique, hasta  el 12 de Ju lio  de 1867 que presen taron  escrito los vecinos pidiendo su p ro n ta  te rm in a c ió n : r
R esu ltando  que recibido el pleito á p rueba á instanc ia  de Don 

R am ón M ana A rteaga, se ratificó el perito D. José Tello en la c e r 
tificación que a instanc ia  de aquel habia expedido, asegurando que 
el lim ite de las parroquias de San Vicente de E lviña y San Salva
dor de Orro se halla  en la capilla del E sp íritu  S an to , tom ando 
, ®PU®S ^ v e rsa s  direcciones, girando el de E lv iña hácia  el Norte a P ied ra  Ju rada  y la dem arcación de Orro en dirección del E s -  
teva, desde d icha capilla al rio y puerto de la Trabe; que habia 
reconocido la nueva línea que los vecinos de E lv iña  pretendían 
se estableciera; que igual reconocim iento hab ia hecho en la peña 
que pretenden estos sea la  Jurada, cuya variación no influye en 
la linea divisoria de ám bas parroquias; ratificándose en el plano que con tal m otivo habia presentado:

R esultando que siete testigos presentados por el referido A r 
teaga declararon que la linea divisoria de la parroqu ia  de Orro p o r 
la parte del m onte de A rcas siem pre fué desde la  capilla del E sp í
r i tu  Santo al rio y puerto de la Trabe, que va del Teijo y piedra 
grande, según se fijó en 1749 y se ha reconocido ha sta  que la varió 
el Ingeniero Solans; que dicha línea, en dirección al Norte, g iró  
siem pre desde la referida capilla á una  peña llam ada Piedra J u ra 
da; que la señalada con este nom bre por el Ingeniero no es la co
nocida por tal en las dem arcaciones an teriores; y que los vecinos 
de Orro ningún in terés ten ían  en la cuestión actual y sí el A rteaga, 
porque el terreno que se h a  señalado á los de E lviña es de su pertenencia :

Resultando que á instancia  del propio A rteaga se* cotejaron dos 
certificaciones expedidas por el Secretario del A yun tam ien to  de la 
Loruña, relativas a la v isita  de térm inos de la feligresía del S alva
dor de Orro, practicada en 4749 y 4750, en la que se deslindaron 
los montes en cuestión, señalando los puntos que sevirian de té rm ino, cotejándose tam bién la escritu ra  de foro que el hospital d e  
N uestra Señora del Buen Suceso otorgó en 4 de Febrero de 1834 á  
favor del Arteaga de los m ontes que cita, sitos en la parroqu ia d e  San Martin y San Salvador de Orro:

R esultando que por parte de D. José María Carrero se p resen ta
ron  tres testigos que declararon que la línea divisoria de las p a r
roquias de Vilaboa y E lv iña giró desde la capilla del E sp íritu  S a n ta  
hasta  el no  de la Trabe, y desde este punto  al N orte hasta P eñ a  
Jurada; que dicha línea sigue al sitio Col de Porcas, Peña C oee- 
re ira  y demás puntos que indican; y que la línea divisoria en tre  
Culvaredo y Vilaboa giró desde el rio de la Trabe á los demás pun
tos que m encionan, cuyas demarcaciones vienen subsistiendo  y  así las han  conocido los testigos:

R esultando que puestas las pruebas de manifiesto, D .L u is .B e í-  
ra, a nom bre de los vecinos, tachó á los testigos presentados p o r 
D. Ram ón A rteaga y D. José María Carrero, á los prim eros por te 
ner participación en los montes, y á lo s  segundos por la falta de p ro 
bidad que arguye su  extrem ada pobreza y conducta equívoca; y  
conferido traslado por cuatro dias á las partes, se recibió á p rueb a 
el incidente, dentro de cuyo térm ino contestaron los testigos de 
presentación del Arteaga que no eran llevadores n i poseian m ontes del com ún de los que se disputaban:

R esultando que concluido el térm ino señalado para la p rueba de tachas, y un ida á los au tos, se presentó por D. Ramón M aría 
A rteaga un ejem plar del Boletín eclesiástico del Arzobispado de S a n 
tiago, en que se inserta el arreglo parroquial y del que aparece que 
á la de San Salvador de Orro se unió el lugar de Arcas:

Resultando que unido dicho Boletín  á los autos y señalado dia 
para la vista, se dictó sentencia por el Consejo provincial de la  Co
ru ña  en 44 de Agosto de 4868, por la que declaró no haber lu g a r 
á las dem andas de nulidad propuestas por D. José María C arrero  y  
D. Ram ón María Arteaga, y confirmó, en la parte reclam ada y pa ra  los efectos adm inistrativos, la providencia por la que el Goberna
dor de la Coruña aprobó el deslinde d é lo s  m ontes de la parroquia 
de San Vicente de E lviña, reservando á las partes su derecho pa ra  
que puedan ventilarlo  cuando y en donde vieren co nven irles, s in  hacer especial condenación de costas :

R esultando que notificada d icha sentencia, por parte de D. R a
m ón Arteaga y D. José Manuel Carrero se in te rpusié ron los recursos 
de nulidad y apelación, que les fueron admitidos; y rem itidos los 
au tos al Consejo de Estado y pasados con posterioridad á este S u
prem o T rib u n a l, el Licenciado D. Tomás Mosquera, con poder de 
D. Ram ón María Arteaga y D. José Manuel Carrero, mejoró los refe
ridos recursos pidiendo la nulidad de la sentencia, ó su revocación al 
ménos, dejando sin efecto la providencia del Gobernador que aprobó 
el deslinde practicado por el Ingeniero S o lan s , y anulando' e s ta  
operación en cuanto se refiere á la parroquia de É lv iñ a ; fu n d án 
dose en que sus representados no se com prendían en la relación 
que los vecinos dieron de los sujetos que habian acotado terreno  
en los montes: que la nulidad del deslinde se justifica en el hecho 
de haberse separado el Ingeniero de las líneas que siem pre se han  
conocido, llevándolas por donde ha cr.eido conveniente , como s u 
cede con la de E lviña y Orro, que parte de la capilla del E sp íritu  
Santo al rio y puerto de la  Trabe: que después de haberse dem ar
cado las ratificó por sí el Ingeniero, dejando dentro de los m ontes de 
E lv iñ a  los que poseía el Arteaga: que la nulidad del pleito se acre
dita porque este se ha seguido sólo con nueve vecinos de E lv iña, 
cuando el Consejo habia acordado que fuesen los 34 que designó 
el Arteaga, á los que no se les citó para las pruebas ni se les no ti
fico la sentencia, con infracción dé lo s  artículos 54, 55, 56 y 57 det 
reglam ento  sobre el modo de proceder en los Consejos provincia
les: que la sentencia adolece adem ás de nulidad por fundarse en 
docum entos que han venido al pleito sin las oportunas citaciones 
y  que^estan redargüidos de falsos civilm ente: que o tra nulidad es 
la omisión en los resultandos de una exposición hecha por 14 vec
em os de E lv iñ a , y de los recibos de contribución presentados 
por el Arteaga: que la sentencia es nu la  tam bién porque co n tra ría  
la división practicada por el Cardenal Arzobispo de S an tiago á  
v irtu d  de lo dispuesto en el Concordato celebrado con la S an ta  
Sede, que hoy es ley del r e in o , en cuya división se dispuso que 
el lugar de Arcas, en cuyo térm ino radican los m ontes de A rteaga 
objeto de la cuestión, correspondiera á la parroquia de O rro, com 
batiendo después los consideran dos de la expresada sentencia y sos
teniendo que la prueba testifical ofrecida por A rteaga confirma el 
deslinde que de antiguo se habia hecho en aquellos m ontes así 
como tam bién los docum entos presentados por el m ism o; y  res
pecto a los lím ites de Vilaboa y E lviña, que el Ingeniero ha  tom ado 
una dem arcación por otra, confundiendo el punto ó sitio llam ado 
Pena Jurada, como lo han  acreditado las deposiciones de los te s tigos presentados por el Carrero:

Resultando que la Sala hubo por m ejorada la apelación, y acu 
sada la rebeldía á los apelados, se tuvo por acusada, disponiendo 
pasaran los autos con apuntam iento  al Ministro Ponente, su s titu 
yendo después el L icenciado Mosquera su representación en el L i
cenciado D. Vicente Pereira, á quien se ha  tenido por parte*

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Gregorio Juez Sarm iento:
 ̂ Considerando, en cuanto á la nulidad reclam ada, que la falta de 

citación para las diligencias de prueba y para sentencia á los v e 
cinos de E lvm a que habian sido declarados en rebeldía, aun cu an 
do com prendida en el caso 6.° del art. 73 del reglam ento de 4.° 
de O ctubre de 1845, lo es tan sólo, según dispone el art. 74 del 
mismo, cuando oportunam ente se hub iere  reclam ado en p rim era  
instancia  en tiem po y form a co ntra  d icha nulidad, lo cual no p a 
rece haberse verificado en este pleito por los dem andantes:
 ̂ Considerando que cualesquiera que sean los efectos que en el 

orden eclesiástico deba producir la  división parroquial p racticada 
por el M. R. Cardenal Arzobispo de Santiago, nunca pueden llegar 
a lim ita r las atribuciones del Gobernador civil para ejecutar el 
deslinde adm inistra tivo  de los térm inos de pueblos ó. parroqu ias 
sitas dentro de la provincia de su cargo , porque tul operación es 
de sus exclusivas atribuciones, como com plem ento de la división te rr i to r ia l:

Considerando que tam poco es causa de nulidad el no haberse cotejado con sus originales duran te el térm ino  de prueba los do
cum entos traídos por el Ingeniero Solans al expediente de deslin 
de, porque la disposición 4.a del art. 281 de la ley de E n ju ic iam ien 
to civil, que con tal objeto se invoca, sólo se refiere y puede ten er 
lugar respecto á los docum entos presentados en los juicios de 
aquella clase, mas no para los que se unen y form an parte de ios expedientes adm inistrativos:

Considerando, además, que dicho motivo no se ha lla  com pren
dido entre los que taxativam ente enum era el art. 73 del regla
m ento de 4.° Octubre an teriorm ente citado, y  no puede por tan to  
servir de fundam ento para la nulidad que se solicita:

C onsiderando, respecto al recurso  de apelación, que la época 
e? $ H e+. ? verificarse el deslinde se anunció  oportunam ente enel B oletín oficial de la provincia con m ás de dos meses de an tic i
pación, haciéndose saber adem ás particu larm en te á los vecinos de 
las parroquias cuya dem arcación ex terio r debia v e rifica rse :

Considerando que los dem andantes no pueden sen tirse  agravia
dos por tal operación, y únicam ente podrían experim en tar per
juicio si al verificarse el deslinde interior de los m ontes no fueran 
respetados los derechos que resulten consignados en los títulos de propiedad de sus respectivas fincas:

Considerando que el agravio ó el beneficio que se dice ex peri
m entaran  las parroqu ias de O rro , E lv iña y dem ás en el reparto  de



l a  con tr ibuc ión ,  no  es á  los d e m a n d a n te s ,  que n in g u n o  deben e x 
p e r im e n ta r ,  á q u ie n e s  compete  rec lam ar lo ,  porque  el cupo respec
t iv o  á  cada u n a  de d ichas  p a r roqu ias  será m ay o r  ó m en o r  á p ro 
p orc ión  de lo que  au m e n te  ó d ism inuya  su  té rm in o  ju r i s d ic c io n a l , 
y  por consecuencia  el n ú m e ro  de fincas su je tas  al pago:

Y considerando que p a ra  el deslinde en cues tión  tuvo  p re se n te  
e l  Ingen iero  Solans los que  se hab ían  pract icado con a n te r io r id a d  
jal año  de 1749 : que tal o p e rac ió n , cualqu iera  que sea la A u to r id a d  
;<que la  e jecu te ,  no da  n i  qu i ta  de rechos ,  que quedan siem pre  á 
sa lvo  para  el ju ic io  co rrespondien te :  que la rectificación de l ím ite s  
c o m u n e s  á dos ó m ás pueblos ó p a rro q u ia s  es u n a  operación p u r a 
m e n t e  a d m i n i s t r a t i v a : que tal concepto  tuvo  el deslinde p ra c t i 
c ad o  en el año de 1749 por el Alcalde m ay o r  de l a  C o r u ñ a ,  puesto  
q u e  lo verificó á v i r tud  de comisión que le confirió el In ten d e n te  
d e  la p rov inc ia ;  y f i n a lm e n te , que á tales desl indes,  variables por 
s u  índo le ,  n u n ca  se les h a  dado la i rrevoeabil idad que  á las e je cu 
to r ia s  obtenidas en ju ic io  solemne y  acabado ;

Fa llam os que debemos d ec la ra r  y declaramos improcedente  el 
recu rso  de nu l idad  in te rp u es to  por D. R am ón  María Arteaga y Don 
José Manuel Carrero ,  y  confirmamos la sen tenc ia  dictada po r  el 
Consejo provincia l  de la Coruña  en 14 de Agostó  de 1868.

Así por  esta n u e s t r a  sentencia, que se  p u b l ic a rá  en la G a c e t a  
oficial y  se in se r ta rá  en la Colección l eg is la t iva , sacándose al efecto 
la s  copias n e c e s a r ia s , con devolución de los autos á la Sala p r i 
m e r a  de la  Audiencia de la Coruña  con la  certificación c o r re sp o n 
d i e n t e , lo p ro n u n c ia m o s , m an d am o s  y f i rm a m o s .= M a n u e l  O rt iz  
d e  Z ú ñ ig a .= T o m á s  H u e t .= E u s e b io  Morales P u id e b a n .= G re g o r io  
Ju ez  S a rm ie m o .= C a l ix to  de Montalvo y Collantes .=*Luciano B a s -  
t-ida.=Ignac?o Y.ieites.

Publicación = L e i d a  y  pub l icada  fué la  a n te r io r  sentencia  p o r  
e l  limo. Sr. D. Gregorio Juez S a rm ie n to ,  M inistro de la Sala t e r 
cera  del T r ib u n a l  Suprem o de Ju s t ic ia ,  ce lebrando audiencia  p ú 
bl ica  en la m ism a  el dia 18 de Ju n io  de 1870, de que certif ico com o 
Secretar io  R e la to r .= L icen c iad o  Manuel A ragoneses  Gil.

E n  la  villa  de Madrid, á SO de Jun io  de 1870, en el pleito c o n -  
t enc ioso -adm in is tra t ivo  que ante  Nos pende en p r im e ra  y  ún ica  
in s tan c ia  en tre  el Licenciado D. Ju an  Perez  S an m il lan ,  en  r e p re 
sen tac ión  de D. Feliciano Esp iga  y Antón ,  como m a r id o  de Doña 
F lo ren c ia  Santos Arnaiz , d e m a n d a n te ,  y el M inisterio  f isca l ,  á 
n o m b re  de la A dm in is trac ión  del Estado, dem andada ,  sobre  d o m i
nio  útil  de unas t ie rras  l levadas en a r rendam ien to ,  p e r ten ec ien tes  
a l  Cabildo de San Cosme y San Damian de la c iudad  de B úrgos :  

R esu l tando  que en 31 de Octubre de 1855 D. F e l ic ian o  Espiga 
acudió  al Gobernador de la provincia  de B úrgos  m a n i fe s tan d o  que 
llevaba en a r ren d am ien to  varias  t ie r ras  pe r tenec ien tes  al Cabildo 
de San Cosme y San Damian de d ich a  ciudad, que h a b ía n  venido 
llevéndose igualm ente  por el abuelo y  padre  de su  esposa  Doña 
Florencia  Santos desde an te s  de 1800; y que deseando  re d im i r  la 
re n ta  á plazos, conforme á las leyes de d esam o rt izac ió n ,  estaba 
practicando al efecto la com pe ten te  in form ación  a n te  el Juzgado  
de p r im era  instancia:

R esu l tando  que pract icada d icha información, á tenor  del i n te r 
roga tor io  declararon tres testigos ser cierto que las t ie r ras  de que 
se t ra ta  las hab ia  llevado en a r re n d a m ie n to  D. Manuel Santos,  
padre  de la Doña F lo renc ia ,  esposa del r e c u r r e n t e ,  desde an tes  
de 1800 h asta  J846, y que desde esta época le c o n t in u a ro n  el refe
rido D. Fel ic iano y su c itada esposa:

R esuR ando  que aparece igualm en te  de u n a  certificación expe
dida  por el Secretario del A y u n ta m ie n to  de Búrgos en 1855 que 
é n t r e la s  relaciones de colonos exis tentes  en la Comisión de eva lua 
ciones se ha l la b a  u n a  de D. Fe l ic iano  Esp iga ,  re feren te  al año 
de 1850, como llevador en a r ren d am ien to  de cinco t ie r ras  del Ca
b ildo  de San Co.me, y que en 1855 se le h ab ian  impuesto  40 rs. dé 
con tr ib u c ió n  como colono; y de otro certificado del C ura  de San  
ñ ) s m e  de la repetida  ciudad, con referencia á  los l ib ros  de granos 
de  la parroquia ,  que D. Bernabé San tos pagaba  al Cabildo p a r ro 
quial  una  ren ta  de nueve fanegas de pan mediado por  d ichas t ie rras  
en los años de 1798 al 1800 inclusive: que desde este año al 1808 
n o  constaba quiénes fueran les llevadores por haberse  perdido los 
l ib ros  correspondientes á la en trada  de las tropas francesas, y que 
en  1808 las llevó en a r ren d am ien to  D. Manuel Santos, h i jo  de Don 
Bernabé, hasta  -1847 inclusive ,  y desde este año h a s ta  1855, en que 
se incautó la Nación, aparecía como ren tero  D. Fe l ic iano Espiga,  
m ar ido  de la Doña Florencia,  h i ja  de D, Manuel Santos:

R esu l tan d o  que asimism o aparecen del expediente  va r ios  rec i 
bos que acred itan  el pago de la re n ta  correspondien te  á  los años 
de 1835, 36, 37, 41, 42, 44, 45, 46, 54, 56, 57, 58, 60, 61 y  62:

R e su l ta n d o  que remit ido  el expediente  á la Direcc ión  general 
de Propiedades y Derechos del E s tad o  con in fo rm e  favorable  de 
la s  oficinas provinciales, y oido el d ic tam en  d é l a  A sesoría  general  
del Ministerio de Hacienda y de la m enc ionada  Dirección, la Ju n ta  
superior de Ventas, de conformidad con el referido d i c t a m e n ,a c o r 
dó desest im ar la solicitud de D. Fe lic iano  E sp iga  sobre el dom in io  
ú t i l  de d ichas fincas, cuyo acuerdo fué confirmado por rea l  orden  
de 30 de E n e ro  de 1866:

R esu l tan d o  que el L icenciado D. Ju an  Perez  S an m il lan ,  en r e 
presen tación  de D. Fe lic iano  Espiga,  como m arido  de Doña F lo 
rencia  Santos, in te rp u so  d em anda  an te  el Consejo de E s tad o  sol i
c itando la revocación de la real orden citada, fundándose  en d icha  
d em an d a  y en el escrito de ampliación en que son considerados 
como censos todos aquellos a rren d am ien to s  an te r io res  al^ año  
de 1808 que no excediendo de 1/100 rs. h a y a n  estado desde la  c itada  
época en poder de u na  m ism a  familia; en que los tres  e x tre m o s  de 
ser  el a r ren d am ien to  a n te r io r  al año de 1808, el no exceder su p re 
cio  de 1.100 rs. anuales ,  y de h ab er  con tinuado  aquel  en u n a  m i s 
m a  familia  pueden probarse, no  sólo por los m edios directos que 
establece el art.  14 de la  ley de 11 de Ju l io  de 1856, sino á fa lta  de 
aquellos por los supletorios que adm ite  la real o rden  de 24 de Di
ciembre de 1860, que está  declarada  pa r te  in teg ran te  de las re fe r i 
das leyes; y en que siendo un  hecho  c ierto  que D. Fe l ic iano  E sp i 
ga, como m ar ido  de Doña F lo rencia  Santos,  por sí y por medio de 
sus  ascendientes,  v iene  siendo a r re n d a ta r io  de las- t ie rras  en cues
tión  desde án tes  de 1808, no pagan d o  por ellas la can tidad  de 
1.100 rs. anuales ,  la real orden de 30 de E n ero  ú l t im o  que  desesti
m a  su  reclam ación y les declara  s in  derecho al dom in io  ú t il  de 
las  m ism as  es improcedente  á todas luces:

R esu l tando  que  emplazado el M inisterio  fiscal, contestó  pid iendo 
la  absolución de la dem anda y la confirm ación de la rea l  o rden  
reclamada, fundándose  en que para  gozar de los beneficios que  las 
leyes desamortizadoras conceden á los a r ren d a ta r io s  de f incas de
cla radas en estado de ven ta  es de abso lu ta  necesidad que  los 
a rrendam ien tos  sean an ter io res  á 1800, y que se h a y a n  c o n t in u a 
dos sin interrupción por la m ism a  fam ilia  h a s ta  la  p rom u lg ac ió n  
de d ichas leyes: en que la co n t in u id ad  en el a r ren d am ien to ,  como 
las  dem ás circunstancias  que se req u ie ren  p a ra  que se declare  el 
derecho  al dominio ú t i l ,  se h a  de p robar  p lenam en te  por  los con
t ra to s  de a rrendam ien to  ú o tra  justif icación docum ental :  en que  la 
p rueba  de testigos no es admisible,  según  rep e t idam en te  lo h a  de
clarado el Consejo de Estado, sino en la  fo rm a y  en los casos e s ta 
blecidos en la  c itada  real o rden ;  siendo  por lo tan to  ineficaz la 
presentada por el d em a n d an te ,  que adem ás se ha l la  viciado por el 
dicho de uno de los testigos desmentidos por la p a r t id a  de d e fu n 
c ión de D. Bernabé S a n to s ;  en que no se h a  p robado de n in g u n a  
m a n e r a  que D. Manuel San tos  ni  n inguno de su fam ilia  fuese a r r e n 
d a ta r io  de las t ie rras  del Cabildo de San Cosme y  San Dam ian  
desde 1799 en que m u r ió  D. B ernabé  Santos h as ta  1808, ex is tiendo  
p o r  consigu ien te  u n a  solución de con tinu idad  en el a r re n d a m ie n to  
q ue  hace  imposible la declarac ión del dominio ú t il  que se p re te n 
de; en que á ser cierto el extravío de los libros parroquiales refe

ren te s  á  ese pe r íodo ,  no  p ru eb a  que  en ellos se p u d ie ra  h a ce r  
constar  la  l le v a n za ,  y  m u c h o  m énos cuando  no  se h a n  p resen tado  
los recibos orig ina les  del pago de las r e n ta s  co rrespond ien tes  á  
esos m ism os añ o s ,  n i  n in g ú n  otro d o cu m en to  como previene la  
real orden de 24 de D ic iem bre :  en que  la  certif icación l ib rada  
en 1863 por el P á r ro co  de San Cosme y San Dam ian ,  de la  que 
aparece que D. B ernabé  Santos era  l levador  de las t ie r ras  en 1800, 
es  com ple tam en te  in m er i to r ia  por re su l ta r  acreditado por  la  co r 
re sp o n d ien te  par t ida  sac ram enta l  que aquel  falleció en 27 de A bri l  
de 1799; y  en que la p ru e b a  de todas y cada una  de las  c i r c u n s ta n 
c ia s  que se re au ie ren  p a ra  que se declare el dom in io  ú t i l  en favor 
de los a r re n d a ta r io s  de que  se hab la  h a  de consis t ir  p rec isam en te  
en los m edios p reven idos  y  tasados por las d isposic iones án te s  re 
fe r id a s ,  con exclusión  de toda o t r a , a u n q u e  sean presunciones  y  
co n je tu ra s  m ás  ó m énos  racionales  y fu n d a d as :

R e su l ta n d o  que ad m i t id a  la p rueba  p ropuesta  y concre tada  por  
el dem andan te ,  r e la t iva  á in te rroga tor io  de p re g u n ta s  p o r q u e  h a 
bían  de ser ex am in ad o s  los testigos que se p resen tasen  an te  el 
Juzgado  de Búrgos,  á  q u ien  tam bién  debia  p reven írse le  re c lam a ra  
del A y u n ta m ie n to  de d icha  ciudad certificación com p ren s iv a  de 
v a r io s  extremos,  se d ir ig ió  á dicho Juzgado  carta-órden para  su  
c u m p lim ien to ,  devolviéndolo aquella  A u to r id ad  con in fo rm ación  
orig ina l ,  en que t res  testigos declaran la certeza de que D. B ernabé  
San tos,  abuelo  de Doña F lo rencia ,  l levaba las t ie rras  en a r r e n d a 
m ie n to  án te s  de 4800; de que  por m uerte  de aquel  sucedió por la  
t á c h a  en el a r re n d a m ie n to  el padre de esta  D. Manuel S a n to s ,  y  
que  desde la m u e r te  de este ha  con tinuado  dicho a r re n d a m ie n to  
D. F e l ic ian o  Espiga,  como m ar ido  de Doña F lo ren c ia  Santos, h i ja  
y  n ie ta  de los dos respec tivos anteriores;  y que á la en trad a  de las 
t ropas  francesas en 4808 fueron saqueados los A rch ivos ,  en tre  ellos 
el del Cabildo de San Cosme y San Dam ian, desapareciendo con 
este m otivo  m uchos  documentos;  expresando el Juzgado, en c u a n 
to al segundo  extremo, que en el A rch ivo  m u n ic ip a l  de B úrgos  no  
e x is t ía n  datos para  poder  expedir  la certif icación reclam ada,  y h a 
b iéndose  m andado ,  en su consecuencia, poner  de manifiesto las  
m f t . lores d i l igencias  por té rm in o  de seis dias al d e m a n d an te  y  al 
Sr.  Fiscal:

Vistos,  siendo P o n e n te  el Ministro D. B u e n a v e n tu ra  Alvarado :
Considerando que  p a ra  la  aplicación del art.  44 de la ley de 4.1 

de Ju lio  de 4856, si no exis ten con tra tos  n i  recibos en poder de los 
a r ren d a ta r io s ,  n i  los l ibros y demás datos á que se refiere la  re 
gla 6.a de la  real orden de 24 de Dic iem bre  de 4860, pero sí a lg ú n  
do cu m en to  de los p r im eros  años de este siglo que acred ite  la pose
sión del a r re n d a m ie n to  en ind iv iduos  de u n a  m ism a  famil ia  h a s ta  
l a  fecha de la so l ic i tud  de la redención, debe ad m it irse  la  p ru eb a  
t estifical:

Y considerando  que  el dem an d an te  ha  just if icado con las debi
das certif icaciones la fa lta  de aquellos datos, y con un  docum en to  
i eferente á fines del siglo an te r io r  y al año de 4808 que estaba su 
familia  en la posesión clel a r re n d a m ie n to  de las t ie r ras  á que la 
d e m an d a  se refiere, como tam bién con suficiente p ru eb a  testifical 
que esta posesión v iene  c on tinuam en te  en ind iv iduos  de Ja m is m a  
fa m i l ia  desde á n te s  del año  de 4 800 h a s ta  la  publicación de las le 
yes de desam ortización ,  y que la re n ta  no  llega al tipo seña lado  de 
los 4 .4 0 0 r s /

F a l la m o s  que debem os dec lara r  y declaram os que corresponde  
al d em a n d an te  el dom in io  ú t i l  de las t ie r ras  que solicita, p roce
d en te s  del Cabildo pa rroqu ia l  de San Cosme y San Dam ian  de la  
c iu d a d  de Búrgcs,  y dejam os sin  efecto la  real  orden rec lam ad a  
de 30 de E n e ro  de 4866.

Así por esta n u e s t ra  sentencia ,  que se p u b l ica rá  en la G a c e t a  
oficial y  se in se r ta rá  en la Colección legislativa , sacándose  al efecto 
l a s  copias necesa r ia s ,y  devolviéndose el expedien te  g u b e rn a t iv o  al 
Ministerio  de H acienda  con la certif icación correspondiente ,  lo p ro 
n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm a m o s .= M a n u e l  Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
T om ás  H u e t .= G re g o r io  Juez  S a r m ie n to .= Jo sé  María H e rre ros  de 
T e j a d a .= B u e n a v e n tu r a  A lv a ra d o .= C a l ix to  de Montalvo y  Collan- 
tes.=í=Igr*'cio Vieites.

PubJícacion.  =  P u b l ica d a  fué la  p receden te  sen tenc ia  por  el 
IJmo. Sr. D. B u e n av e n tu ra  Alvarado, M inistro P o n e n te  de la Sala 
tercera  del T r ib u n a l  Suprem o  de Ju s t i c ia ,  ce lebrando  aud iencia  
púb lica  la m ism a  en el dia  de hoy, de que certif ico como Secreta 
rio R e la to r  en Madrid á  20 de Ju n io  de 1870.— Licenciado  Fe l ic ia 

no López,

En la villa de Madrid, á 24 de Junio de 4870, en el pleito conten- 
eioso-administralivo que ante  Nos pende en tre  el Licenciado D. Juan 
P e iez  San Millan, en representación de D. Guillermo Partington, d e 
m andan te ,  y el Ministerio fiscal en nom b re  de la Administración 
general clel Eslado, demandado, sobre que  se revoque  la orden de 4 3 
de N oviem bte  de 4868, que declaró caducada cierta c o n ce s ió n : 

Resultando que en 8 de Enero de 4 862 D. Guillermo Part ington 
y D. Jorge Higgin acudieron al Ministerio de Fom ento  presentando 
el proyecto y  estudios para  la construcción de u n  canal de riego y 
fuerza motriz  derivada del rio Jarama, q u e  fertilizase los términos 
de Alcobendas y Barajas, fie esta provincia; y  suplicando que  se ins
truyera  es oportuno  expediente con arreglo á la legislación vigente  
á fin de que en su dia pudiera recaer  la declaración de ser dicha 
obra de utniclad pública: é instruido dicho expediente, siguió sus t rá 
mites, y con audiencia dé terceros opositores por real decreto  de 
5 de Octubre de 4864 se autorizó á lo^ peticionarios para constru ir  
dicho canal, sujetándose a l a s  condiciones contenidas en el pliego 
que acom pañaba  á esta resolución, en tre  las cuales se encuen tran  
las siguientes:

4 7.a La empresa dará pr incipio á  las obras dentro  del plazo de 
ocho meses, contados desde la fecha de la conces ión , y h a b rán  de 
quedar  term inadas d en tro  de los 24 meses siguientes.

I 9.a Si las obras no se principiasen y  terminasen en los plazos 
que respectivamente quedan  señalados,  ó si el concesionario dejase 
de cumplir  alguna de las dem ás obligaciones estipuladas, salvo los 
casos fortuitos ó de fuerza mayor á ju ic io  del Gobierno, caducará  la 
concesión , pe rd iendo  la empresa  el depósito, y pasando siempre el 
proyecto facultativo á ser  propiedad del Estado. En este caso el Go
bierno d ispondrá  la continuación y  term inac ión  de las obras de la 
m anera  que juzgue  conveniente :

Resultando que en 5 de Abril de 4 865 se remitió una  copia del 
pioyecto de construcc ión  aprobado p o r  el real decreto  ántes citado 
al Ingeniero Jefe para que pudiera e je rcer  la inspección de dichas 
obras con el conocimiento debido; é  inauguradas d en tro  del plazo 
marcado en  el pliego de condiciones en 9 de Marzo de 4866, aquel 
funcional io puso en conocimiento de la Dirección general de Obras 
públicas que la empresa no  habia  dado principio á ellas á p e s a r  de 
h a b e r  t rascurrido  los ocho meses de plazo que al efecto se le hab ian  
concedido, no debiendo considerarse como tal princip io  de ejecución 
la referida inauguración, m ed ian te  á que este acto no pocha serv ir  
pa ra  eludir la obligación que se impuso al a ce p ta r l a s  condiciones de 
la concesión; lo cual reprodujo  dicho Ingeniero en 4 4 de Setiembre 
del mismo año, añadiendo que se estaba en el caso, con arreglo á la 
rea l  o rden  de 21 de Agosto de 1849, 'de declarar  la caducidad de la 
concesión y de los derechos en  ella otorgados; y  en su vista la Di
rección fijó á los concesionarios el plazo improrogable de 30 dias 
p ara  q ue  manifestasen las causas que les habian  impedido cum plir  
con la décimasétima condición á fin de p roceder á lo que ordenaba 
el art.  203 de la ley de aguas de 3 de AgoRo del año citado:

R esu l tando  que con este m otivo  los concesionarios Part ing ton  é  
Higgin e levaron  una exposición al Ministro de Fom ento  en 4 de Di
ciembre siguiente, expresando q u e  d u ra n te  el p r im e r  plazo de la 
concesión se o c u p aro n ,  como e ra  indispensable, de la reforma del 
p royecto  en beneficio de las obras y de la formación del plano p a r 
celario y  nóm inas  también necesarias para  la instrucción de los ex

pedientes de expropiación: que  por  m ucha  actividad q u e  quisieron 
d ..., fogar en meses de tantas lluvias, no  p u ,1;eron concluir dichos 
trabajos como h u b ie ra n  deseado; pero q ue  no obstante  se habian 
inaugurado  las obras den tro  de aquel plazo, remitido las nóm inas á 
los Alcaldes de Alcobendas y Barajas, en 42 de Mayo de 1865 y  27 
de Junio siguiente, y  presentado el proyecto de replanteo á la apro
bación superior,  en 6 de Marzo de 1866, sin q ue  estos expedientes 
estuviesen despachados,  y después de manifestar las activas gestio
nes que  hicieron pa ra  el despacho de los expedientes de expropia
ción, sin que el de Barajas estuviera despachado hasta esta fecha, ni 
se hub iera  resuelto cosa alguna respecto al de replanteo, c o n c lu y e 
ro n  expresando que no les habia sido posible c o n t in u a r  las obras 
inauguradas en 31 de Mayo de 4 865, y en su  consecuencia  solicita
b an  la necesaria é indispensable próroga  de dos años para  la e jecu 
ción de aquellas:

Resultando que pasada la anter io r  instancia en 6 de Agosto 
de 4 867 á informe del Ingeniero Jefe y del G o bernador  de la p ro 
vincia á excitación de la Jun ta  consultiva, el p r im ero  le evacuó di
ciendo que  debia caducar  la concesión, porque  las causas alegadas 
por los concesionarios para no h a b e r  seguido y  terminado las obras 
no tenían la fuerza suficiente para  m erecer  ser  atendidas por la Ad
ministración: que  por otra  parte  se debia p ro c u ra r  impedir que con 
uno ó con otro p retexto  se demorase la construcción de una obra 
pública de gran  ut il idad para  la producción agrícola, m áxim e to
mando las aguas del rio Jarama á las puertas  de la capital, en donde 
los rendim ientos de aquellas podían ser tan positivos, y que  por lo 
tanto otra em presa  ú  otros particulares  pud ieran  m u y  bien acome
terla y emplear en ella un b u en  n ú m ero  de braceros á quienes tan
ta falta hacia la ocupación para  proporcionarse  la precisa subsisten
cia; y el segundo en 29 de Setiembre manifestó que aun  cuando es
taba conforme y encontraba p lenam ente  just ificadas cuantas razo
nes expresaba el Ingeniero,  y creia como él que los concesionarios 
hab ian  tenido tiempo suficiente para e jecutar  las obras en el tér
mino que se les concedió; habia sin em bargo  causas ajenas á la vo
luntad de los misinos y d é la  Adminis tra! ion, que  si bien no eran 
bastantes para  disculparles,  quizás podrían  considerarse como cir
cunstancia  a tenuan te ,  enum erando  entre ellas las dilaciones con
siguientes á ¡as m uchas notificaciones de expropiación que habia 
habido que hacer en diferentes pueblos á los dueños de los terrenos,  
y al extravio del expediente instruido en el Gobierno civil por los 
inspectores de vigilancia á quienes se encargaron  aquellas notifica
ciones:

Resultando que oida la quinta  Sección de la Jun ta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos,  en  su d ictamen de 17 de Febrero  de 
4 868, acordó por  49 voios contra uno consultar  á  la Superioridad, 
que á no ser que  la misma, p o r  razones de conveniencia estimara 
conceder  la próroga que  se solicitaba, procedía declarar  caducada 
la concesión de este canal con arreglo á lo consignado en el art. 4 7 
de las referidas condic iones; en vista de lo cual, el Ministro de Fo
mento, en uso de las facultades que  le competían, conformándose 
con lo propuesto  por la Dirección general,  por orden do 13 de N o
v iem bre  de 4 868, declaró caducada dic ha concesión, y por equidad 
relevó á los concesionarios de la pé rd ida  del depósito que const i tu 
yeron como garan t ía  de aquella:

Resultando que el Licenciado D. Juan Perez San Millan, en r e 
presentación de D. Guillermo Partington, en 26 de Enero  de 1869 
entabló demanda.,  que amplió después de declarada proc* dente la 
vía contenciosa, pidiendo la revocación de la orden impugnada, y 
que se declarase  que no habia faltado á n inguna  de las condiciones 
de la concesión, fundándose en que la concesión de un canal de 
riego ó de cualquiera otra obra pública similar otorgada por la Ad
ministración á un  pa r t icu la r  ó compañía con ciertas condiciones, da 
origen á un  derecho que  debe respe ta r  aquella, siempre que se 
cumplan ias que se hicieron en la concesión; en que  los concesio
narios las cum plieron  inaugurándolas den tro  del plazo de ocho me
ses, y elevando á la aprobación de la Superioridad dentro  de! mis
m o el proyecto  de replanteo, que no 1 ■ h bia merecido, ni sido des
aprobado hasta el dia, por  lo que era imposible conüiíunr  las obras, 
y en que Ja orden r e d am ad a  que  se i es comunicó en 2 de Diciem
bre de 1868 lesiona un derecho adquirido por  el d e m a n d a d o  y su 
socio, puesto que  por su parte  no lian foliado á ¡as condiciones de 
la concesión:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese á la 
Administración de la an te r io r  demanda, declarando subsis tente la 
real orden contra la cual se ha deducido, exponien ¡o por fundam en
to de esta pretensión que los concesionarios venían obligados á 
p r incip iar  y te rm inar  las obras dentro  de 3 i meses, á contar  desde 5 
de Octubre  de 4 864: que en todo el dilatado tiempo t rascurrido  
nada  hicieron, excepto la inauguración: que habiendo faltado á la 
obligación contra ida  sin causa que les excuse, es p roc1.-denle la cadu
cidad de la concesión, con arreglo á la condición -i9 del contrato; y  
que esta condición deja á ju ic io  del Gobierno, aun en los casos for
tuitos y  de fuerza mayor,  la apreciación de ias causas o motivos que 
impidan al concesionario el cumplimiento de sus obligaciones; y por 
com iguien te  aquel, en uso de sus facultades, no est imó bastante las 
alegadas y obró justam ente  re tirando á la empresa su concesión, ha
biendo podido además hacerle  pe rder  el depósito constituido como 
pena marcada en la m isma condición:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Herreros do 
Tejada:

Considerando que  obligados el demandante  y su consocio, como 
empresarios del canal de riego del Jarama , desde 5 de Octubre 
de 1864, fecha de la concesión, á construir le ,  dando principio á las 
obras del mismo dentro de los ocho meses inmediatos y á te rm in ar
las á los dos años, de ja ron trascu rr i r  estos plazos y doble tiempo 
después sin haber cumplido su com prom iso ,  incurriendo por consi
guiente en la pena marcada en la ley del contrato , que fué la cadu
cidad de la expresada concesión:

Considerando que Jas excusas con que pre tenden  dichos conce
sionarios cohonestar el completo  abandono de sus obligaciones no 
pueden  exim irles  de su responsabilidad, pa rq u e  han  tenido total
m en te  paralizados los t rabajos del canal después de su inauguración 
sin haber existido fuerza m ay o r  qu e  los impeliera  en la extensión 
que suponen, puesto que los expedientes sobre expropiación do ter
renos en el té rm ino  d e 'B a ra ja s  no o f rec h n  obstáculo para que h u 
biesen principiado y  proseguido las obras en el término de Alcoben
das, lo mismo que en otros puntos, donde tales expropiaciones no- 
e ran necesarias, y  haber ejecutado las construcciones que designan 
los dictámenes periciales: .

Y considerando, f inalmente,  que en 22 de Noviembre de 1Sob. 
fué aprobado el proyecto de replanteo, sin que después se practicara, 
obra  alguna; y  que el adicional presentado por los concesionarios 
con posterioridad se hallaba l imitado á detalles que no a lteraban el 
prim it ivo  y  eran de escasa importancia, según el informe de la J u n 
ta de Caminos, Canales y  Puertos,  que asegura consulto desde luego 
tam bién  su aprobación,.y  por lo tanto no hubo motivo p a ra  la com 
pleta paralización de las obras anteriormente  indicadas;

Fallamos que debemos absolver y  absolvemos á la Administra
ción de la demanda entablada por parte  de D. Guillermo Partington, 
y  dej. mos subsistente la resolución contenida en la citada orden de.. 
Gobierno Provisional, expedida en 13 de ¡Noviembre de 1868.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara en la G a c e ta  ofi
cial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose al electo las 
copias necesaiias, y  devolviéndose el expediente gubernativo al Mi
nisterio de Fomento con lá certificación correspondiente , lo p r o n u n 
ciamos, m andam os y  f irmamos.=Manuol Ortiz de * Z un iga .= T om as  
Huet = P u s e b i o  Morales P u id e b an .= Jo sé  Maiía l le n e ro s  de l e j a -  
da .=C alix to  de Montalvo ' y  Collanles .=Luciano Bastida.=Ignacio 
Vieites.

P u blicacion .'==E eid a y  publicada fu é  la precedente sentencia por el



fimo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Ministro de la Sala terce
ra del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
]a misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á de Junio de t870.=Licenciado Manuel Aragone
ses Gil. ____________

En la villa de Madrid, a 27 de Junio de 18 /0 , en el pleito con - 
tencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y única 
instancia entre D. Fernando Cabeza de Vaca, representado por el 
Licenciado D. Pedro Rodríguez Hortelano, y la Administración ge
neral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, con D. Santos 
Gancedo, y en su nombre el Licenciado D. Joaquin González, sobre 
revocación del acuerdo del Poder Ejecutivo de 14 de Abril de 1869, 
q u e  nombró, al Gancedo para ocupar una plaza de Escribano de 
Gámara vacante en la Audiencia de este territorio:

Resultando que á virtud de orden del Ministerio de Gracia y 
justicia de 15 de Diciembre de 1867 la Sala de gobierno de la Au
diencia de esta capital dispuso que se anunciara la vacante de la 
Escribanía de Cámara del propio Tribunal que había desempeñado 
D. Juan Diego Martínez en la forma que previene el art. 125 de 
las Ordenanzas, y en su consecuencia se presentaron 21 aspirantes, 
cinco de los cuales’ ofrecían revertir al Estado Escribanías de Cá
mara de las enajenadas de la Corona, ú oficios á las mismas asi
milados con arreglo á las disposiciones vigentes:

Resultando que señalado dia para las oposiciones, y habiéndose 
opuesto á que se practicara este ejercicio D. Fernando Cabeza de 
Vaca, en atención á que los propietarios de oficios enajenados sólo 
estaban sujetos á un examen después que se declarase el derecho 
i la vacante , la Sala de gobierno acordó fuesen examinados Don 
Santos Gancedo , el Cabeza de Vaca y tres m ás, eximiéndose des
pués al Cabeza de Vaca por la circunstancia de ser Doctor en Ju
risprudencia:

Resultando que verificado el exámen, la Audiencia formó terna 
de entre los cinco aspirantes declarados con derecho preferente, en 
la que se incluyeron por su orden á D. Santos Gancedo , D. Fer
nando Cabeza de Vaca y D. Esteban Fernandez, de los que el pri
mero ofreció la cesión al Estado de una Escribanía de Cámara de 
la Audiencia de esta capital, de su propiedad, gravada con tres 
censos, que procedía de las que pertenecieron á la extinguida Sala 
de Alcaldes de Casa y Corte, siendo además Escribano de Cámara 
habilitado hace más de siete años en dicho Tribunal; el segundo 
ofreció revertir al Estado un oficio de Escribano de Cámara de lo 
civil en la extinguida Chancillería de Valladolid, de su propiedad, 
y el tercero, Notario y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
Villafranca del Vierzo, ofreció revertir al Estado un oficio de E s
cribano de Cámara de la extinguida Chancillería de Valladolid, que 
e s  de su pertenencia: #

Resultando que remitido el expediente al Ministerio de Gracia 
y Justicia, el Poder Ejecutivo, por su acuerdo de 14 de Abril de 1869, 
nombró para servir dicha Escribanía de Cámara vacante á D. San
tos Gancedo, propuesto en primer lugar por la Audiencia:

Resultando que en 16 de Junio siguiente el D. Fernando Cabe
za de Vaca, representado por D. Pedro Rodríguez Hortelano, pre
sentó demanda ante S. A. contra el citado acuerdo del Poder Eje
cutivo, pidiendo su revocación y que se disponga se provea la va
cante de la Escribanía de D. Juan Diego Martínez en el D. Fernan
do Cabeza de Vaca, prévia la renuncia de su oficio libre de cargas 
en conformidad con la ley que determina los derechos de los pro
pietarios, y alegando que los valores de los oficios que se ofrecen 
'Son aproximadamente de 143.000 rs. el de Cabeza de Vaca, de 98.000 
reales el de Fernandez y escasamente de 6G.CI J rs. el de Gancedo: 
que establecido por el art. 7.° de la ley de 33 de Mayo de 1868 que 
los dueños de Escribanías de Cámara que renuncien la propiedad 
en favordel Estado puedan presentar personas idóneas, y que en 
concurrencia de muchos dueños á la vez se de la preferencia al del 
oficio de mayor valor, la resolución que decide en contrario lesio
na un derecho perfecto del dueño, así como el del E stado, por lo 
que dicha disposición no puede subsistir :

Resultando que reclamado el expediente, el Sr. Fiscal se opuso 
á  la admisión de la demanda; pero S. A. declaró procedente la via 
contenciosa por su providencia de 8 de Enero último, y en su con
secuencia el Licenciado Rodríguez Hortelano amplió la demanda 
confirmando las razones ya alegadas; y emplazado el Sr. Fiscal, la 
contestó pidiendo se declare subsistente la resolución recurrida, 
■apoyándose en que la ley de 33 de Mayo de 1868 no era el único 
criterio pues que debia atenerse también á las Ordenanzas y ley y 
reglamento del Notariado, cuyas disposiciones no^consta se hayan 
infringido: que las circunstancias esenciales de idoneidad de los 
aspirantes tenían que ser examinadas por la Sala, como lo hizo en
tre los que ofrecían reversión de oficios, á la manera de Jurado ó 
Tribunal de oposiciones: que el Ministro al hacer el nombramiento 
usó de sus facultades discrecionales, atemperándose á la jurispru
dencia establecida de nombrar al primer lugar: que sobre las apre
ciaciones hechas por la Sala ó el Ministro no puede recaer el fallo 
de los Tribunales cuando no se ha faltado á la forma externa del 
procedimiento, y aquellas no constituyen hechos conocidos y pro
bados: que no ha sido infringida la ley de 33 de Mayo de 1868, por
que la preferencia que otorga a los dueños de oficios de Escribanía 
de Cámara lo es bajo la condición de que reúnan los requisitos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, entre los que se hallan ios 
de ilustración, capacidad, moralidad y buen carácter, que apreció la 
'Sala y el Ministro en su conciencia y discreción^ que es violenta la 
interpretación que el recurrente hace del art. 7.° de la ley de 33 de 
Mayo porque si sólo hubiera de atenerse para el nombramiento al 
oficio de mayor valer, era excusado formar terna como está preve
nido* y que el citado art. 7.° dispone claramente que dentro de las 
clases de los qu#ofrezcan revertir al Estado Escribanías de Cámara 
ú oficios asimilados de Madrid sean preferidos los que los ofrezcan 
de mayor valor, y entran después de todos estos los que los ofrezcan 
de capital de Audiencia, por loque ofreciendo Gancedo una Escri
banía de Cámara en esta capital, y Cabeza de Vaca una en Valla
dolid, se halla siempre justificado el nombramiento de aq u el: 

Resultando que en el mismo dia en que se centesto la demanda 
le  acusó la rebeldía el Cabeza de Vaca, por lo que la Sala lâ  huoo 
.por contestada; y emplazada la parte coadyuvante contestó á su 
vez pidiendo se declarase no haber lugar á la revocación del acuer
do recurrido, apoyándose en los artículos 138, 134 y 135 de las o r 
denanzas de las Audiencias, en que se previene la forma de proveer 
das vacantes que ocurran y los requisitos necesarios para desem
peñar el cargo de Escribano de Cámara; en los artículos 3.°, 3.° 
y  7.° de la ley de 33 de Mayo de 1868, con arreglo á los cuales el 
oficio cuya reversión ofrece el Gancedo es de clase preferente ai 
■que D. Fernando Cabeza de Vaca ofrece ceder en la real órden 
de 11 de Marzo de 1848, en virtud de la cual el oficio cuya rever
sión ofrece D. Santos Gancedo es una Escribanía de Cámara de 
la Audiencia de este territorio por haber reemplazado dicho Tribu
nal á la extinguida Sala de Alcaldes de Casa y Corte; y en el prin
cipio constante de que cada cual puede renunciar el beneficio esta
blecido ásu favor, y la ley 38, tít. 11, Partida 5.a, en que se consig- 

. na igual doctrina:
Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Alvarado: 
Considerando que el art. 7.° de la ley de 33 de Mayo de 1868, al 

prevenir que si concurrieren á la vez muchos dueños de oficios de 
Escribanías de Cámara se dé la preferencia al del oficio de mayor 
valor, añade: según lo dispuesto en el párrafo final del art. 3.°: 

Considerando que esta adición seria inútil y no tendría sentido, 
s i  á pesar de ella hubiera de darse preferencia absoluta y exclusi
va á ios dueños de los oficios de mayor valor; y la referencia que 
<en ella se hace no puede tener otra aplicación que ja  que se deter
m ina en el párrafo final referido de seguir necesariamente el órden 
4 e  preferencia de c lases, según las establecidas en el art. 3.°:

Considerando que, aunque este artículo se contrae á las Nota
rías, puede ser igualmente aplicable sin violencia alguna á lo s ofi
cios de Escribanías de Cámara para el efecto de la clasificación; 
y según la que en él se determina, los oficios de Madrid son pre
feridos á los de las demás capitales de Audiencias ;

Y considerando que es de esta última clase el oficio que ofrece 
á reversión el demandante, miéntras que el ofrecido por la parte 
coadyuvante es de los de Madrid, y merece por tanto la preferencia 
que se le ha dado, según el tenor de dichas disposiciones;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Administra
c ión , confirmando la órden del Poder Ejecutivo de 14 de Abril del 
año último.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
s oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 

las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al 
Ministerio de Gracia y Justicia, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás H uet.=Eusebio Morales

Puideban.=Gregorio Juez Sarmiento.—Buenaventura A Jvarado.=  
Calixto de Montalvo y Collantes.—Luciano Bastida.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública 
en la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 37 de Junio de 1870.=Enrique Medina.

RECTIFICACION.
En la sentencia publicada en 36 de Setiembre de 4870 por e í  

Tribuna^ Supremo, dictada en el pleito procedente de la Audien
cia de Búrgos entre D. José Diaz Calderón y D. Angel Ruiz de la  
Cueva y otros sobre declaración de un juicio necesario de testa
mentaría, inserta en la G a c e t a  de ayer, en su cuarta plana, pri
mera columna, primer considerando, quinto renglón , donde dice: 
«ponga al juicio y haga imposible,» debe decir: «ponga término al 
juicio y haga imposible su continuación.»

MINISTERIO DE FO M EN TO .
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

RESUMEN GENERAL DEL MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO 1869 (1).

Número 1.°

N a c im ie n t o s  clasificados según el estado c iv il de los nacidos.

t

En la cap ita l.. . .  
En los p u eb los... 
En la provincia..

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. TOTAL. Legítimos 
por un 

ilegítimo.

HABITANTES POR 
NACIMIENTO SEGUN

Varones. Hembras Total. Varones. Hembra?. Total. Varones. Hembras. Total. el censo 
de i 860.

el resumen 
de 1866.

31.393
262.609
294.002

29.136
245.227
274.363

60.529
507.836
568.365

5.710
11.533
17.243

5.655
11.024
16.679

11.365
22.557
33.922

37.103
274.142
311.245

34.791
256.251
291.042

71.894
530.393
602.287

5
22
17

26
26
26

»*
í<

N úm ero 3.°
N a c id o s  m u e r to s , y  fallecidos s in  banúi% ar.

N úm ero 3.° 
A l u m b r a m i e n t o s  sen c illo s , dobles y  tr ip les.

En la capital...........................
En los pueblos......................
En la provincia......................

NACIDOS MUERTOS, Y FALLECIDOS 
SIN SER BAUTIZADOS.

En la capital....................
En los pueblos................
En la provincia..............

ALUMBRAMIENTO L

Varones. Hembras. T otal. Sencillos. Dobles. Tripies. T otal.

836
2.534
3.370

490
1.731
2.221

1.326 
4,265 

. 5.591

70.951
521.011
591.962

455
4.577
5.032

11
76
87

71.417
525.664
597.081

N úm ero 4.°

N a c im ie n t o s  clasificados según los m eses en que tu v ieron  lugar.

MESES.
EN LA CAPITAL. EN LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.

Varones. Hembras. T otal. Varones. Hembras. T otal. Varones. Hembras. T otal.

Enero........................................
Febrero ....................................
Marzo........................................

Mayo....................................... ..

Julio..........................................
Agosto.................. ...................
Setiembre................................
Octubre...................................
Noviembre. *...........................
Diciembre.................................

T o t a l ....................

3.536
3.054
3.288
2.877
2.904
2.698
2.885
2.945
3.106
3.195
3.234
3.381

3.263
2.917
3.104
2.737
2.645
2.483
2.732
2.766
2/929
8.002
3.114
3.099

6.799
5.971
6.392
5.614
5.549
5.181
5.617
5.711
6.035
6.197
6.348
6.480

24.406
22.765
24.082
22.409
21.780
20.274
20.947
22.408
23.552
24.462
23.343
23.714

22.701
21.455
22.492
20.810
20.570
18.706
19.397
20.997
21.821
23.184
22.164
21.954

47.107
44.220
46.574
43.219
42.350
38.980
40.344
43.405
45.373
47.646
45.507
45.668

27.942
25.819
27.370
25.286
24.684
22.972
23.832
25.353
26.658
27.657
26.577
27.095

25.964
24.372
25.596
23.547
23.215
21.189
22.129
23.763
24.750
26.186
25.278
25.053

53.906
50.19L
52.966
48.833
47.8U9
44.161
45.961
49.116
51.408
53.843
51.855
52.148

37.103 34.791 71.894 274.142 256.251 530.393 311.245 291.042 602.287

(1) Vedase las Gacetas de los dias 2 i a i 23, y  25 y 27 del actual. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Comunicaciones.

La estación telegráfica de Don Benito, provincia de Badajoz , se  
abrirá con servicio de dia completo para la correspondencia oficial 
y privada interior é internacional el dia 15 de Enero próximo. 

Madrid 37 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Antonio
R a m n c  f ' t í l l r l A T * n T l .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El viernes 30 del corriente y demás dias laborables que sean 

necesarios verificarán estas oficinas , desde las diez de la mañana 
á dos de la tarde, el señalamiento que debe preceder al pago de 
los intereses de depósitos en efectos públicos constituidos en esta 
Caja general, y la Dirección ha acordado que se observen las dis
posiciones siguientes:

1.a Desde hoy se facilitarán gratis las correspondientes carpetas 
en la portería mayor de este establecim iento, prévia la exhibición  
de los resguardos talonarios.

3.a Las expresadas carpetas se extenderán por duplicado firma
das por los im ponentes, encargados ó cesionarios. Una de ellas se 
devolverá al interesado después de consignar el dia del pago que 
le corresponda. La otra quedará en estas oficinas.

3.a No podrán ser incluidos en cada carpeta más documentos 
que los pertenecientes á una misma clase de Deuda. El total de in 
tereses de cada carpeta no excederá de 35.000 pesetas, salvo el caso 
de que correspondan á un solo depósito.

4.a Al reducir los escudos y milésimas á pesetas y céntimos se 
hará la aproximación hasta milésimas de peseta, dispensándose las 
milésimas que resulten si no alcanzasen á cinco, y aumentándose 
un céntimo de peseta cuando lleguen ó excedan de dicha cantidad.

5.a No se admitirán á cada interesado más de cinco^ carpetas, á 
no ser que el que las presente sea el dueño de los depósitos ó tenga 
endosados los resguardos para el cobro de intereses, y en cada car
peta no se comprenderán más imposiciones que aquellas cuyos ré
ditos haya de percibir un mismo individuo.

6.a Las carpetas que no estén debidamente extendidas se devol
verán para su rectificación.

7.a Para el señalamiento de intereses de los resguardos de depó
sitos en metálico mediará nuevo anuncio.

Madrid 37 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general de Rentas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar á 

esta Dirección general con fecha 7 de este mes la órden que sigue:
«limo. Sr.: He dado cuenta ai Regente del Reino del expediente de 

la segunda doble subasta celebrada el 21 de Diciembre ultimo para 
la venta de los 44.189 quintales castellanos 22 libras de sal existen
tes en las salinas de Sanlúcar de Barrameda, y en su vista se ha 
servido declarar nula y de ningún valor é inadmisibles las propo
siciones presentadas; disponiendo al propio tiempo S. A. que inme
diatamente se celebre otra doble subasta en esa Direcion y  en la Ad
ministración económica de Cádiz á los 10 dias de anunciada en la  
G a c e t a  y  Boletín oficial de la respectiva provincia, según permita 
el párrafo segundo del art, 2.° del real decreto de 27 de Febrera 
de 185 2, bajo"el mismo pliego de condiciones que sirvió de base á 
las anteriores y al tipo mínimo de 38 céntimos de peseta por cada 
quintal.

De órden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

En su consecuencia esta Dirección general ha acordado que la 
nueva subasta se verifique el 12 del próximo mes de Enero de 1871, 
de una y media á dos de la tarde, en sus oficinas y  en la Adminis
tración económica de Cádiz, con sujeción al pliego de condiciones 
que se insertó para la primera subasta en la G a c e t a  núm. 183, de % 
de Julio último, modificado en su regla 3.a el tipo de precio al seña
lado en la órden inserta; debiendo hacerse ahora las proposiciones 
precisamente en unidades de peseta y céntimos de peseta, y no en  
ninguna otra, y acompañarse á cada una de ellas la carta de paga 
derdepósito del 5 por 100 que importe el respectivo pedido de sal 
que se haga.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. v
Madrid 21 de Diciembre de 1S70.=Lope Gisbert,



El Excm.o. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar cá 
esta Direcci on generaUcon fecha 7 de este mes la orden siguiente: 

«limo. Sr. : Aíendiendo á lo expuesto por Y. I. en 5 de estemes, 
S. A. el R egente del Reino se ha servido m andar que se proceda 
inmediatamente á la segunda doble subasta en esa Dirección general 
y en la Administración económica de la provincia de Granada, para 
la venta de los 18.573 quintales castellanos 17 libras de sal que aun 
resultan existentes en la salina de Loja, enclavada en dicha provin
c ia , bajo las mismas condiciones con que se verificó la prim era, y 
a l tipo de precio de una peseta por cada quintal; debiendo tener lu 
gar aquel acto á los 10 dias de anunciado én la G a c e t a  y  B oletín  ofi
cial de la repetida p ro \inc ia , por la urgencia del caso, según lo 
prescrito en el párrafo segundo del arf. 2.° del real decreto de 27 de 

F ebrero  de 1852.
De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.»
En su consecuencia esta Dirección general ha acordado que la 

segunda doble subasta se verifique el 11 del próximo mes de Enero 
de 1871, de una y media á dos déla  tai d e , en sus oficinas y en la 
Administración económica de G ranada, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inferió para la prim era subasta en la G a c e t a , 
núm ero 178, de 27 de Junio últim o, modificado en su regla 3.ael tipo 
de precio que es ahora el de una peseta, y  el modelo de proposición 
en cuanto al uso de las unidades de escudo y milésimas que han de 
ser reemplazadas por las de peseta y céntimos de peseta.

Lo que se avisa'al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Diciembre de 1870.=Lope Gisbert.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se venden en pública y. doble licitación 42.000 arrobas de carbón 

que deben fabricarse en los Jardines, pertenecientes á la A dm inis
tración de San Ildefonso ; bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la citada A dm inistración y esta Dirección general, 
el dia 31 del actual y hora de la una de su tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 1870.=  E l D irector general, José 
Abascal. —1

Se venden en pública y doble licitación 50.000 arrobas de car
bón que deben fabricarse en la Mata-robleda de P iró n , pertene
ciente á la Adm inistración de San Ildefonso, bajo el pliego de con
diciones que estfixá de manifiesto en la citada A dm inistración y 
esta Dirección general el dia 31 del actual, y hora de las doce de 
su mañana.

M adrid 24 de Diciembre de 4870.—El Director g e n e ra l, José 
A bascal. — &

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

No habiendo sido posible despachar á todas las personas que 
b an  acudido en el dia de hoy á presentar facturas de cupones de 
la  ren ta  consolidada al 3 por 100 con el objeto de que se les señale 
dia para su pago, la Jun ta  ha acordado que se continúe el señala
m iento de facturas de dicha renta el dia 2 de Enero próxim o en 
el m ism o local del A rchivo destinado al efecto: que el dia 3 se 
continúe el señalamiento de las carpetas ó facturas de ferro -carri
les que no puedan señalarse el dia 30 del a c tu a l; y que desde el 
dia 4 y sucesivos se verifique indistintam ente por la Secretaría el 
señalam iento de todas las clases de Deuda según el anuncio publi
cado en 15 de Noviembre próximo pasado.

Por ú ltim o , se advierte que aquellos que han tomado núm ero 
y no han acudido después cuando se les ha llamado á p resentar 
las facturas no podrán u tilizar la tarjeta que han recogido sino 
en el dia designado para el señalam iento de la m ism a ren ta , á 
cuyo efecto no se entregarán al público los núm eros que no se ha- ] 
yan  recogido.

Lo que se avisa á los acreedores para su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de 4870.=E1 Secretario, P. S . , Joaquín 

Gcnzalez =  V.° B .°= E 1  Director general, P residen te , H eredia.

Adm inistración económica de la provincia de Madrid.
E n los 10 dias siguientes á la publicación de este anuncio se 

satisfará una m ensualidad por la Tesorería de H acienda pública de 
esta provincia á los individuos del clero que han acreditado haber 
jurado  la Constitución y pertenezcan á esta diócesis, según orden 
de la Superioridad.

P or lo tan to  se les avisa para que se presenten á  cobrar por sí 
ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verificarlo en 
cualquiera de las dos fo.m as expresadas una fé de estado y exis
tencia  con el V.° B.° de la A lcaldía y sello de la  m ism a, que ju s 
tifique el pago respectivo.

Al mismo tiempo podrán percibir la cantidad asignada para 'e l 
culto á las respectivas iglesias por lo correspondiente al mes de 
Setiem bre últim o, y los de Julio y Agosto anteriores los que aun 

. no lo hubiesen realizado, entregando préviam ente en la In terven 
ción de esta A dm inistración económica los que cobren como apo
derados las autorizaciones necesarias.

Madrid 27 de Diciembre de 4870. =  El Jefe la A dm inistración 
económica, Manuel Cebollino y Aguilar.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel J im én ez , Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gober

nador de la provincia para la instrucción del expediente que ju s - 
t :fiq e el heroico proceder que observa el Profesor oculista D. José 
F erradas y R odríguez, el cual parece se dedica á operar g ra tis , y 
tiene además establecido uu hospital en su propia c a s a , á  fin de 
averiguar si es acreedor á ingresar en la Orden civil de Beneficen
c ia , hago saber que con.arreglo al art. 5.° del reglam ento de 30 de 
D iciem bre de 1857 se abre un plazo de ocho dias para adm itir las 
declaraciones que en pro ó en contra de aquellos hechos quieran 
presentarse.

Madrid 13 de D iciembre de 4870.=E1 F isc a l, Miguel J im en ez .=  
E l Secretario, Pascual Fernandez.

N ota. La Fiscalía se halla establecida en la calle del Pez , n ú 
m ero 11. M—4868

S ección  y G abinete c en tra l de Correos
Cartas deten idas po r falta de franqueo en 26 de Diciembre de 4870.

Números. NOMBRES. Destino.

527 Agustín G arcía.........................................A lmazan.
528 Antonio R u iz ............................ .............. Cáceres.
529 Juan Merlo.................. , . . , ...................Bailón.
530 José Lozano..............................................Valencia.
531 José Yalcárcel.......................................... Murcia.
532 José Herbon.................................................Morella.
533 José L lo rd .................................................Toledo.
534 Lorenza R u iz ...........................................Zaragoza.
535 Lúeas Gómez..............................................Valladolid.
536 Miguel M arugan......................................Segovia.
537 María G arcía ............................................ Torrijos.
538 Ramón Bosque........................................ Daroca.
539 Teresa Gómez...........................................Méntridá.

M adrid 27 de D iciem bre de 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan  Mo- 
ratilla.

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente de aprobación de la Sociedad especial m inera 

San Ram ón, y por consecuencia de la solicitud de traslación de 
su domicilio social que habia fijado en A guilas, acordé por de
creto del dia de ayer se trasladase á C artagena , quedando en dicha 
villa  de Aguilas una  sucursal que se entendiera con la Jun ta  di
rectiva.

Y para la notoriedad y dem ás efectos legales se publica por 
medio de este periódico oficial.

Murcia 14 de Diciembre de 4870. =  Juan J. Norato. M—4866

En el expediente prom ovido por D. Francisco Gauche Duran 
en dem anda de aprobación de la Sociedad Eritréa, h a  recaido con 
esta fecha el siguiente decreto :

«Vista la escritu ra  que en la ciudad de Cartagena, á30  de A bril 
ú ltim o y testim onio de D. Juan José Fernandez, otorgaron Don 
Francisco Gauche D uran y consortes, formando Sociedad especial 
m inera bajo la razón E ritréa, con domicilio en dicha ciudad, siendo 
su objeto la explotación de la concesión de am pliación de la m ina 
de plomo R em unerada , sita en térm ino de La U n ion :

Vista su copia en simple suscrita por los otorgantes:
Visto el inform e de la Excma. Diputación provincial propo

niendo su aprobación:
Y considerando que con tales docum entos se llenan los re q u i

sitos leg a les;
Declaro form alm ente constitu ida dicha Sociedad con la deno

m inación , carácter y  objeto que se propone. ^
Entréguese original á la parte, quedando archivada su copia en 

simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase 
en los periódicos oficiales la com petente publicación.»

Murcia 49 de D iciem bre de 4870 .=  Juan J. Norato. M—4832

E n el expediente promovido por D. A ntonio Riquelm e Vivanco 
en demanda de aprobación de la Sociedad San Antonio, ha recaido 
con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritu ra  que en esta ciudad y testim onio del Notario 
D. Antonio Ram os Maestre otorgaron D. A ntonio Riquelm e Vivanco 
y consortes, form ando Sociedad especial m inera bajo la razón San  
Antonio, con domicilio en esta cap ital, para la explotación de la 
mina de plomo La Murciana, situada en térm ino de Vilches, de la 
provincia de Jaén:

Vista la copia en simple su scrita  por los o to rgan tes:
Visto el informe de la Excm a. D iputación provincial propo

niendo su aprobación :
Considerando que con tales docum entos se llenan los requisitos 

legales;
Declaro form alm ente constituida dicha Sociedad con la deno

minación, bajo el carácter y para el objeto que se propone.
: Dése conocim iento al Sr. Gobernador de Jaén, en cuya provincia 

radica la m ina que la Sociedad tra ta  de e x p lo ta r , y hágase en los 
periódicos la correspondiente publicación.»

Murcia 49 de Diciembre de 4870.=Juan J. Norato. M— 1833

E n el expediente sobre am algam iento ó incorporación de las 
Sociedades San ta  A na  y Feliz en la denominada Diez y seis de 
Julio, ha recaido con esta fecha el siguiente decreto:

'«Visto la precedente escritu ra  y manifestación del represen
tante de la Sociedad , declarando que la demasía á la m ina San  
Felipe y Santiago sólo se comprendió en dicha escritu ra  de fusión 
}ue resulta otorgada en la ciudad de Cartagena á 46 de A bril ú l
timo y testimonio del Notario D. E leuterio  O nrubia Puchol para 
los productos que se obtuviesen por su explo tación ; pero que si 
esto fuere obstácu lo , desde luego segregan dicha demasía de las 
demás pertenencias objeto de la fusión:

Visto que la mencionada escritu ra  tiende á refundir en una 
sola las Sociedades especiales m ineras Feliz y Santa  A na , bajo la 
denominación de Diez y seis de Julio, para explotar las m inas La  
Francisca, Santa  A n a  y la dem asía á San Felipe y Santiago : 

Considerando que en el m ero hecho de refundirse ambas So- 
íiedades en una sola es indudable que la fusión habrá de ser en 
todas sus consecuencias:

Considerando, bajo el fundam ento  expuesto, que no se concibe 
la razón por la que se ha de segregar de las demás pertenencias que 
respectivam ente explotaban la titu lada  San Felipe y Santiago, 
em prendiéndose tan sólo su demasía, siendo así que las perte
nencias m ineras son indivisibles, y que la Sociedad Feliz á que 
pertenecía ha dejado de ex is tir desde el instan te  en que la fusión 
¡uvo efecto:

Considerando que la concesión San Felipe y Santiago y su de
masía deben figurar como una m ism a cosa, viniendo obligados los 
nteresados á tom ar razón en el R egistro de la propiedad y la se
gregación de la dem asía de que se tra ta ; y

Considerando que no sólo es lo procedente y legal que, siguien- 
lo lo accesorio la suerte de su p rincipal, se segregue la repetida 
lemasía de la Sociedad fu s io n ad a , concretándose esta á la explo- 
acion de dichas m inas La Francisca y Santa  A na, sí que tam bién 
;n ello han convenido los socios, según m anifestación explícita 
leí representante de la Sociedad;

Oido el parecer de la Excm a. D iputación provincial y  de con- 
brrnidad con el m ism o;

Apruebo la fusión de ám bas Sociedades bajo la razón de Diez 
I seis de Julio, con el carácter de especial' m inera y para la ex - 
dotacion de las dos m inas citadas, segregándose la dem asía in -  
licada, que deberá figurar unida y com pacta con la concesión 
ian Felipe y Santiago, de que es parte, viniendo obligados los in- 
eresados á la formalidad de la inscripción en el R egistro  de la 
iropiedad en lo que se relaciona con dicha segregación.

Entréguese original á la parte, quedando archivada su copia en 
limpie en el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase en 
os periódicos oficiales la correspondiente publicación.»

M urcia 20 de Diciembre de 487G.==Juan J. Norato. M—4835

En el expediente de constitución de Sociedad especial m inera 
r6ven Matilde, y á  v irtud  de la escritu ra  presentada adicionando 
a concesión La V entura , ha  recaido con esta fecha el siguiente 
iecreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de C artagena á 44 de 
ulio últim o y testim onio del N otario D. B ernardino A lcaráz, por 
a que D. Bartolomé Spottorno, D. B ernardino R olandi y D. Ja - 
in to  Martínez Martí, como interesados en la Sociedad especial 
ninera Joven Matilde, constitu ida por escritura pública de 5 de 
Cnero de 4860 y aprobada por este Gobierno en 3 de Marzo del 
iropio año, adicionan á las dem ás pertenencias que explota dicha 
Sociedad la que con el nom bre de La V entura  le fué concedida al 
irimero de los otorgantes en térm ino de Cartagena, que es donde 
íene establecido su domicilio social:

V ista su copia en simple su sc rita  por los otorgantes:
Visto el informe de la E xcm a. D iputación provincial en que 

iropone su aprobación; y
Considerando que con ta les documentos se llenan los requ isi- 

os legales;
Apruebo ^m en c io n ad a  escritura, y téngase como adicional á 

a de constitución de la Sociedad mencionada.
E ntréguese original á la parte, quedando arch ivada su copia en 

imple en este Gobierno con el expediente de su razón, y hágase 
tn los periódicos oficiales la correspondiente publicación.»

Murcia 24 de Diciembre de 4870 .=Juan  J. Norato. M—1834

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Habiendo quedado sin efecto las adjudicaciones délos contratos 
de acopios de m ateriales para la conservación de carreteras de esta 
provincia durante e! año económico de 4870 á 4871, que se expre
san en la nota que acompaña áe s te  anuncio, he dispuesto se anun
cie nueva su b as ta , que se celebrará en mi despacho el dia 49 del 
próxim o mes de E nero , á las doce de su m añana , en los términos 
prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fom ento, para conocim iento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse e s ta s , las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la referida nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será la de 4 por 400 del presupues
to á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
m etálico ó en acciones de caminos, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una  segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada in s tru cc ió n ; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25.

Oviedo 49 de D iciembre de 4870.=E1 Gobernador interino, José 
María Pinedo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado con 

fecha 49 de D iciem bre últim o, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservación de la parte de carretera de .........
á  , com prendida en esta provincia y en su trozo n ú m  ,
que empieza e n  y concluye e n    se compromete á tomar
á s u  cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e  (Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, ad
m itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota que se cita en el anterior anuncio.

CONSERVACION.
C arretera de A danero á Gijon.—Trozo 3.°—Desde Oviedo á  Gi- 

jon .—Presupuesto de acopios: 20.003 pesetas 79 cénts.
T ravesías de Oviedo.—Trozo único.—E ntre  la casilla de San 

Roque, San Francisco y Tenderina.— Presupuesto de acopios: 4.744 
pesetas 85 cénts.

C arretera de Grado á L uanco.—Trozo único.—E n tre  Avilés y 
Luanco.—Presupuesto de acopios: 5.000 pesetas 67 cénts. 0 —75

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A g ricu ltu ra , Ind u stria  y Comercio en orden de 23 de 
N oviembre próxim o pasado, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 20 del próxim o mes de Enero, á las doce de su m aña
n a , para la adjudicación en pública subasta de un alm acén en el 
m uelle de S a n ta ^ a ta lin a  del puerto de Gijon, cuyo presupuesto es 
de 5.322 pesetas y 47 cénts.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallándose en 
la Sección de Fom ento de manifiesto, para conocimiento del pú
b lic o , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

La« proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rreg lán
dose exact.- m ente al adjunto modelo; y la cantidad que lia de con
signarse préviam ente en la Caja de la A dm inistración económica 
de esta provincia como garantía, para tom ar parte en la subasta 
será de 266 pesetas en dinero ó en acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la su
basta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales so 
celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos prescritos en la citada instrucción; siendo 
la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las de
m ás á vo luntad  de los licitadores siempre que no bajen de 25.

Oviedo 49 de-Diciembre de 4870.=E1 Gobernador interino, José 
María Pinedo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado con

fecha 49 de D iciem bre últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de un alm acén en el m uelle de.Santa Catalina del puerto de Gijon, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estric ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, ad m itiendo^  mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del próponente.) 0 —74
t

Gobierno de la provincia de Valladolid.
No habiendo tenido lu g ar la ju n ta  general de accionistas del 

Banco de Valladolid que se hallaba convocada para el dia 42 del 
actual, en v irtud  de no haber asistido el núm ero suficiente de los 
mismos, he acordado convocar nuevam ente para el dia 4 del próxi
mo mes de Enero, á  las doce de su m añana, en una de las salas del 
Gobierno de esta provincia.

E sta  convocatoria, que se considerará segunda conforme á lo  dis
puesto en el art. 48 del reglam ento, tiene por objeto dar cuenta de 
la ley prom ulgada en 26 dé A bril próxim o pasado, por la cual se 
declara disuelto y en estado de liquidación el Banco de Valladolid, 
y proceder en su v ista y á  lo prevenido en ja  orden de S. A. el 
Regente fecha 22 de Junio últim o al'nom bram iento de liquidadores.

Los señores accionistas que se consideren con derecho de asis
tencia á la  e*xpresada jun ta , con a rreg loá  lo dispuesto en el a rt. 45 
de los estatu tos del Banco, se servirán pasará  recoger la correspon
diente credencial, si es que no lo han verificado para la prim era, á  
la A dm inistración provincial de Fom ento ocho dias ántes de se
ñalado para que aquella tenga lugar, según lo determ ina el art. 49 
del reglam ento del citado Banco.

Valladolid 44 de Diciembre de 4870.=E1 Gobernador, E duardo 
de la Loma. V—294

Diputación provincial de Oviedo.
H allándcse vacante la plaza de Secretario de la Ju n ta  provincial 

de A gricultura , establecida por el decreto de 28 de Mayo de 4869, 
a cual se halla  dotada con 2.250 pesetas anuales, la Diputación



acordó anunciarlo  á fin de que los que quieran asp irar á la m ism a 
presenten sus solicitudes debidam ente docum entadas en la Secre
ta ría  de la m ism a dentro del plazo de 30 dias que al efecto se 
señala.

Oviedo 21 de D iciem bre de 4870.=E1 Vicepresidente, José María 
Pinedo.—Por acuerdo de la D iputación, Ignacio España, Secretario.

__________________   0-76

Diputación provincial de Valladolid.
Aprobado por esta Diputación el proyecto de la carretera  p ro

v incial de Tordesillas á Rioseco, ha dispuesto señalar el dia 31 de 
E nero  próxim o venidero de 1871, y hora de las doce de su m añana, 
para  la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
indicada, cuyo presupuesto de con trata  asciende, incluso el valor 
de la expropiación, á 477.747 pesetas 15 céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la ley de 
Contabilidad de 20 de Setiembre de 1865 y reglam ento dictado para 
su ejecución en la Secretaría de esta D iputación p rov incial, ante 
el P residente de la misma, á cu y o  fin se hallan de m anifiesto para 
conocim iento del público el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al ad juntó  modelo; y la cantidad que h a d e  con
signarse préviam ente como* garan tía  para tom ar parte en la su 
basta será la del 10 por 100 del im porte del presupuesto de con
t r a t a ,  en dinero ó en acciones de caminos ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo corriente y asignado en la cotización de la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom pañar á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia.

En el caso de que resu ltaren  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará una segunda licitación el dia que se designe al efecto, 
term inando esta cuando lo disponga el Presidente, prévio aperci
b im iento de tres veces repetido.

Los licitadores podrán concurrir á este rem ate por sí ó por m e
dio de apoderado ó encargado, entendiéndose que renuncian  su 
derecho si no lo ejercen de uno ú otro modo. Para  tom ar p a rte e n  
este nuevo rem ate es preciso acred itar que se conserva hecho el 
depósito que consignó al tom ar parte en la prim era licitación.

Valladolid 20 de Diciembre de 1870.=E1 Presidente, Eduardo 
de la Loma.— Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en

l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Vallado -  

lid  y  de las condiciones y requisitos que se exigen para  la ad jud i
cación en pública subasta de las obras de la ca rre te ra  provincial 
de Tordesillas á Rioseco, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese term inantem ente la cantidad, es
crita  en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecu
ción de dichas obras.)

(Fecha y firma del proponente.) V—286

Diputación general de Vizcaya.
Cátedra de N áutica, vacante en Bilbao.

^Debiendo proveerse por la suscrita Diputación general de este 
Señorío, mediante ejercicios de oposición que se celebrarán en Bil
bao ante el Tribumd designado al el* oto, la cátedra de Cosmografía, 
Pdotaje, Maniobras y Dibujo geográfico é hidrográfico, que sostiene 
en el Instituto Vizcaíno de segunda enseñanza, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
á la referida corporación, acompañándolas con los documentos y tra
bajos siguient s :

1.° Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad lo
cal del pueblo de su residencia.

2.° El título de Piloto de tercera clase por lo menos, ó copia le
galizada del mismo.

3.° La hoja (l.cumentada ó certificada de sus estudios, méritos y  
servicios literarios ó profesionales.

4.° Un programa razonado de las enseñanzas correspondientes á 
las asignaturas de Cosmografía , Pilotaje, Maniobras y Dibujo geo
gráfico é hidrográfico, e x p ira n d o  en él las fu-entes de conocimiento 
y método de enseñanza de cada una de las asignaturas m encio
nadas.

5.° Un dibujo del plano hidrográfico de un puerto.
El plazo para  la recepción de solicitudes con los referidos do

cumentos y trabajos sera de dos meses, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Bolelin oficial de Vizcaya ; concluidos los 
cuales se anunciará en dicho periódico el local, dia y hora en que han 
de comenzar los ejercicios de la oposición.

Estos serán públicos, y consistirán:
1.° En la lectura por cachi opositor del programa que hubiere p re 

sentado , y en la contestación á las observaciones que respecto al m is
mo le dirijan los coopositores y Jueces, durando media hora eMa se 
gunda parte, á cuyo efecto se entregará á cada opositor, cinco dias 
ántes de comenzar los ejercicios , un ejemplar de los programas pre
sentados por los demás aspirantes.

2.° En la explicación por cada opositor de tres lecciones de su 
programa, á saber: una de Cosmografía y otra de Pilotaje, libremen
te elegidas por el T ribunal; y otra de ámbas asignaturas designada 
por la suerte. La elección de estas lecciones será pública y deberá 
hacerse 24 horas ántes de expl ca ria s , quedando el opositor du
rante este tiempo en libertad para su preparación. El tiempo que 
se invierta en explicar cada lección no bajará de media hora ni ex 
cederá de tres cuartos, empleándose otra media hora en observa
ciones sobre cada explicación, dirigidas por los coopositores y Jue
ces, y contestadas por el actuante en la misma forma que en el ejer
cicio anterior.

3.° En contestar durante una hora á 10 preguntas cuando más, 
sacadas á la suerte, relativas á las asignaturas de Cosmografía, Pilo
taje y Maniobras.

*4.° En copiar parte del dibujo que cada opositor hubiere presen
tado con su solicitud.

La Cosmografía, Pilotaje y Maniobras se explicarán en lección 
diaria de hora y m edia , y el Dibujo geográfico é hidrográfico será 
objeto de tres lecciones semanales de igual duración ; correspon
diendo por lo tanto nueve lecciones semanales de hora y media cada 
r n a  á todas las asignaturas que comprende la cátedra vacante.

Bilbao 12 de Diciembre de 1870.=Eduardo Victoria de Lecea — 
José María de M urga.=Juan de Jáuregui, Secretario accidental.

B—322

Cátedra de lengua inglesa.
Debiendo proveerse por la suscrita Diputación general de este Se

ñorío, mediante ejercicios de opo^icion que se celebrarán eñ Bilbao 
ante el Tribunal designado al efecto, la cátedra de lengua inglesa que 
sostiene en el Instituto Vizcaíno de segunda enseñanza, con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, los que aspiren á obtenerla dirigirán sus 
solicitudes á la referida corporación, acompañándolas con los docu
mentos y trabajos siguientes:

1.° Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad lo
cal del pueblo de su residencia.

2.° La hoja documentada ó certificada de sus estudios, méritos 
y servicios literarios ó profesionales.

3.® Un programa razonado de la asignatura, expresando su método 
de enseñanza.

4.° Una m em oria en español sobre la literatura inglesa.
El plazo para la recepción de solicitudes con los referidos docu

mentos y trabajos será de dos meses, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de Vizcaya; concluidos los 
cuales se anunciará en dicho periódico el local, dia y hora en que 
han de comenzar los ejercicios de la oposición.

Estos serán públicos, y consistirán:
1.° En contestar cada actuante á las observaciones que le dirijan 

los coopositores y los Jueces respecto álos trabajos que hubiere pre
sentado con su solicitud, durando media hora este ejercicio; para el 
cual se entregará á cada opositor, cinco dias ántes de comenzar las 
oposiciones, un  ejemplar de los trabajos presentados por los demás 
aspirantes. Dichas obsei vaciones y sus respuestas serán en español 
ó en inglés, á voluntad de quien las exponga.

2.° En la explicación por cada opositor de una lección de su 
programa, designada públicamente por la suerte 24 horas ántes de 
explicarla, quedando el opositor durante este tiempo en libertad 
para prepararse. Esta explicación no bajará de media hora ni exce
derá de tres cuartos, empleándose otra media hora en observacio
nes sobre la misma, dirigidas por los coopositores y Jaeces, y con
testadas por el actuante en igual forma que en el ejercicio anterior.

3.° E n la lectura, análisis y  traducción en el acto al español de 
un párrafo de lengua inglesa; en la escritura en el tablero de otro 
párrafo en inglés, dictado por el Tribunal, y en la versión al inglés, 
también en el acto, de un tercer párrafo escrito en español. Dichos 
párrafos los designará la suerte entre varios que el Tribunal tendrá 
dispuestos al efecto.

4.° En practicar todos los Opositores á la vez delante del T ribu
nal un  ejercicio escrito de composición en lengua inglesa sobre un 
tema designado tam bién por la suerte entre varios que el Tribunal 
tendrá preparados, durando tres horas este ejercicio, para el cual se 
facilitará Diccionario al opositor que lo pida. Trascurridas dichas tres 
horas, cada opositor leerá en alta voz su trabajo y lo entregará al 
Tribunal.

El prim er curso de lengua inglesa tendrá lección diaria de hora 
y media, y el segundo tres lecciones semanales de igual duración; 
correspondiendo por lo tanto á la cátedra vacante nueve lecciones 
semanales de hora y media cada una.

Bilbao 1 í de Diciembre de 1870.— Eduardo Victoria de L ecea .=  
José María de Murga.— Juan de Jáuregui, Secretario accidental.

B—321

Ayuntamiento constitucional de Villargordo del Júcar.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano titu la res  de k 

este pueblo, .dotadas la prim era con 500 pesetas y la segunda 250,* 
pagadas del presupuesto m unicipal y en trim estres vencidos por 
la asistencia de pobres y casos de oficio , con más otras 750 pese
tas pagadas del mismo modo que dan los dueños de las fábricas 
contiguas á este pueblo por su asistencia y la de sus dependien
tes; quedando libre el igualatorio  con los demás vecinos de la po
blación, que consta de más de 400.

E stas plazas se proveerán separadam ente en Médicos y C iru ja
nos puros, ó ya jun tas  en una persona que reúna ám bas F acu l
tades.

Lo que se hace público para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes docum entadas en la Secretaría de este A yuntam iento 
dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V illargordo del Júcar 30 de Noviembre de 4870.=E1 P res id en 
te, Miguel Cebrian de la T o rre .= E l Secretario, Juan B autista  E n - 
guídanos. V—289

Ayuntamiento constitucional de Serrada, partido judi
cial de Medina del Campo, provincia de Valladolid.
Por la no aceptación del agraciado en v irtud  de haber acep

tado otra plaza, se halla vacante la de Médico-cirujano titu la r de 
esta villa, cuyo partido cerrado de cuarta clase se ha creado con 
autorización superior por acuerdo del A yuntam iento y dos terce
ras partes de vecinos pudientes, y habrá  de proverse en térm ino 
de 30 dias, conforme al reglam ento de 11 de Marzo de 1868; de
biendo percibir el agraciado 1.000 pesetas del presupuesto m un ic i
pal por trim estres vencidos por la asistencia de 30 fam ilias pobres 
que designará el A yuntam iento, y 1.500 pesetas por repartim iento  
y trim estres vencidos que cobrará de entre los vecinos asociados 
y que en lo sucesivo se asocien, sin perjuicio de las condiciones 
que se estipulen entre el A yuntam iento y agraciado.

Lo que se anuncia al público para que dentro del térm ino fija
do puedan d irig ir los aspirantes á la plaza sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente del expresado A yuntam iento.

Serrada 24 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde, León José Mo- 
y ano .= Jac in to  Poncela L lórente, Secretario. S—285

Ayuntamiento constitucional de Segorbe.
La Secretaría del A yuntam iento de esta c iu d ad , dotada con 

1.500 pesetas anuales, se halla  vacante.
En v irtud  de lo dispuesto por este A yuntam iento  se anuncia  de 

nuevo dicha v a c a n te : los aspirantes á la m ism a que se consideren v 
con aptitud legal para desem peñarla presentarán sus in s tan c ia s  
arregladas a la ley en la propia Secretaría dentro del térm ino de 30 
d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín  ofi
cial de la provincia.

Segorbe 19 de Diciembre de 1870 .= E l Alcalde, P residente, José 
P e d ro .= E l Secretario accidental, Pelegrm  E cheverría . S—296—3

Alcaldía constitucional de Málaga.
A los 30 dias de la publicación en la G a c e t a  se sacarán n u ev a

m ente á la  subásta las obras de abastecim iento de aguas á la ciudad 
de Málaga, con arreglo al proyecto prim itivo y á  la reform a llevada 
á cabo en él y aprobada por la E xcm a. D iputación p rov incial 
en 28 de Mayo últim o.

La subasta se verificará en la A lcaldía prim era, de doce á ana 
de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones de subasta  y mo
delo de proposición que se hallará de manifiesto en este A yun ta
m iento para conocim iento del público, así como el presupuesto, 
plano, pliego de condiciones y demás docum entos del proyecto.

P ara  ser adm itida u na  postura deberá acred itar el postor de 
antem ano tener hecho en el Banco de E spaña un  depósito de 2 . 
y medio por 400 del presupuesto de contrata, en efectivo ó su equi
valencia en papel del 3 por 400, carreteras ó bonos; pero en estos 
casos no deberá adm itirse por m ás del 85 por 400 de la cotización 
oficial. Este depósito será inm ediatam ente después de la subasta 
devuelto á los postores en cuyo favor no haya recaido el remate.

L a subasta se verificará por pliegos cerrados con sujeción al 
modelo adjunto.

Las proposiciones contenidas en estos pliegos deberán expre
sarse en la form a de una cantidad determ inada por la ejecución de 
todas las obras comprendidas en esta subasta. La cantidad que se 
exprese no deberá exceder del im porte á que asciende el proyecto 
de las obras.

Los pliegos cerrados y las certificaciones de haberse verificado 
el depósito correspondiente deberán entregarse juntam ente á la 
A utoridad que presida la subasta en el espacio de una hora  que se 
fijará en los anuncios. E ntregado un pliego, no podrá retirarse  por 
n ingún  concepto.

E n  el caso de recaer la adjudicación del rem ate en dos ó m ás 
posturas que sean absolutam ente iguales, se abrirá  en el acto lic i

tación entre los autores de dichas posturas por espacio de media 
hora, y se ad judicará el rem ate al mejor postor. Las pujas no po
drán ser menores de 500 pesetas una.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado en la

G a c e t a  d e  M a d r i d , y de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas á la ciudad de Málaga, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad escrita en letra, en pesetas y céntimos, por la  que se com pro
mete á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) M—4865

Alcaldía constitucional de Navalucillos.
Se halla  ̂ va’cante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de dicho 

pueblo, partido judicial de N avaherm osa, provincia de Toledo. Su 
dotación consiste en 4.000 pesetas anuales pagadas del presupuesto 
por la asistencia de 200 fam ilias p ob res, quedando el Facultativo 
que se elija en libertad de celebrar ajustes particu lares con los ve
cinos no pobres.

La poblaeion tiene 652 vecinos ; es m uy sana y bien su rtida  de 
todos los artículos precisos á la v ida, y dista tres leguas de la ca
beza de partido y 11 de la capital de urovincia.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente docum en
tadas al Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 20 dias, á 
con tar desde el en que se inserte el presente anuncio en el Boletín  
oficial de Ja provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . N —70

Alcaldía constitucional de Lahajos.
Se halla vacante el partido de Médico titu la r de esta villa de 

Labajos, provincia de Segovia, de tercera clase, por renuncia del 
que la obtenia. Consta de 250 vecinos. Su dotación como titu la r es 
de 750 pesetas por la asistencia de 64 fam ilias pobres, pagadas por 
trim estres vencidos del presupuesto m un ic ip a l, siendo convencio
nal con los vecinos los ajustes.

Los asp iran tes dirig irán  sus solicitudes y hojas de m éritos y 
servicios al P residente del A yuntam iento hasta el dia 30 del ac
tual , en cuyo dia se proveerá la plaza.

Labajos 6 de Diciembre de 4870.=E1 P residen te , Matías Cris
tóbal. L—220

Alcaldía constitucional de Escalona.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de Beneficencia de 

Escalona, en la provincia de Toledo, dotada con 1.250 pesetas an u a
les pagadas por trim estres de los fondos m unicipales por la asis
tencia hasta  400 fam ilias pobres.

E l vecindario de dicha población consta de 287 vecinos; si
tuada en llano y m uy recogida, y d istante de Madrid 42 leguas, 
ocho de Toledo y 'u n a  y media de la carretera de E x trem adura.

Varios vecinos están asociados, y por su asistencia asignado al 
Facultativo que obtenga la Beneficencia 4.250 pesetas anuales pa
gadas trim estralm ente por una comisión de aquellos.

Se adm iten solicitudes que se d irig irán  al Sr. Alcalde en el té r
mino de 25 d ia s , debiendo venir acom pañadas de copia del título 
y relación de m éritos.

E scalona 49 de Octubre de 4870 .=L uis Salanova. E —31

Administración económica de la provincia de Ciudad-Real.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. José Flores, Ad

m in is trado r de E stancadas que fue en Santa Cruz de Múdela el 
año de 4848, ó sus herederos en caso de haber fallecido, para que 
por sí ó por medio de persona autorizada se presente en esta A d
m inistración en el preciso térm ino de 30 dias á efectuar el ingreso 
de 1.430 pesetas 66 céntimos, de que debe responder por el alcance 
que le resultó en la A dm inistración que tuvo á su cargo; pues de 
no verificarlo, y publicados los tres em plazam ientos que dispone 
el art. 125 del reglam ento del T ribunal de Cuentas del Reino, se 
procederá por esta A dm inistración á lo que determ inan los a rtícu 
los 426 y siguientes de dicho reglam ento, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

C iudad-R eal 22 de Noviembre de 1870.=D ionisio Alonso.
C—4 7 5 - 2

Administración económica de ia provincia de Granada.
Aprobado por S. A. el Regente del Reino el correspondiente 

presupuesto para las obras de precisa reparación que han de eje
cutarse en el edificio que ocupan estas oficinas, denominado ex - 
Convento de Trinitarios Calzados, y en cum plim iento á lo p reve
nido en el real decreto de 27 de Febrero de 4852 y circular de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del E stado de 31 de 
Octubre de 4862, se anuncia la subasta de dicha-obra, la cual ten 
drá efecto á los 40 dias, contados desde la fecha en que tenga efecto 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo las sigu ien
tes condiciones:

4.a E l rem ate se celebrará en los estrados de dicha A dm inis
tración á los 40 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a ó r i d , Boletín oficial de esta provincia y edictos respecti
vos, bajo la presidencia del Sr. A dm inistrador, con asistencia del 
Sr. Jefe de la  Intervención, el de la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado y Escribano de H acienda pública.

2.a No se adm itirá  postura que exceda de la cantidad de 2.940 
pesetas 50 céntimos, importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la seña-lada 
para el rem ate presentarán los licitadores sus proposiciones con 
entera sujeción al modelo que al pié se expresa y por medio de 
pliegos cerrados; cuya cubierta rub ricará  el portador, entregándolo 
al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar el do
cumento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 40 
por 100 del im porte del presupuesto, que serv irá ele garantía m iéntras 
term inada se reconoce la obra por persona competente que al efecto 
se nombre. U na vez entregados los pliegos, no podrán re tira rse  bajo 
n ingún  pretexto n i motivo.

5.a Pasada la media hora fijada para la entrega de pliegos, se 
procederá á su apertura y lectura por el m ismo orden de su num era
ción; tom ando nota del contenido por el actuario  de la  subasta, que 
publicará para satisfacción de los concurrentes.
' 6.a E l rem ate se considerará adjudicado- á favor del que h u 

biese presentado la proposición más ventajosa para la H acienda, 
pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta  que recaiga la aproba
ción superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales;- se procederá á 
licitación oral por espacio de 40 m inutos entre los autores de las 
proposiciones que hubiesen causado el empate, adjudicándose el 
acto al que ofreciese m ayores ventajas, sin perjuicio de la corres
pondiente aprobación superior. E n  el caso de no ofrecer resultados 
esta licitación se adjud icará el rem ate al au to r de la prim era propo
sición presentada al tenor de lo resuelto en real órden de 9 de A bril 
de 4858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  quedado rem ata
das las obras están obligadas á dar p rincip io  á ellas dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde el en que se les haga saber la



aprobación  del remate ,  y  á t e rm in a r la s  en el de 30, á cuyo fin se o to r 
g a rá  la correspondiente  e sc r i tu ra  pública; y  en el caso de no c u m 
plir  el rem a tan te  con las condiciones anunciadas para  la su b as ta  é 
impidiese  su o to rg a m ie n to ,  se tendrá, por rescindido el c on tra to  á  
pe r ju ic io  deí m ismo rem a tan te ,  quedando adem ás sujeto á las p re s 
cr ipc iones del a rt.  5.° del real decreto de 87 de Febrero  de 4858 y 
a l  9.° del m ismo en cu an to  á la acción que con tra  él h a  de  ̂ e jercer 
l a  A dm in is trac ión .  L as  prescripciones de que queda  hecho m é 
r i to  son:

I . a Que se celebre  nuevo rem ate  bajo iguales condic iones, p a 
gando  el p r im e r  rematante  la diferencia  del p r im ero  al segundo.

8.a Que satisfaga también aquel  los perjuicios que hubiese  r e c i 
bido el E stado  porcia demora del servicio. P a ra  cu b r i r  estas re sp o n 
sab i l idades  se le re tendrá  s iem pre  la g a ran t ía  de la sudhsta ,  y a u n  
se  p o d rá  secuestrarle  bienes h as ta  c u b r ir  d ichas responsab i lidades  
p ro b ab le s  si aquellas le alcanzasen.

No presentando proposición admisible  p a ra  el n u e v o  rem a te  se 
h a r á  el servicio por cuen ta  de la  A dm in is trac ión ,  á perju icio  del 
p r im e r  rematante.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá  el oportuno  reco
nocimiento por el facu lta t ivo  que al efecto se nom bre ,  quien  expe
dirá  la correspondiente  certificación por la cual  se acredite h a b e r  
sido constru ida  con sujeción al p resupuesto ,  pliego de condiciones 
y  principios del a r te ;  si del reconocim ien to  resu ltase  la fa lta de 
cum plim ien to  de a lg u n as  de las condic iones estipuladas, se o b l i 
gará  al con tra t is ta  á que c o n s t ru y a  de nuevo y en breve plazo que  
se le fijará las que no fuesen admisib les ,  y si no lo verificase en el 
té rm ino  señalado ó la reconstrucción  fuese nuevam en te  desechada, 
se procederá á e jecutarlas  por la A dm inis trac ión  á c u en ta  del m ism o 
contra tis ta .

10. E n  el caso de fa l ta r  el r em a tan te  á cua lqu ie ra  de las con
diciones estipuladas q uedará  sujeto á la responsabilidad que m arca  
el real decreto de 87 de F ebre ro  de 1853, especialm ente  en sus a r 
t ículos 9.°, 10 y 11, la cual le será ex ig ida  por la vía de apremio y 
p rocedimiento  adm in is t ra t ivo  de que t r a ta  el art.  11 de la ley de 
Contabilidad, con en te ra  sujeción á las disposiciones de la m ism a  
y  la renuncia  abso lu ta  de todos los fueros y priv ilegios p a r t i c u 
lares.

I I .  La can t idad  por que quedasen rem atadas  las obras se sa t is 
fará  tan luego como acredite haberlas  constru ido  con la seguridad  
y  d e m á s  c ircunstanc ias  que t ra ta  lacondicion  9.a, á cuyo fin cu id a rá  
la  Adm inis trac ión de hacer el pedido de fondos con la debida a n t i 
cipa c iO 11.

1$. Será de cuen ta  del rem atan te ,  según el presupuesto,  el pago 
de honorarios  que se devenguen para  la formación del m ismo plazo 
si lo hubiese y  las del reconocimiento de la obra pa ra  su recib i
m ien to ,  así como los gastos de papel, derechos de subasta  y que 
ocasione el o to rgam ien to  de escri tura.

Modelo de p roposic ión
D. N. N . , vecino d e  , se obliga á e jecutar  de su c u en ta  las

obras d e  anunciadas  en la G a c e t a  del dia d e  en la c an 
tidad d e  (por letra), con sujeción al p resupues to  y pliego de
condiciones formado, de que me hallo enterado.

(Fecha  y firma.)
Lo que se in se r ta  pa ra  conocim ien to  de aquellas  pe rsonas  que 

deseen interesarse  en ia n r  ' ° ionada subasta .
Granada  19 de Diciembre  de 4 8 7 0 .= F ra n c is co  García Goyena.

G— 487

Administración económica de la provincia de la Coruña.
Habiéndose ex trav iado  u n a  car ta  de pago de depósitos expedi

da  por esta Tesorería  en concepto de necesario en 11 de Abril  
de 1838, a scendente  á 183 pesetas SO cénts., y seña lada  con el n ú 
m ero  786 de en trada  y 1.066 del regis tro, se p reviene á la persona  
en  cuyo poder se halle  que la presento en esta A dm inis trac ión ;  
bajo  el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas  
p a ra  que no se en tregue  el depósito sino cuando  corresponda  al le
g ítimo dueño, quedando aquel sin n ingún  valor ni efecto t r a s c u r r i 
dos que sean dos meses, á con tar  desde la publicación de este a n u n 
cio, sin haberlo  presentado.

Coruña 16 de Diciembre de 1 870 .=J .  Pacheco. C—504

Administración económica de la provincia de Málaga.
Po r  el presente  se cita para  que en el térm ino  de ocho dias, 

á  con ta r  desde la inserción de este, se p resenten  en esta A d m in is 
t rac ión  los represen tan tes  ó sus herederos' de las m in as  en esta 
provincia, caducadas en 11 de Ju n io  anter ior ,  que á con tinuac ión  se 
expresan , para en terar les  de un  asun to  referente  á las m ismas; y 
de no hacerlo se les seguirán  los perjuicios á que h ay a  lugar:

D. Antonio Bonal y R e y es ,  como rep resen tan te  de la m in a  de 
plomo nom brada  Sa n tís im a  T r in id a d , té rm ino  de Cártama,

D. Francisco  Toribio, como representante  de l a m i n a  de m an g a 
neso nom brada  R o sa rio , té rm ino  de Antequera .

D. F e rn an d o  Campos Moreno, como rep re sen tan te  de la m in a  de 
m anganeso  nom brada  V irgen  de los R em edios, t é rm ino  de Ncrja,

Y D. Rafael Carrasco y C asas ,  como represen tan te  de la  m in a  
de m anganeso  n o m b rad a  Tres A m ig o s , té rm ino  de Ardales.

Málaga 81 de Diciembre  de 1870 .=E 1 Jefe de la A d m in is trac ió n  
económica, Antonio López. ' M— 1836

Junta facultativa económica del Parque de Artillería  
de Madrid.

Debiendo procederse en este establecimiento  en v i r tu d  de orden 
del Excm o. Sr. Director general del cuerpo ,  fecha 15 del ac tua l ,  á 
efectuar nueva  subasta  pa ra  la adquis ic ión  en pública  lic itación 
de 456 toneladas m étr icas  de plomo, de las cuales 888 h a n  do ser  
de primera  clase y las 888 restan tes  de segunda, necesarias  p a ra la s  
labores de esta dependencia, bajo el mismo precio l ímite  ya  a n u n 
ciado de 478 pesetas 88 cén tim os la tonelada m étr ica  del de p r im era  
clase, y el de 414 pesetas la id. id. del de segunda, se avisa  al público 
que  dicho acto t en d rá  lu g a r  el dia 81 del próximo E nero ,  á las dos 
de^su tarde; hallándose de m anifiesto  el pliego de condiciones con 
sujeción al cual se h a  de efectuar la l ic itación en la  oficina del 
Detall de este Parque todos los dias no feriados,  de diez de la  m a 
ñ a n a  á  cuatro  de la tarde, h a s ta  aquel en que  se h a  de celebrar la 
subasta .

No se ad m i t i rá n  proposiciones que no sean por las dos e n u n 
ciadas clases de plomo; debiendo presentarse  en pliegos ce r rados ,  
y  acom pañándose  á las mismas el re sguardo  de la Caja general de 
Depósitos que acred ite  haber hecho en ella el de la  c an t id ad  de 
10.409 pesetas 75 céntimos,  5 por 100 del valor to ta l  del referido 
piorno á los precios l ím ites  m arcados ,  a rreg lán d o la s  l i t e ra lm e n te  
al s iguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ,  vecino d e    calle  d e . . . . . .  n ú m e r o  , en te rado

del anuncio  y pliego de condic iones  publicado p a ra  c o n t r a t a r e n  
pública  subasta  888 toneladas m ét r ica s  de plomo de p r im era  ciase 
desplatado y 888 del de se g u n d a ,  se compromete  á efectuar la e n 
t rega  al precio d e .  p e s e t a s . . .  . céntimos por tonelada  m é 
tr ica  del de primera  clase, y .  p e s e ta s  céntimos por la de
segunda  (expresando las cantidades en le t ra  y sin enmienda), a c o m 
pañando el re sguardo del depósito exigido.

(Fecha y f irma del autor.)
Madrid 88 de Diciembre  de 4 870 .=E 1  Oficial, Secretario ,  Ma

r iano  de Sesma.—V.° B .° =  E l  C o ro n e l , P re s iden te  , Arsenio de 
Pontes.  M— 1867

Universidad literaria de Sevilla.
P o r  acuerdo del C laustro  de esta U niversidad h a n  sido n o m 

brados Jueces del T r ib u n a l  de oposicioues á la plaza de Oficial t e r 
cero vacante  en la Secretar ía  general de esta Escuela  los Sres.  Doc
tores D. Manuel de Campos y Oviedo, P re s id en te ;  D: José F e r n a n 
dez Espino, D. José Millet, D. Joaquín R iquelm e,  D. F e rn a n d o  S a n 
to s ,  D. A ntonio  Colom y  el Licenciado D. José Perez  Martin,  que 
d esem peñará  el cargo de Secretario .

Lo que se anuncia  al público  en cum p lim ien to  de  lo d ispuesto  
en el a^t. 9.° del reg lam en to  de oposiciones.

Sevilla  16 de Diciem bre de 1870. =  E l  R e c to r ,  Federico  de 
Castro .  S —898

Fábrica de Tabacos de Valencia.

Condiciones bajo las cuales la H acienda pública  vende los sacos ó
fu n d a s de tercios habanos, comisos y  papel im preso  producidos
y  que se p ro d u zca n  en  este establecim iento  desde 1.° de Julio  del
año actual hasta  f in  de J im io  de 1878.

1.a El c o n tra t i s ta  se obliga á e x trae r  de esta Fábrica ,  á los tres  
dias siguientes  del en que se le le dé a v i s o , todas las fundas  de 
los terc ios h a b a n o s , comisos y  papel impreso ex is ten tes  en esta  
Fáb rica  en 1.° de Ju l io  del año  a c tu a l ,  y  las producidas y  que se 
vayan produciendo y  no  se necesi ten  para  los usos del establecí- ,  
m ien to  h as ta  fin de Jun io  de 1878, no pudiendo  desechar  n in g ú n  
efecto por de teriorado que estuviere,  ni  por n in g u n a  o tra  c a u s a ,  y  
siendo de su cu en ta  todos los gastos que se o r ig inen en su  e n 
trega.

8.a Si el con tra tis ta  no ex tra je re  d ichos efectos en el plazo que 
marca  la condición an ter io r ,  e s tará  obligado á satisfacer á la  H a 
cienda el a lm acenaje  de los m ism os y los jo rna les  que pud ieren  
causar, quedando  obligado á recib ir  el género con los desperfectos 
que hubiere  sufrido  por v ir tu d  de su demora.

3.a Si el co n tra t i s ta  abandonare  el servicio ó faltase á  a lg u n a  
de las condiciones del contra to,  se d ec lara rá  rescindido á perju icio  
suyo con todas las consecuencias de esta declaración p rev is ta s  en 
el art. 5.° del real decreto  de 87 de Feb re ro  de 4.858, procediéndose 
á cum plir la  ya por co n tra ta  ó por A dm inis trac ión ,  según  se consi
dere conveniente.  P a ra  hacer  efectiva la responsabilidad del con
t ra t is ta  se pe rsegu irá  la fianza y dem ás b ienes de su propiedad por 
la via de aprem io  y p roced im ien to  adm in is t ra t ivo  de que t r a ta  el 
artículo 41 de la ley de Contabilidad.

4.a El c o n tra t i s ta  se som ete rá  en todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cum p lim ien to  de este servicio, cuando no  se 
conforme con las disposiciones a d m in is t ra t iv as  que se acordaren , 
á lo que se re sue lva  por la  vía  contencioso adm in is t ra t iva .

5.a E l  con tra t is ta  á  cuyo favor quede el servicio o to rgará  la 
correspondiente  e sc r i tu ra  púb lica  en el té rm in o  de ocho dias, co n 
tados desde que se le notif ique la aprobación del Gobierno, cuyos 
gastos y los de Ja copia serán  de cu en ta  del mismo. Si el re m a ta n te  
dejara de c u m p lir  los requ is itos  necesarios pa ra  el o to rgam ien to  
de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese, que esta tenga  efecto en el té rm ino  
que se señala, q u ed ará  rescindido el contra to ,  obligándole al pago 
de la d iferencia  que h a y a  en tre  el precio del rem ate  y el que se ob
tenga en el segundo que h ab rá  de celebrarse  bajo iguales condic io 
nes que el a n te r io r  en per ju ic io  tam bién  del p r im e r  rem a tan te ,  
siendo tam bién  de su cu en ta  sa tisfacer ai E stado  los perjuicios que 
sufra por la dem ora  del ser vicio, quedando  re ten ida  la g a ran t ía  de la 
subasta  para  c u b r i r  estas responsabilidades,  y si no fuese bas tan te  
d icha  ga ran t ía  le se rán  secuestrados los b ienes necesarios al efecto, 
haciéndose  el servicio por Adm in is trac ión  en perjuicio tam bién  del 
rem a tan te  si en el segundo rem ate  no se presentase  proposic ión 
admisible,  todo con .¡arreglo á lo prescri to  en el a rt.  5.° del real 
decreto de 87 de F ebre ro  do 4858.

6.a E l  con tra t is ta  in g re sa rá  en la Tesorería de Hacienda  p ú b l i 
ca de esta provincia ,  p recisamente  en metálico, el im por te  de los 
efectos que se le en tre g u en  al siguiente  dia de haberse  hecho  c a r 
go de ellos, y la F áb r ica  le facili tará el certif icado correspondien te ,  
eon el cual se p resen ta rá  en la  A dm in is trac ión  económica, que ex 
tenderá  el respectivo cargarem e  y  con él e fec tuará  el pago en d i 
cha Tesorería.

7.a L a  subasta  se verif icará el dia 40 de E n ero  p róx im o  en la 
Fábrica  de tabacos de esta ciudad. P re s id irá  el acto el A d m in is 
trador Jefe, asociado del Contador,  con as is tenc ia  del Notar io  de ia 
misma.

8.a La co n tra ta  se h a r á  en v i r tu d  de l ic itación pú b l ica  y  so
lemne, fi jándose para  conocim iento  de todos los oportunos  a n u n 
cios en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  B o le tin  oficial d e  la  provincia,  y  por 
edictos que se fijarán en los s it ios  más públicos de esta  capital .

9.a E n  dicho d ía  40 de E n ero  de 1874, desde las doce á las doce 
y media, se recib irán  por el A d m in is trad o r  Jefe en p resencia  de las 
personas que com ponen  la Jun ta ,  los pliegos cerrados que e n t r e 
guen los lic itadores, en cuyos sobres se expresa rá  el n o m b re  del 
que suscribe  la proposición. Estos pliegos se n u m e r a r á n  por el o r 
den de su presentación. P a ra  que el pliego pueda  ser adm itido  
ha de p re sen ta r  cada lic itador la car ta  de pago que acredite  haber  
entregado en la Tesorería  de H acienda  pública  de esta  prov incia  
la can t idad  de 500 pesetas en metálico, en la clase de valores a d m i
sibles p a ra  estos casos, que quedarán  re ten idos al m ejor  postor en 
concepto de fianza. Los que lic iten á no m b re  de otro deberán  a c re 
ditar su  representac ión con poder en fo rm a  legal. Los l ic itadores 
han de expresa r  sus proposiciones en pesetas y cén tim os de peseta, 
por le t ra  y de n in g ú n  modo en g u a r i s m o ; ya  concurran  por sí ó 
á nom bre  de otro, se en tiende  que se a llanan  sin re se rv a  á todas las 
condiciones de este pliego, y que r e n u n c ian  cu an to s  fueros y  p r i 
vilegios puedan favorecerles para  los efectos de este contra to .

40. Segu idam en te  se p rocederá  á la  a p e r tu ra  de los pliegos que 
con tengan  las proposiciones de los l ic itadores por el orden de su 
num eración.  Se leerán en alta  voz, tom ando  n o ta  de su contenido 
el ac tuar io  de la subasta .

44. Si en tre  los precios propuestos por los l ic itadores ' en plie
gos cerrados y dentro del período de su  adm isión  hub iere  a lguno  
que cubra  ó mejore el designado como tipo á la alza, se consu l ta rá  
á la Superior idad  la aprobación del remate ,  con lo que se ad ju d i 
cará  de f in i t ivam ente  el servicio.

48. Si re su l ta ren  dos ó m ás  proposic iones iguales de las que 
cubran  ó m ejo ren  el t ipo del Gobierno se a d m i t i rá n  pujas  á la l lana  
á los f i rmantes de las m ism as por espacio de u n  cuar to  de ho ra  en 
que t e rm in a rá  el acto. E n  el caso de no da r  resu l tado  la  licitación 
oral en tre  los au tores  de proposic iones iguales, se dec lara rá  prefe
rente la p r im era  de estas que se hub iere  p resentado.

43., Las proposiciones que no cu b ran  los tipos des ignados  en 
este pliego se tendrán  como no p resen tad as ,  y  en el caso de que 
n inguna  de ellas cubriere  los tipos se da rá  cu en ta  á la Superio r i 
dad para  la resolución que corresponda.

44. Se señala  como tipo de precio para  esta  subasta  54 cénti
mos de pese ta  por cada funda  de tercios habanos ,  de comisos ó p a 
pel impreso.

45. Se considera  parte  in tegran te  de este pliego, como si se i n 
sertasen en él, el real decreto de 87 de Febrero  é ins t rucc ión  de 
Lo de Se tiem bre  de 4858.

46. Sí en té rm in o  de d u rac ión  de este con tra to  se l leva ra  á
jfecto el desestanco del tabaco ó sufr ie ra  la re n ta  a lg u n a  r e 
forma ad m in is t ra t iv a ,  se da rá  por te rm in ad o  el contrato°ó se d i s 
pondrá su  continuación en la parte  que se considere necesaria ,  s in  
fue el co n tra t i s ta  ten g a  derecho á indemnización de n in g u n a  es
pecie.

47. E l  con tra t is ta  no ten d rá  derecho á pedir  alteración del p re 

cio estipulado ni indem nización, auxilios ni próroga del contrato  
sean cualesquiera los m otivos en que se funde. . *

48. Serán desechadas las proposiciones que no estén arregladas 
al m odelo que á continuación se inserta.

Modelo de proposic ión .

D. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id , n ú m . . . ,  fe ch a    y en el B oletin  oficial de osta

.provincia, n ú m . . . . . ,  fe ch a  , y  de cuantos requisitos y c o n 
diciones se previenen para adquirir los sacos ó fundas de tercios  
habanos, com isos y  papel im preso existen tes en la  Fábrica de ta
bacos de Valencia el dia 4.° de Julio del año actu a l, y los produ* 
cidos y que se produzcan desde dicha fecha hasta fin de Junio  
de 4878 y no sean necesarios para los usos d é la  m ism a, se com 
promete á com prarlos por el precio d e  céntim os de peseta
cada saco ó funda.

(Fecha y firm adel proponente.)
Valencia 45 de Diciem bre de 4 870 .= Isid ro  Perez. =-V.° B .° =  

Adriensens. V —£90

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Emiliano Romera y  Sánchez, Capitán graduado, Teniente de Estada 
Mayor de plazas y segundo Ayudante, Fiscal de la presente.

H abiéndose ausentado de esta plaza Gabriel Sánchez E spósito, sargento  
primero supernum erario de la primera sección de obreros de A dm inistra
ción militar, á quien estoy sumariando por los delitos de sedición por m edio  
de una alocución que al parecer suscribió y  se encuentra inserta en el n ú 
m ero 31 del periódico titulado El Combate, robo de 66 pesetas y  deserción; 
usando de la jurisdicción que me cónceden las reales Ordenanzas, por el p re 
sente llamo, cito y em plazo por primer edicto y  pregón al m encionado G a
briel Sánchez para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fe
cha, se presente personalm ente en las prisiones militares de esta capital á 
dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo se segu>rá la causa y sen 
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario.

Dado en la plaza de Madrid á 12 de Diciembre de l8 7 0 .= E m ilia n o  R o
mera. = P o r  su m andado, el Escribano, Julio Sancho. M— 1864

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de esta villa de A zp e i-  
tia y  su partido.

Hago saber que en el juicio de testam entaría que se sigue en este Juzgado  
de los bienes fincados por m uerte de D. Juan Vicente de Gastañaga y su e s 
posa Doña Josefa Antonia Arregui, y  con el fin de satisfacer Ds deudas, s e  
sacó á público remate una casa, sita en la calle del Medio, núm. 24, confi
nante por N orte con dicha calle, por Mediodía con una barbacana, por el 
Oriente con la núm. 26 y por el Poniente con la núm. 22; la cual fué rem a
tada por D. Ignacio Unanue, vecino de la villa de Bilbao, en 32.900 rs.; pero  
apareciendo de la certificación del Registrador que D. .¡océ A rregu i, vecino  
que fué de esta villa, se obligó á pagar al tinado D. José Domingo Usabiaga, 
de la de Beasain, 139.000 rs. por la cu irta parte de los ramos de donativos y  
demás im pos:cion ^  que la m uy noble y m uy leal provincia exigía y  fueron  
rem atados el año de 1827, para la seguridad de este com prom iso se consti
tuyó por fiador del citado D. José D. Antonio Arregui, padre de la finada 
Doña Josefa Antonia, é hipotecó dicha casa.

Y con el objeto de hacer la correspondiente cmcelacion de la referida 
hipoteca y proceder al otorgamiento de la escritura á favor d d rematante 
se cita, Pama y emplaza atados los herederos ó derecho-habientes deificado 
Usabiaga para q ;e en el término de 60 dias desde que se inserte este ed'c'o 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgad > á  otorgar la cor.es- 
pondiente escritura; bajo apercibimiento de no presentar nmgun interesado á 
dar la cancelación ó pedir contra ella se procederá á la mencionada cance
lación por el referido Juzgado.

Dado en Azpei ia á 22 de Diciem bre de 1S 70 .= V .°  I3.°=JuaD Puig V ilo -  
m a ra .= P o r  su mandado, José Ignacio de Itúrbide. X — 2523

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de prim era  
instancia del distrito de Buenavist.a de oda capital, y refrendada por el in 
frascrito, se convoca á junta deacreedores é interesados en la testamentaría 
del Excm o. Sr. M arqués de M oxá los •efe'd.os prevenidos °n los art ó míos 467 
y siguientes de la ley  de Enjuiciamiento civil y para adoptar cualquiera otra  
resolución que estim en más conveniente á sus d e r ec h o i; cuyo acto tendrá  
lugar el dia 10 de Enero próxim o, á la una de su tarde, en los estrados del 
Juzgado; parando el perjuicio consiguiente á los interesados no conocidos y  
que no com pareciesen.

Madrid 23 de D iciem bre de 1S70.=F rancisco  N. de Ortega. X — 2521

En el edicto del Juzgado de prim era instancia de'1 distrito de la U niver
sidad, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 325 , correspondiente al dia  
21 de N oviem bre último, referente al exlravío  de dos carpidas, se hizo cons
tar que el testimonio que com prende la señalada con el núm. 149, r ep re-  
seniaba el capita de 13.332 rs. con 12 mrs. , y debiendo ser M de 13.333 
reales con 12 m rs , que es el verdadero, se hace la presente rectificación, se
ñalando el citado Juzgado el nuevo término de 10 dias para deducir rec la 
maciones.

Madrid 24 de D iciem bre de 1870.— Por mandado do S. S . , Juan V iv ó .
X — <520

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del'd istrito de la  
U niversidad.

Por el presente se anuncíala venta en pública subasta de la posesión t i 
tulada La A rganzueia, sita en las afueras do esta capital dentro de la actual 
zona de ensanche, entre el camino de hierro de circuav ¡l ición y  el denom i
nado de las Y-'serías, á inm ediaciones del antiguo Canal de Manzanares; cuya  
finca, que se com pone de varios ediíF ios para la fabricación de yeso, unas  
50 habitaciones para alquilar y  una gran h u e la  con árboles frutales y d e  
som bre con todos sus accesorios y  d-'pendencias, ha sido retacada en la 
canddad de 135.000 pesetas, ó sean 540.240 rs. vn., á rebajar cargas; h a 
biéndose señalado para su rem ate la una de la tai de del dia 21 de E nero  
próxim o en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en e edificio q'’e fu é  
convento de lasSaelsas, y en cuyo acto no se adm itirán posturas que no 
cúbran las dos terceras partes de la expresada retasa.

Madrid 26 de Diciembre de 1870 .= F ran cisco  García F ra n co .= P o r  m a n -: 
dado de S. S . , Juan Soriano. • X —2519

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del H ospi
tal de esta capital, dictada ante el Escribano numerario del mismo Juzgado  
D. Pab'o Gargantiel, se sacan á la venta en subasta p ú b l i c a  el dia 30 del p ró 
xim o mes de Enero, y  hora de las doce de su mañana, en los estrados de d i
cho Juzgado, situado en el convento de las S Josas, y sim ultáneam ente e i  e l  
JuzgmloVle primera instancia de Ciudad-R^al, las fincas propias del Sr. Con
de de Montes-Claros expresadas á con'inuaci m :

Un majuelo olivar en Cabeza Mesada , térm ino de Ciudad-Real; linda por 
N orte el carril del Gato, Mediodía les herederos de D. Gaspar M uñoz, Sa
liente D. José Serrano y  Poniente Alfonso Ruiz, que contiene 33.632 campos 
ó sitios para plantas, que com prende 14.1)2 cepas y 441 olivos; tasada esta 
primera parte en 4.752 escudos 425 milésimas.

La segunda par te de dicho majuelo, compuesto de 5.000 cam pos ó sitios  
con 4.64' (jopas y  159 olivos; tasada en 1.121 escudos 650 milésimas.

Y la tercera y última parte, ósea  la de arriba de dicho majuelo, con 13.857 
campos, que contienen 13.438 cepas y  200 olivos; tasada e n -2.286 escudos 472 
milésimas.

Total valor de esta finca: 8.160 escudos 547 milésimas, ó sean 20.401 p e 
setas y 36 céntimos.

Y un pedazo de tierra en el sitio de Cuesta Colorada, t é r m i n o  de Ciudad- 
Real; linda por Norte con la dehesa de D. José Ibarrola. Saliente el camino 
de Puente Nolaya, Mediodía D. V icente Recuero y Poniente viuda de Ma
nuel Guerrero, que cabe 24 fanegas y  nueve celem ines del marco legal; ta
sado en 990 escudos.

Valor de las dos fincas: 9.150 escudos 547 milésimas, ó sean 22.876 p ese 
tas 36 céntim os.

M adrid 23 de Diciembre de 1870.— El E scribano, Pablo G argantiel.
X -2 5 1 S

D. Rarnon Crespo y Alcente, Abogado del ilustre Colog'o de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de la plaza de Valladolid.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo ú Angel de 
Gracia, natural de Zaragoza, mozo que ha sido del café de Moka de estR,



c iudad , para que en  el término de 30 dias’, á contar d esde la inserción de 
e ste  anuncio cu la G a c e ta  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á respon
der  á los cargos que le  resultan en la causa que contra é l se sigue por ten
ta tiv a  de violación; en la in teligen cia  que de no hacerlo, le  parará el perjui
c io  consiguiente.

D ado en V a llado lid  a 26 de N oviem bre de 1870 ,= R am on Crespo y  Y i-  
c e n te .= P o r  m andado de S. S., M ariano de Castro, por Santos. Y — 283

D. Ramón Crespo y  Vicente, A bogado del ilustre Colegio de Madrid y Juez 
d e  primera instancia del distrito de la plaza de esta ciudad de Vallad' lid.

Por el presente prim er edicto, cito, llamo y  emplazo á Matías V id al, cu yo  
apellido segundo se ignora, y al titulado el Rojo, ám bos resid en tes en esta  
ciudad, para que en el lérmino de nueve dias, á contar desde su fecha, se  
p resen ten  en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á evgcuar el traslado  
que por nu eve dias se les ha conferido de la acusación fiscal en causa que 
contra ellos y otros se instruye sob te  heridas graves; bajo apercibim iento  
que de no hacerlo sustanciaré y  determ inaré la causa en su ausencia y  rebel
día  y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= Ramón Crespo y  V i-  
c e n te .= P e r  m andado de S. S„ Valentin Barrigón. V — 2S4

D. Rafael María de Lara y  Peclrajas, Juez d e  prim era instancia de esta  
v id a  y  su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y  por ante el actuario pen d en  autos do 
concurso  á v irtud de la cesión hecha por D. Francisco Manuel Aparicio de  
sus b ienes en favor de sus acreedores, en los cíteles por auto del dia de ayer  
he acordado se convoque á junta genetal de acreedores para el nom bra
m iento de síndico, cuyo acto tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el dia 5 de D iiicm bre del corriente año, y  hora de las doce de su m a
ñana; previniendo á aquellos no serán adm itidos en dicho acto si no p resen 
tan  los títulos de sus créditos.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados se exp ide c-l p resen
te  par* su inserción en la G a ce ta  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de A guib r á 5 de N oviem bre de 1S 70 .= R afael María 
de Lara.— Por m andado de S. S., Francisco M orales y Becerril. A —X — 29

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
A lcalá de He ¡ares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 dias, á contar  
d esd e  la inserción De este ¡ nuncio en la G a ce ta  de  M a d r i d , á todos los qu e  
se  crean con derecho á los bienes quedad- s á la defunción intestada de Joa
quín Aravaca, vecino que fué de Barajas, para que dentro de dicho térm ino  
com parezcan en este Juzgado; advirtiendo lo ha hecho ya  su viuda Ana 
A g lado.

Alcalá de H enares <2 de N oviem bre de 187 0 .= J u a n  M anuel R o m e r o .=  
E l actuario., Gregorio Azaña. A — X — 28

En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de prim era instancia de  
la ciudad de Aster ga y  su parí ido en exped iente  para el pago de costas de 
causa criminal que p r hom icidio se siguió en el año de 1868, se llama, cita  
y  emplaza á Luis Fernandez y Fernandez, vecino del pueblo ue Sueros, d«l 
que se ausentó, ignorándose su paradero, para que dentro del térm ino de 
n u eve  dias, á contar desde la publica- ion del presente en los periódicos ofi
ciales, ponga en la recaudación de costas de los cu rid es de esta ciudad 1.37o 
pesetas 25 cents á que ascienden las responsabi idades pecuniarias que le 
luei on ¡mpuectas; apercibiéndole que de no verificarlo d ntro del té i mino 
prefijado se procederá á la venta de los b i nes que le fueron embargad, s y  
dem ás que le pertenezcan hasta cub iir  dichas responsabilidades y costas que 
se origioen.

Astorga 24 de N oviem bre de 1 870 .=E 1 E scribano , E duardo de Nava.
A — X — 30

El Licenciado D. Alejandro Arranz, suplente del Juzgado municipal de 
esta villa Aranda de Duero, y como tal encargado del de prim eia  instan
cia de este, partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  em plaza á todos los acree
dores y demás pers ñas que >e crean con derecho para repetir contra los 
b ien es de la testamentaría del finado W enceslao Ortega L- p :,z, vecino que 
fué de Fuentespin i, para que en el término de 30 dias, com parezcan i- n este 
Juzgado á deducir el que les asista y hacer las reclam aciones (pie tengan 
por conveniente coMra aquella; apercibidos que de no hacerlo en dicho tér
mino les parara el p e r j u i c i o  que hubiere lugar.

Así lo he acordad., en el expediente de testam entaría del W enceslao que 
do oficio se sigue en este Juzgado.

Dad-) en Aranda oe Duero a 30 de N oviem bre de 1 S70.=A lejandro A r
ranz.— Por mandado de S. S., Mariano de Roda. A —X —31

D . Domingo Caracuel y Cámara, Juez de prim era instancia de esta ciudad  
y  partido de Cabr a A e.

llago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito re
fren cata rio penden autos incoados á instancia de Doña Antonia y Doña 
María del Rosario Ortiz y A lvertos, de esta v ecin d ad , sobre q u e  se les d e 
clare herederas abin lestalo de su henma-ia Doña Francisca Ortiz y  A lvertos, 
que falleció el dia 7 do Abnl último ; en los cuales p >r providencia de este  
dia he mandado ñamar por edictos a los que se crean con derecho á h ere
dar á !a D«ña Francisca para que lo deduzcan en forma dentro del térm ino  
de 33 días desde la in.-ercion de este edicto en el B o le tín  o f ic ia l de la p ro
vincia y  G aceta  d e  M a d r i d .

C ibra 9 de Noviem bre de l8 7 ü .= D o m in g o  C aracu el.= E l actuario, Rafael 
G onzález. C—-X— 30

D. José Antonio Fernandez Montejano, Juez de prim era instancia de esta  
v illa  y  su partido.

A todas las Autoridades de la nación, á quienes atentam ente saludo, par
ticipo que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que autoriza se sigue 
causa crim inal de oücio por hurí» a D. Leandro Abad, vecino de Cadalso, en  
la noche del 13 al 14 de .Minio último, de un caballo castaño, cap ón , de 11 
años, de dos dedos de alzada sobre la marca, calzado, lucero corrido y bebe, 
hierro en la nalga der echa en forma de es'relia, un lunar blanco en un cos
tillar, un exóstoáis ó sobrecena en una mano y rozado en la parte posterior  
del cuello á donde toca la collera por haber estado al tiro; en cuya causa 
p or auto de 1.° del corriente se decretó la prisión com unicada de Juan José 
Arnaiz, avencindado en el pueblo del Almendral, y casado con una que es 
natural de dicho pueblo, en la provincia de Toledo, de ulicio quinquillero, de 
edad  de 20 á 24 años, que se ha ausentado del pueblo de su vecindad  y  se  
ignora su paradero, llevando en su compañía á su p iu jer Agueda Fuentes y  
una niña de pecho de más de un año de edad, ñamada Felipa, y  él es de e s 
tatura regular, más bien algo alto, bastante grueso, pecoso de v iruelas, ru
bio , de buen c o lo r , con poca b arba, y viste chaquetón y pantalón negro, 
som brero bajo de copa y de ala ancha, faja negra, y tam bién se dedica ó 
h ace  diferentes tratos de caballerías, que en el auto men. ionado se m andó  
tam bién  que consignadas que fueren las señas m encionadas ,~e exhortase á 
to d a s las Autoridades á que tengo el honor de dirigirme por m edio  de la 
G a c e t a  y B o letin es o f ic ia le s  cíe las provincias de M adrid, Toledo y  Cáceres, 
in teresan do la captura y  remisión del José con las debidas seguridades á la 
cárce l de este partido, así como de las personas en cuyo poder se en cu en 
tr e  el caballo m encionado é infundan sospechas sobre su adquisición.

Y para que tenga efecto lo por m í m andado dirijo á las expresadas Au
toridades el pr esente, por el cual, en nom bre d eS . A. el Regente del Reino, las 
exhorto  y requiero, y de mi parle pido y suplico que luego que le reciban ó 
v ieren  inserto en los periódicos oliciales, se sirvan aceptarle y disponer su 
cum plim iento; pues en hacer lo así adm inistrarán justicia, quedando yo  al tanto 
e n  casos análogos.

Dado en San Martin de V aldeiglesias á 15 de N oviem bre de i8 7 0 .= J o sé  
A nton io  F ern an d ez .= P or  mandado de S. S., José Romero y A lbacete.

S — 271

D. Francisco María Carbonell, Juez de prim era instancia de A licante.
P or el presente se cita, llama y em plaza por tercero y último pregón á 

J o sé  Llopis Giner, áhas Bollo, vecino de M uchamiel, para que se p resente  
en este Juzgado dentro el preciso término de nu *ve dias á defenderse de la 
culpa que le resulta en causa por lesión grave á José Sevilla García; aperci
b id o de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 30 de N oviem bre de 1870.==FranciscoM . C arb on ell.=  
ÍPor su mandado, Tomás Antonio H errero. A— 405

El Licenciado D. Laureano Martínez, Juez de prim era instancia de la 
villa  de Ateca y  su partido, en la provincia de Zaragoza.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á C ayetano Acón y  
Gracia, hijo de Manuel y de María, soltero, natural de V iliarroya de la Sierra, 
jornalero  del campo y  de edad de 34 años, para que en el término de n u ev e  
dias, que em pezarán á contarse desde la inserción de este edicto en el p e

riódico oficial, com parezca en este Juzgado á defend erre de los cargos qne 
le resultan en la c a r ^  criminal que me hallo in stru yen d o  contra el mismo 
sobre quebrantam iento de condena; que si lo h ic iere se le oirá y adm inis
trará justicia en lo que la tuviere, y  de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Ateca á 28 de N oviem bre de 1 S70.=L aurean o M artínez.— De su  
órden, Felipe Lozano. A— 406

D. José Caldevilla y  Coya, Capitán, Teniente de infantería y  Juez fiscal 
de esta causa.

H abiéndose ausentado del pueblo de Ciruelos de Cervera, partido de Ler- 
ma, de esta provincia, el paisano V icente H ernando, á quien estoy  proce
sando por hallarse com plicado en el alzam iento carlista  que tuvo lugar en la 
ribera de Aranda y  Rioja en el mes de Setiem bre últim o , usando para estos 
casos lo que previenen las Ordenanzas, por el presen te  llamo, cito y em
plazo por tercer edicto y  pregón al referido V icente H ernando, señalándole  
el cuartel de in fantería de esta plaza, donde deberá pi esen tarse peí sonal- 
m ente dentro del térm ino de nueve dias, que se contarán desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no com parecer en el referido  
plazo, se seguiiá la causa y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra  
de Oficiales por el delito que m erezca pena m ás grave que el delito  de  
rebelión con ar mas, sin m ás llamarle ni em plazarle.

Burgos 26 de N oviem bre de 1 8 7 ü .= F isc a l, José C ald ev illa .= P or  su m a n -  
dato , e! Escribano de la causa Pedro Fernandez. B —290

D. Félix  Graiño y  C uervo, Juez de prim era instancia  de la villa y  par
tido de Villa v ic iosa .

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á A g u stín  J m e n e z , m arido de 
Berm unda Gabriela Jim énez; á Manuel Jim énez , hijo del Agustín y  de la 
B erm urida; á Antonio Jim énez, yern o de R am ona H ernández, y  á Benita 
Gabarza, m adre de Mariana Jim énez, todos gitan o s ,  sin residencia fija, aun 
cuando concurren con m ucha frecuencia á los m erca d o s  que se celebran en 
el pueblo de La B añeza, de la provincia de V a llaoo lid , par a que en el 
térm ino de nueve d ia s , á contar desdo la in serc ión  del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  o f ic ia l d e  la p rov in c ia , com parezcan en este Juz
gado á prestar una declaración en causa crim inal ; con' apercibim iento que 
de no com parecer en el término señalado les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en V illaviciosa á 17 de N oviem bre de 1 8 7 ü .= F é lix  Graiño y  C uer
vo. = P o r  m andado de S. S . , Francisco del Valí. V — 246

D. Juan Vázquez G allardo, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Francisco Sánchez Salas, álias 
Sofito, veciuo de Vc-nahadux, contra quien en este mi Juzgado se s¡gue causa 
criminal de oficio sobre herida causada á su convecino Juan M artínez Mu
g a n , de la que falleció, para que se presante en este d icho Juzgado en e l  
término de 3u días á prestar su declai ación inquisitiva y  á responder á los  
cargos que le resultan en di;ha causa; que si así lo hiciere se 'e oirá y hará 
justicia; bajo apeicibim iento de que no presentándose en dicho térm ino se  
seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligencias se notificaran en  
los estrados de este Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si se h ic iesen  
en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el p resen te  en la ciudad de 
A lm ena á 29 de N oviem bre de 1870. =  Juan Vázquez. =  Por mandado de 
S. S., José Miguei Brindeño. A— 402

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de prim era instancia d e  esta capital y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Francisco Sánchez Salas, vecino  
de Renahadux, casado, jornalero y de 3S años de edad, para que dentro del 
téi mino de 30 dias se presente en la cárcel de esta capital á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se in str u y e  sobre robo de es
partos; apercibido que en otro caso se le tendrá por reb eld e  y  le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Así como ruego y encargo á todas las A utorid ades, tanto c iv iles  com o  
m ilitares, pungan en practica cuantos m edios estén á su alcance á la busca y  
captura de dicho Sánchez Salas, rem itiéndolo por tránsito á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Almería á 25 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= J u a n  V á zq u e z .= P o r  
m andado de S. S., Juan Antonio Gómez. A — 40 3

D. Juan Jacobo Thompson y  Turgores, A bogado de los T ribunales de la 
Nación y  del ilustre Colegio de esta ciudad y  E scribano asignado al Juzga
do de prim era instancia  d e l distrito de San M iguel de la misma.

D oy íé que en autos pend ien tes en dicho Juzgado y  mi Escribanía, se 
guidos á instancias de D. Francisco de Pau la  Romero, sonre que se le  d ec la 
re pobre para litigar con Doña Manuela Zurita, se ha dictado el siguiente  

«Auto.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 24 de N oviem bre de 1870, 
el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia d e l distrito de San 
Miguel:

Vistos estos autos seguidos á instancia de D. Francisco de Paula Romero, 
por sí y  como C apellán de varias fundaciones, y  entre e lla s  de la de Doña 
Leonor Araus, y  en nom bre del mismo su curador acl Íd e m  D. Antonio Marín, 
sobre que se le  declare pobre en el sentido lega l para litigar con Doña Ma
nuela Zurita:

R esultando que conferido traslado por término de seis dias d e l escrito 
en que se hizo aquella solicitud á la Doña M anuela Zurita y  al Promotor fis
cal, la prim era no se personó á evacuarlo; y  pasados los autos al segundo, los 
devolvió  con dictam en exponiendo que se reservab a  decir con v ista  de las 
pruebas:

Resultando que recib idos á prueba los autos, se hicieron á instancia d e l 
actor las que convino á su derecho, previa citación de la Sra. Zurita y  Mi
nisterio público; y  que vencido  el term inóse unieron las practicadas y  man
dó ] tasar al Promotor:

R esultando de las declaraciones de testigos, folios 58 vuelto , 59 y  60, que 
el actor ha probado que aunque tiene adjudicadas y  colacionadas canónica
m ente varias capellanías y  entre e llas la que in stitu yó  Doña Leonor Araus, 
todas no producen la renta suficiente para reunir la cantidad que exíge la  
ley  para que se le conceptúe rico para litigar; y  que él no tiene b ienes raí
ces, m ueb les, industria, em pleo ni m edios de su b sisten cia , siendo por tan
to pobre de solem nidad:

Resultando del testimonio folio 61 d el protocolo de la E stadística eclesiás
tica de esta ciudad, exped ido por Notario del Arciprestazgo de la mism a, que 
las pensiones de las expresadas capellanías casi absorben sus rentas:

R esultando del oficio y  certificado folios 68 y  69 que D. Francisco Rome
ro no se halla  inscrito en la m atrícula de subsid io del presente  año econó
mico, y  que tampoco tiene registrados b ien es algunos á su nom bre en el 
ainillaram iento de la riqueza, inm ueble, cultivo y  ganadería d el mismo año: 

R esultando que pasados los autos al Promotor fiscal, evacu ó la vista m a
nifestando era de acceder á la declaración de pobreza p retend id a  por el 
actor:

■ R esultando que dictado auto en 25 de Febrero últim o m andando traer  
el exped iente  á la v ista  para sentencia con citación contraria, y  que librado  
exhorto al Sr. Juez decano de Sevilla , dom icilio de la señora, para notificar y  
citar á esta, no pudo verificarse esta diligencia por haber trasladado su v e 
cindad á Valencia:

R esultando que ignorándose e l paradero de dicha señora, fué citada por 
edictos para que com pareciera en form a á oir las notificaciones y  citaciones 
que ocurrieran en estos autos, y  dejó pasar los térm inos para ello  conced i
dos sin verificarlo ; por lo cual se la declaró reb eld e  por providencia de 17 
d e este  presente  m es, m an dándose a d o n is  en ella , por tanto, la citación  
d ecretad a en auto de 25 de Febrero últim o, como las notificaciones de los 
dem ás que recayeren , se en ten d iesen  con los estrados del Juzgado:

R esultando que en cum plim iento de d icho precepto  se notificó aqu ella  
providencia, é hizo la  citación decretada en los estrad os d el Juzgado:

V istos los títu los 5.° y  8.° de la ley  de Enjuiciam iento civil:
C onsiderando que D. Francisco Rom ero ha probado con testigos y  docu

m entos se encuentra  en los casos que m arca e l art. 182 de dicha ley , y  por  
consiguiente proced e la declaración  de pob reza solicitada:

C onsiderando que el M inisterio público está  conform e en que recaiga d i
cha d e c la r a c ió n ;

S. S.> por ante m í e l cartulario, dijo dehia declarar y  declaró pobre en 
e l sentido lega l á D. Francisco de Paula Romero para litigar con Doña Ma
nuela Zurita, otorgándole los beneficios que para los de su clase se deter
m inan en el art. 181 de la le y  de Enjuiciam iento c iv il, y  con las reservas  
oportunas para en los casos que m arcan e l 198, 193 y  200 de la mism a ley .

P u b líq u ese  esta  sentencia  por edictos que se insertarán en la G ace ta  d e  
M a d r i d , B o le tín  o f ic ia l de la provincia y  periódico local E l  P ro g re so .

Y por este su auto, que S. S. firmará, así lo p roveyó  y  mandó, de que 
d o y  íe .= D r . H ilario de P in a .= L icen c iad o  Juan Jacobo Thompson.»

'El auto copiado está  conform e con su original en e l expresado exp ed ien te , 
á que rem ito.

Y para su inserción en  la  G a ce ta  d e  M a d r i d  pongo el presente en Je
rez de la Frontera á 25 de N oviem bre de 1870 .= L icenciado  Juan Jacobo  
Fhoinpson. J—X — 8

Sentencia.— Núm. 1 0 8 — En la v illa  de M adrid, á 26 de Setiem bre de 1870, 
en los autos que ante Nos han pendido y  penden rem itidos en apelación  por  
el Juez de prim era instancia d el distrito de B uenavista d é la  misma, segu i
dos entre partes, de la una el Procurador D. José de Castro y  Brihuega," en  
nom bre de D. José García Orejón, Doña Antonia López, asistida de su espo
so D. E steban Gaspar M artinez, D. M anuel y  Doña Cipriaria M anzano, con 
asistencia de su marido D. Santos R oldan, ”D. Antonio López, Doña M aría  
Juana López, viuda, Doña María López, asistida de su marido D. Francisco  
M oneo M artínez, D. José López Tem prado y  D. Casto y  Doña María Bartolo
mé, asistida de su esposo D. B altasar Alm azan, herederos los 1Q in teresa 
dos de Doña Tom asa M anzano; de otra el Procurador D. Juan Caldeiro, en  
nom bre de Eustaquio é Isabel Iglesias, y  en representación de esta su m a
rido D. Bruno García Navarro, y  Doña María y  Doña Paula Arribas, rep re
sentada esta por su marido D. Celedonio M artinez, como hijos y  hered eros  
respectivam ente de Juana y Paula Martin; y  de otra los estrados de la S a la  
en reb eld ía  de D. Manuel Mart n y  en su nom bre su m ad re y  curadora D oña  
Isab e l Moreno, y Doña Tomasa Martin, representada por su marido D. José  
López Diaz, hijos y  h ered eio s  de Pedro Martin, sobre c a n ce lr cion de una  
h ip o te ca :

R esultando que los herederos <Jc Doña Tomasa M anzano dedujeron en 2t 
de Agosto de 1866 dem anda ordinaria contra los hijos y  hered eros de P e
dro, Juana y  Paula Martin sobre extinción y  cancelación de la h ipoteca qu e  
D. P edro Regalado Bartolomé constituyó sobre la casa sita en esta cap ita l, 
calle de la Palm a Alta, núm. 20 moderno, 16 antiguo, de la m anzana 454, 
por escritura de partición de 27 de Enero de 1831, otorgada arde el E scriba
no D. M anuel José Olmeda, para responder de la obligación que contrajo en  
dicha escritura respecto de sus hijastros Pedro, Juana y  P au la Martin, en  
pago del haber hereditario de los mismos en los b ienes dejados por la m a
dre de estos y  m ujer del constituyente Doña Josefa Gómez, en virtud de h a 
ber sido adjudicada la casa al D. Pedro Regalado Bartolomé:

R esultando que sustanciado y  decidido un incidente ele pobreza promo
v id o  por los actores en un otrosí del escrito de demanda, fueron citados y  

■ em plazados los dem andados, los que se mostraron parte, excepto D. José Ló
pez, como marido de Doña Tomasa Martin, y Doña Isabel Moreno, como m a
dre y  curadora de D. Manuel Martin, por lo que respecto á estos se ha se 
guido el juicio en rebeldía:

Resultando que entregados los autos al Procurador de los dem andados  
p resen tes para que contestara la dem anda, y  habiéndoles nombrado sucesi
vam ente tres Abogados de oficio para que los defend iesen , todos tres m ani
festaron que no hallaban términos hábiles para oponerse á la dem anda, de  
lo que se instruyó á Eustaquio Iglesias y  consortes:

Resultando que acusada la reb eld ía  á los dem andados, se entregáron
los autos á la parte de los dem andantes, Ja que replicó; y  confeiido trasla
do á aqu ellos para duplica, no la evacuaron:

R esultando que recibidos los autos ó prueba, únicam ente la practicó la. 
parte actora, trayendo ’á los autos con citación contraria testim onio de la  
citada escritura de 27 de Enero de 1831, y  de varios recibos y  proyectos  
de otros, en que los lujos y  herederos ele Josefa Gómez m anifestaron ha
b er  recib ido de su padre político D. Pedro Regalado Bartolom é las canti
dad es que por dicha escritura se obligó este á entregarlos en pago de sus res
pectivos haberes hereditarios:

• Vistos, habiéndose habi itaclo para Ministro Ponente al Sr. D. Juan Fer
nandez Palma, por hab er sido trasladado á otra Sala de Justicia t i  que lo  
era, Sr. D. Florencio R odríguez Váleles:

Considerando qne no sólo los tres Letrados que se nombraron en prim e
ra instancia para la defensa c ie los dem andados, sino otros tjes  más oue lo 
han sido en la presente, han emitido dictam en m anifestando que no en
cuentran m edios justos y  hábiles de im pugnar la dem anda interpuesta por 
los actores:

Considerando que la escritura de partición de 27 de Enero de 1831, tes
tim oniada con citación contraria durante el término probatorio en unión de  
los recibos de pagos hechos por D. Pedro Regalado Bartolomé á sus h ijas
tros, fué otorgada válida y  legalm ente por personas todas m ayores de edad , 
q u ed ando en su virtud aquel dueño de la referida casa, si bien con el gra
vam en ó hipoteca que constituyó sobre ella á favor de sus hijastros por las 
cantid ades que respectivam ente se obligó á satisfacerles:

Y considerando que extinguida la obligación principal por la solución  
de d ichas cantidades ha dejado de existir legalm ente la hipoteca como 
contrato accesorio; y  que á m ayor abundam iento lia prescrito la acción h i
potecaria por hab er trascurrido más de 3c- años desde que se constituyó  
aqu el gravam en; siendo p o rta n te  innecesaria la prueba de los pagos, que  
por otra parte se hicieron para cancelación de aquel;

Fallam os que debem os confirmar y  confirmamos con las costas de esta  
instancia la sentencia apelada que en 5 de Cctubre último dictó el Juez de  
primera instancia del distrito de B uenavista de esta capital, por la que de
claró extingu ida y  cancelada la hipoteca que fué constituida por D. Pedro  
R egalado Bartolomé sobre la casa de la ca lle  de la Palma Alta, núm. 20 mo
derno, 16 antiguo, manzana 434, á virtud d é l a  escritura de partición de  
b ien es  otorgada en 27 de Enero de 1831 ante el Escribano D. Manuel 
José Olmeda, y  en su consecuencia condenó á estar y  pasar por ducha can
celación á D. M anuel Martin, y  en su nom bre y  representación á su m adre y  
caradora Doña Isabel Moreno, ó Doña Tomasa Martin, y  en su representación  
á su esposo D. José López Diaz, á D. Eustaquio y Doña Isabel Iglesias, v en. 
representación de esta á su esposo D. Bruno García Navarro, á Doña María 
y  Doña Paula Arribas, y  en representación de esta á su esposo D. C eledonio  
M artinez, expidiéndose para ello el oportuno m andamiento por duplicado al 
R egistrador de la propiedad de esta capital para su cancelación, con inserción  
de dicha sentencia, que hoy debe entenderse de la presente; y  no hizo esp e
cial condenación de costas: y  mandamos que esta sentencia se publique en  
el B olc'un  o ficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , adem ás de no
tificarse en estrados y  de hacerse notoria por m edio de edictos.

A sí lo pronunciamos, mandamos y  íirm am os.=T rin idad S ic i!ia .= L u ls V áz
quez M ondragon.=F elipc Picón =-Juan Fernandez Pa fin a .=E u genio Santin  
de Quevedo.

Y  para que conste y  su inserción en la G aceta  de M a d r i d , yo  el in fras
crito Escribano de Cámara habilitado pongo la presente, que firmo en Ma
drid á 1 0 de N oviem bre de 1S70.=A nton io de Mesa y  Moucrv. M—X — 2! 1

D. Francisco V ázquez Quiroga, Juez de prim era instancia de esta  v illa  d e  
Vengara y  su partido.

A los ju eces de prim era instancia ante quienes se p resentaren  los que  
se hallaren comprendidos en la providencia que abajo se insertara, participo  
qu e en este Juzgado y  Escribanía del actuario que refrenda, se sigue ca u sa  
criminal contra Antonio Lizundia y  José María Echalm e, vecinos de la v illa  
de Eibar, sobre fabricación j  expendicion de m onedas falsas, en la que h e  
proveído un auto cuyo tenor y las reseñas de las m onedas á que se refieren  
son como siguen:

Auto.-—R eseñadas las m onedas depositadas con los caracteres y  m inucio
sas circunstancias que em iten los espertes nom brados al efecto, háganse p ú 
blicos por m edio d el periódico oficial de esta provincia y  G a ce ta  d e  M a d r i d ,  
no sólo con el objeto de evitar la circulación de las de índMe análoga, s i 
que tam bién para que los que de buena fé conserven  en su poder otras q u e  
guarden id en tid ad  con las descritas, las en treguen  en sus respectivos Juz
gados, para su rem esa al que provee, con d en an d o  previam ente la p roced en 
cia y  época de su adquisición para lo cual se exhorta en nom bre cíe S. A.

Juzgado de prim era instancia de V ergara á 14 de N oviem b re de 1 8 7 0 .=  
V ázquez = A n te  mí, Juan Francisco Aspiazu.

Reseña de las monedas á que se refiere el auto.
E l valor intrínseco de cada una de las m on ed as de 2 p esetas  y  un escudo, 

es sen sib lem en te igual, asciende á unos 6 ú 8 céntim os de peseta  por el m etal 
em pleado, y  unos 25 á 30 porta  capa de p lata que las recubre. El material 
em pleado en la confección de ambas es el^latón, como se vé  bien claram ente 
en las que han  servido para las experiencias. Los signos característicos que  
pu ed en  servir  para distinguirlas de las de curso lega l son, en primer lugar, 
el peso que es notablem ente menor, pues sólo asciend e á ocho gram os 34  
centigram os, en lugar de 10 gramos que corresponde para las de dos pesetas, 
sien do  adem ás bastante desiguales, pues de tres que se han pesado al acaso, 
la prim era pesa ocho gramos 488 m iligram os; la segunda ocho gramos 40S 
m iligram os, y  ocho gramos 122 m iligram os la tercera, cuyo término medio es  
e l indicado más arriba. En las de un escud o la diferencia es menor, puesto  
que el peso m edio asciende á 12 gram os 133 miligramos, siendo así que de
bía ser 12 gramos 85 cen tigram os, térm ino medio tam bién de las legales; 
igualm ente "que en las anteriores hay diferencias bastante  apreciabies en tre  
sí, puesto que la primera pesó 12 gram os 358 m iligram os, la segunda 12 gra
mos 86 centigram os y  la tercera 11 gramos 955 m iligram os.

El sonido que producen tanto unas como otras, es m uy sem ejante al de  
las m onedas de cobre, en lugar de ser argentino, ó sea parecido al de las d e  , 
plata.

A dem ás de estos dos caracteres de más fácil percepción, pueden distin
guirse tam bién las de dos pesetas por los siguientes: el aordon en ambas ca
ras es m uy desigual, particularm ente debajo del ano; las torres cíe la corona  
mural están m uy mal grabadas; el castillo d e l escudo resalta m uy poco, sien
do adem ás las rayas del fondo m uy desiguales en distancia y  grueso; en e l  
segundo cu a rte l y  debajo del león, h ay  unas pequeñas rayas que 110 ex isten  
en ja s  de curso legal; en el tercero los puntos son desiguales y  110 sim étrica
m ente colocados; en el cuarto las barras del fondo son m uy desiguales y



POCO m arcadas, pa rticu la rm en te  e n tre  las cadenas; y  por últim o, si se o b se r
va  con una  lente las dos e s tre lla s  que  h a y  á derecha é izq u ie rd a  de la m a 
trona, se v e rá  que e l diez y  ocho y  sesenta y  nueve , que  hay  re sp e c tiv a 
m ente en  cado una se h a lla n  m u y  confusos. E n el canto  las e stria s  son m uy  
desiguales, H elando h asta  los bordes, y  son adem ás m ás delgadas. E n  las de 
un  escudo se notan  adem ás las siguientes d iferencias: el cordon en  ám bas 
caras es m uy desigual y  m énes m arcado; las le tra s  en la  c a ra  del busto se 
h a llan  á m enos d is tan c ia  d e l cordon, p a rticu la rm en te  la  m itad  d é la  izqu ierda  
clel ob se rv ad o r y  la  p a la b ra  eon*t\ en los bo rdes, en a lgunos puntos, veroi 
qratia  debajo  d e l año presen tan  unas pequeñas estrias; los puntos de las le
tras y  año son m ayores y  no bien redondeados, y  el que  está  ju n to  a la  G se 
halla m ás alto; e l 4 de 1868 está unido por m edio de una  ra y a  que lo a trav ie sa  
al busto v  a l cordon; en tre  la T  y  S de  la p a lab ra  Isab e l y  el co rdon  se v en  
c la ram en te  dos puntos y  otros varios menos percep tib lem en te ; la T  de  la pa
lab ra  const tien e  el travesano ve rtica l izqu ierdo  m ás la rg o  que el d e rech o  y  
m uy  un ido  al punto inmediato; d e lan te  de la  fren te  tiene el b usto  u ra s  g ra 
nulaciones m uy visibles. E n la cara  de l escudo y  ju n to s á la  colum na que 
llev a  p lu s h z v  a derecha é izqu ierda  unas granulaciones b a s tan te  p e rcep ti
b les; y  finalmente, las p ied ras de los castillos están  m uy  poco m arcadas; en 
el canto la distancia que hay  e n tre  las flores de  lis es m ayor.

Y para que lo producido tenga  efecto, expido el p re sen te , po r el cual, en 
n o m b r e  de S. A. el R egente  del Reino; exhorto  y  re q u ie ro  á Y . S. y  de la 
m ia les pido y  ruego se sirvan  d a r  el deb ido  cum plim iento en  el caso que se 
les presen te  alguna persona con las m onedas indicadas, pues en hacerlo así 
adm inistrarán V . S. ju stic ia  é yo co rresp o n d eré  siem pre que  sus iguales vea,

Dado en V e rg ara  á 4 5 de N oviem bre de 4S70 = F ran c isc o  V ázquez 
Q u iro g a .= P o r su m andado, Ju an  Francisco  Aspiazu. V.—278

Ignorándose el domicilio d é lo s  sujetos que se ex p resan  á continuación, y 
teniendo que p re s ta r  declaración  en  causa que se in s tru y e  en el Juzgado de 
p rim era instancia del d istrito  de la Latina y E scribanía de D. Tomás B ande 
p o r falsificación de una cédula tes tam en taria , se les cita p o r  m edio del p re 
sente p ara  que en el térm ino  de  n u  ve días se p resen ten  en dicho Juzgado  
para la práctica  de la diligencia expresada; en la in teligencia de que no com 
pareciendo les p a rará  el perju ic io  que haya lugar.

Sujetos que se citan.
Pió Budia García, P u erta  de Alcalá. — P eogracias B arroso  G arc ía . F u e n -  

c a r  al.—Jaim e González Saúco, A lm irante, 3, bajo.— M anuel M urtrica  Alonso, 
C abestraros, 16, m uirlo.— Manuel Cajage Rodríguez. Santos, 4, buhard illa .-— 
Antonio Yeiazquez Montejo, Amaníel, 31, bajo .—Ju a n  A ntonio Díaz García, 
Velas, 12.— Manuel Rodríguez Suarez, V eíarde, 40 , b u h a rd illa .— Bartolom é 
M enenon Corbalan. Portillo de E m bajadores, 25.—Domingo D apens R odrí
guez, Com adre, 24.— Jo-é  Santos A lonso, C om adre , 30, p rincipa l — Alón o 
H ernández y Fernandez. Com adre, 39, p o r te r í a .—M ateo Oamu Sautama<ía, 
C andró , 54, segundo.—Jáim e Coloma T o r re s , Santa C ru z , 5.— A ntonio Vi- 
imaies ib a rra , Á rg aazu e’a, 10, buhard illa .— José M iranda Fernandez, A rg a n -  
zueia, 23, p r in c ip a l— .luán M onestriza P e re z , M ontera, 4 2 , bajo. — Antonio 
Valero B eam m te . Cuatro C am inos.— Agapito Gómez Sancho, M agallanes, 16, 
b a jo — Estanislao Gómez de la Peña, C arnero , 2, b u h a rd illa .—Antonio D om in
go López, C ham berí.—José R an g u e?  y R odríguez, Ronda de Segovia, 4 8, 
bajo.— Ezequiel Z alona  Sánchez, cam ino de H orta leza.— Antonio Anido, Be 
neúcencia. 7 y 9, segundo.— Domingo O tero , Mesón de P a re d es , 90. ba jo  — 
Manuel Arez >, Hospicio.— José F ernandez  B arre, Hospicio.—CáHos F e rn a n 
dez Nieva, Angel, 4, p iino ipa l.— Antonio García Lorenzo, c a rre te ra  de E x 
trem ad u ra , 4 9, bajo.— A udiés Perez R odriguez , E m b ajad o res, »6, p rin c i
pal.—A ndrés Doert Alonso, San Cosme, 4.—Jacinto  S ierra  Soler. E rcilla, 9.— 
José Anchuela Sánchez, A m or de Dios, 19.— Manuel R odriguez Gunzaiez, S e
govia, 33, en tresue lo .— Juan  Sánchez P asto r, C ala trava  , 6, p rincipal. — Ju an  
Rey, Lope de Vega, 17, tab e rn a .— José M artínez D o g erto , P -ñ u e las , 16.— 
P edro  Moiron Fernandez, M ira el Rio, 6.—Calixto A lvarez E sc u d e ro , Palm a 
Alia, 41 y 43.— Francisco F e rn an d ez  C astañeda, Palma, 45.— Pablo  Vila C en
tellas , San P edro , 19, segundo. — M anuel M a n o n  M artínez, T res Peces, 4. 
bajo.

M adrid 16 de N oviem bre de  1870. M— 1679

D. A lvaro B ecerra  del T oro , Juez de p r im era  in stanc ia  de esta  villa de 
C arrion  y su pai tido.

Por el p resen te  se c i t a , llama y  em plaza á todns los que  se crean  con 
de rech o  á los bienes co rrespon d ien tes á la capellanía eclesiástica colativa 
que en el lugar de Lomas fundó D. B ern ard o  G u tiérrez , vecino que fué del 
m ismo, y poseyó últim am ente el Presen tero  O. Julián H e r re ra , á fio de que 
en el térm ino de 30 dias siguientes al anuncio  que se in se rta rá  en los p e r ió -  
di os oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la p rov incia  com parezcan  en 
el Juzgado á exponer el que tuviesen por m edio de P ro c u ra d o r y con poder1 
b a s tan te ; pues si lo hiciesen se les eirá, y en o tro  caso pasado el térm ino  les 
p a ra rá  el perjuicio á que d ieren  lugar.

Y para  que llegue á noticia de todos se in se rta rá  el p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en C arrion  de los C ondes á i 4 de N oviem bre de 1 S 7 0 = A lv a ro  
B e c e rra .= P o r  su m andado, Licenciado Isaac V ázquez Casado. C—X — 31

D. Isaac M artínez, Juez de p rim era  instancia del partido  de C ebrero?.
P or el p resen te , en nom bre de S. A. el R egente del Reino, exhorto  á las 

A utoridades del mismo para que se s irvan  d isponer que por sus d ep en d ien tes 
se practiquen las convenientes diligencias con objeto de p ro ced e r á la busca 
de  seis caballerías yeguares, que en la noche del 26 del co rrien te  m es de  N o
viem bre han sido sustra íd as en térm ino  de l V arraco  y sitio de las N avas á 
igual núm ero de vecinos del m ism o pueblo, y en  caso de se r h ab idas se re 
niñan á este Juzgado con las personas en cuyo p o d e rse  en cu e n d en  y con las 
seguridades n e c e sa r ia s ; pues así lo he aco rdado  en causa crim inal que de 
oficio in stru y o  con m otivo de ta l sustracción.

C ebreros 30 de N oviem bre de *S 70 .= Isaac  M a rtin e z .= P o r  su m andado  y  
en ausencia de mi com pañero  D. Jesús P e rez , Lope P erez.

Señas de las y aguas hurtadas.
Una de la p rop iedad  de D. Dom ingo de Blas y  P iza rro , de  cu a tro  á cinco 

años, castaña, BB en b lanco con h ie rro  de  tres  en  la llana derecha, y de  a lzada 
como de seis y m edia cuartas .

O tra propia  de D. Manuel del C astillo , de  a lzada siete c u a r ta s , ce rrad a , 
pelo de ra ta  ó pardo, con algunos lunares blancos en  uno de los costillares 
y  pelos blancos en el pescuezo, efecto de la colle¡a.

O tra  ne i.>. M anuel A rriv as , de tres  á cuatro  años de e d ad , pelo castaño, 
alzada seis cuartas, con un  lu n ar b lanco en el p escuezo , efecto de la co llera .

O tra de  O. F rancisco  G m cía, de cinco años, pelo rojo, en trepelada  de cano, 
alzada de cinco á se.s cuartas, con un lunar en el pescuezo.

Otra de D. Ignacio M a rtin , oelo ro jo , de c¡nco á seis cu a rta s  de a lzada, 
edad ce rrad a , m arcada  con h ierro  en la llana izqu ie rda, según  c ree , calzada 
de la pata  ízquie* da.

Otra de Jerónim o Rodríguez, pelo rojo, ce rrad a , de cinco á se is  cu artas de 
alzada y un ralisaco en la o reja  derecha. C— 487

D. José Montaldo y Regís, D octor.en  D erecho civil y  canónico, L iceuciado  
en Adm inistración y Juez  de p rim era  in staacia  de esta c iu d ad  y su p a rtid o .

_ P o r  el p resente hago sab er que en los autos que en este  Juzgado  y  E s
c riban ía  del infrascrito penden  á instancia  de Ciríaco V alencia y Hontecillas, 
vecino de  Olmeaa del Rey, rep resen tad o  p o r el P ro cu rad o r D. M anuel J i 
m énez C aravella , en concepto de pobre, y  so b re  d erecho  á los b ienes que 
co n stitu y en  la capellanía fundada en el re fe rid o  pueblo de Olmeda del R ey 
p o r  D. M atías Valencia y Buedo en la p a rle  desv incu lada y ad ju d icad a  en 
concepto de lib re  de dichos bienes, y  que constituyen  la dotación de la r e 
ferida  capel lanío , se ha acordado con fecha 1.° del c o rrien te  m.;S se p ongan  
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v  Boletín de. la p ro v in c ia , así como tam  
bien  en el pueblo  de  Olm eda del Rey y sitio de co stu m b re  en este Juzgado  
con el fia de que llegue á conocimiento de los que se c rean  con d erecho  
á los b ienes do dicha capellanía se presenten  en  este  Juzgado  d e n tro  del té r 
mino de 30 d i a s , con tados desde  el en que tenga lugar la in se rción  de este  
anuncio en. la G a c e t a  y Boletín oficial., á deducir su acción con  a rreg lo  á derecho.

D ado en Cuenca á 2 de  D ic iem b re  de 1 870 .= D r, José M o n ta ld o .= P o r 
m andado de S. S., Federico de  la T o rre  y Aguado. C—X — 32

D. Isaac M artín ez , Juez de p r im e ra  instancia de esta villa y pa rtid o  de Cebreros.
P o r el p resente se  c ita , llam a y em plaza á Ju an a  Sánchez y  M uñoz, n a 

tu ra ' de F resned illa , de.23 años de ed ad  , p a ra  que  en el térm ino de 30 d ias 
se p resen te  en este Juzgado á n o m b rar un c u ra d o r  ad litcm  que la r e p r e 
sente en el ju ic iodh  te s tam en ta ría  necesaria p o r fallecimiento de M aría Gon
zález, vecina que fué de dicho F resned illa ; pu es así lo he acordado  eñ p r o videncia de este dia.

Dado en C ebreros ~ 6 de D ic iem bre  de 1 8 7 0 .= Isaac  M artin e z .= P o r su 
m andado, Mateo Perez. . C —X — 33

D. Inocencio  Ruiz C apillas, Juez  de p rim era  instancia con consideración 
de ascenso de esta villa de C astrogeriz  y ,su p a rtid o .

P o r  el p re se n te  edicto llamo, cito y  em plazo á todos los que se c rey e ren  
con derecho  á los bienes que p o r m u erte  in testada dejó D. Joaqu ín  José H er
n á n d ez , vecino que fué de S asam on , pa ra  que en el térm ino  de  30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de  esta  p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan  á este Juzgado  á usar de su derecho; 
p rev en id o s que se les o irá  y adm in istrará  justic ia  si se p re se n ta se n , p a rá n 
doles en otro, caso el perju ic io  que hub iere  lugar.

D ado en C astrogeriz  á 5 de Diciem bre de 1870.—Inocencio R uiz C api
l l a s —P o r  m andado de S. S., F ranc isco  R odriguez. C—X — 34

D. Joaqu ín  A lvarez de  M orales, Juez p re s id en te  d e lT r ib u n a l  de  este  p a r 
tido.

E n  v ir tu d  del p resen te  cito, llamo y  emplazo á los que se c rean  con d e 
recho á la herenc ia  in te s ta d a  de Miguel C asaponsa y  Alsina, hijo  de A gustín 
y de F rancisca, n a tu ra l de  San Lorenzo de Ja Muga, fallecido en Castelló de 
A m purias en 29 de  Marzo de este año, para  que den tro  del té rm .n o  im p ro - 
rogable  de  30 di :S se p resen ten  an te  este T rib u n a l en  d eb id a  form a á hacer 
las reclam aciones que c rean  o p o rtu n as; ad v irtién d o les que si no se p re sen 
ta ren  les p a ra rá  el perju ic io  que en derecho h u b iere  lugar.

Dado en F igueras á 22 de N oviem bre de  18 7 0 .= Jo aq u in  A lvarez de M o- 
r a le s .= P o r  su m andado , V iceute Pagés. F—X — 4

D. José B ecerra  y Laviña, Juez de p rim era  instancia de esta villa y su 
p a rtid o .

Hace sa b e r  que el dia 26 de Setiem bre últim o falleció sin te s ta r  Doña 
M aría F ernandez  G alan, vecina  que era  deC astilb lanco , en  este partido , p ro 
vincia de Badajoz, sin d e ja r p a rie n tes  conocidos d en tro  del cuarto  grado, 
por lo que en ios autos de ab in testa lo  que con tal m otivo se siguen en este 
Juzgado por ia E sc rib an ía  del actuario  he acordado, e n tre  o tras cosas, in se r
ta r  el p resen te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  llam ando á  los que se c rean  
con derecho  á esta  heren c ia  para  que en el term ino de  30 dias, con tados 
desde la indicada inserción, com p arezcan  an te  este dicho Juzgado  á los efec
tos legales.

D ado en H e rre ra  del D u q u eá  15 de N ov iem bre  de 1 8 7 0 .=  José B ecerra 
y L a v iñ a .= E l actuario , Juan  Priego. H —X —5

D. Ju an  de O rts Rubio, Juez de p rim era  in stanc ia  de esia capital y  su 
partirlo .

Hago sa b e r  que p re sen tad o  en concarso  v o lu n ta rio  D. Miguel Font y 
Llopis, vecino y del com ercio de esta capital, solicitando quita* y espera  de 
sus acreedores, se ha  señalado  para  la ju n ta  g en era l de acreedores el dia 28 
de D iciem bre próxim o, y h o ia  de las doce de su m añana, en los estrados de 
este Juzgado; y se hace no to rio  para  que  todo el que se c rea  con d e rech o  
concurra  á dicha ju n ta  p rov isto  del título de  su  crédito , ba jo  aperc ib im ien to  
de no se r  adm itidos de lo co n tra rio .

Y p a ra  que llegue á notic ia  de los acreed o res del concursado  se hace p ú 
blico por medio del p resen te  en H uelva á 26 de N oviem bre de -i 8 7 0 .=  Ju a n  
de O rta  R u b io .= P o r su m andado , A lejandro  Gano. H — X — 6

D. José González Ramos, Ju ez  de p rim era  instancia  de la c iu d ad  de Lugo 
y su  parlido .

P or el ten o r  del p resen te  segundo edicto y  térm ino  de 20 d ias, co n tad o s 
desde su inserción  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se c i t a , llama y  em plaza á to 
dos los que se c rean  con derecho  á  la herencia  de D. Luis B a r d y , vecino que 
ha sido de esta c iu d ad , que falleció sin tes ta r en 12 de Se tiem bre  ú ltim o, á 
fin de que co m p arezcan  a deducirlo  en este Juzgado  y  por el oficio del que  
au toriza  p o r v ir tu d  del juicio de ab in testato  pend ien te  en  el m ism o; ba jo  
aperc ib im ien to  que pasado dicho térm ino  sin verificarlo  se p ro v e e rá  lo de 
m ás a que haya  lugar.

Dado en Lugo á 28 de N oviem bre  de 1 8 7 0 .=  José  G onza'ez R a m o s .=  El 
S ec re tario , Dom ingo C arballo y  Cabo. L— X — 9

D. Ju d an  de la C antera, M agistrado  de A udiencia fuera  de M adrid  y Juez  
de p rim era  instancia del d istrito  del Hospital de esta capib  l.

P o r el p resen te  se convoca á ju n ta  general de  acreedores á la q u ieb ra  de 
D. J uan Alonso y H e rran z . p a ra  cuya  celebración  se ha señalado el dia 22 
del que rig e , á las dos de su t a r d e , en el local del J u z g a d o , sito en  el edifi
cio que fué convenio de las Saiesas; ba jo  apercib im iento  que el que no p re 
sente án tes ue su celebración al Sr. Juez  C om isario D. Ju an  F ab ra  y  F lo- 
re ta  docum ento bastan te  á justificar su crédito , conform e a lo d ispuesto  en 
el a rt. 1.064 del Códigu de  Comercio, qued ará  suje to  á lo que p re sc rib e n  los 
artículos 1.010 y  4.151 del p rop io  C ódigo , y que dicha ju n ta  se ce leb ra rá  
cua qu iera  que sea el núm ero  de c o n c u r re n te s , deb iendo  v e n ir  p rov istos 
del oportuno  p o d er los que lo ve rifiquen  en rep resen tac ió n  de otr os.

D ado en  M adrid  á  i.°  de D iciem bre de 4 8 7 0 .=  Ju lián  de  la C a n te r a .=  
Licenciado José  O rtiz y Mar tínez. M—X — 219

Suprem o T rib u n a l de la R ota.— En cum plim iento  de lo m an d ad o  p o r  el 
m ismo en p rov id en c ia  de 26 del actual, é ignorándose la residencia  y d o m i
cilio de  Doña M anuela R o m ero , se la llam a, cita y em plaza p a ra  que d e n tro  
del térm ino  de 45 días, con tados desde la publicación de este anuncio, com 
parezca  en form a legal á re c ib ir  la notificación* de  una p rov idencia  que la 
in te r e s a , d ictada en  autos de d ivo rcio  q u e  sigue con su  esposo D. A gustín 
C azorla, pend ien tes hoy p o r apelación an te  esta  S u p erio rid ad  ; bajo  a p e rc i
bim iento de que en  o tro  caso la p a ra rá  el perju ic io  que  h u b iere  lu g ar  en 
derecho .

M adrid  29 de N ov iem bre  de 4 8 7 0 .=  Ju an  H e rre ro  P into. M — X — 223

D. M anuel Mella M ontenegro, Juez  de p rim era  instancia  de la villa y p a r 
tido  ju d ic ia l de M onforte.

P o r  el p resen te  hago sab er que en este Juzgado y  oficio del que au to iiza  
se propuso  po r José y C áim en  Balugo, vecinos de la p a rro q u ia  de San E s te 
ban  de A tan, en este  dicho partido , re p resen tad o s  po r el P ro c u rad o r D. C as
to r Cornide, dem anda  sobre  te rcería  de dom inio y m ejo r derecho  á b ienes 
em bargados á José R odríguez B uyan, m arido  y y e rn  • re sp ec tiv o , de la p ro 
pia vecindad , á instancia de D. M anuel V arela  y o tros de esta villa, de la q u e  
se les confirió tras lad o  con em plazam iento  p o r térm ino  de  nueve  d ias que  se 
les p racticó  á los ejecutantes en persona y al e jecu tado  por edictos p o r ig
n o ra rse  su parad ero ; m as como n inguno de eMos se hub iese  p iesen tad o  á 

.con testarla , dicho P ro c u ra d o r Cornide, acusándoles la rebeld ía  por escritc  
de 4 3 de Junio  de 1869, solicitó se les hiciese sab e r en la m ism a form a que 
el em plazam iento, lo cual se estim ó por auto de 16 de dicho Juuio, cuyo p a r 
t ic u la r  en tre  otros dice así:

«Se há p o r acusada la re b e ld ía  y con testada  la dem anda, haciéndoseles s a 
b e r  á los dem andados esta p rov idencia  en la misma form a que el e m p laza 
miento; y de hecho las notificaciones en estrad o s m ien tras no se apersonen  
siguiendo los autos en rebeldía.)) ,

E n consecuencia libro el p resen te  para  su inserción en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  por el cual se cita y em plaza p o r  segunda vez con térm ino de  qu in te  
dia al José  R odriguez Bujan, a fin de que com parezca a c o n te s ta r  la e x p re 
sada dem anda  á m edio de P ro c u ra d o r con p o d e r  bastan te .

Dado en la villa de M onforte de Lem os á 24 de N ov iem bre  de 1870.=M a- 
nuel M e lla .= E l actuario , V en tu ra  Poveda. M—X — 224.

D. Francisco  Fantoni Roldan, Juez de p rim era  instancia de esta villa y  s i 
partido . N

P o r este mi edicto  cito y em plazo á  Rosario y  José Saénz Ju á rez , h e rm a 
nos y  vecinos que han  sido de esta villa, cuyo p a rad ero  se ignora, p a n  
que en  el térm ino de seis d ias com parezcan á c o n te s ta r el 'tra s lad o  que a luí 
mismos y su  o tra  h e rm an a  D olores Sa-enz Ju á rez!y  ai m arido  de esta Josf 
C erv era  les está  conferido  del inciden te  dé p o b reza  que ha prom ovido  F r a n 
cisco Miguel Saebz y Mena y  ha de su stan c ia rle  con ellos an tic ipadam en te  á 
la d em anda  que in ten ta  ponerles en  reclam ación dé la participación  que  leí 
co rresp o n d e  en la herencia de los b ienes quedados p o r m uerte  del p a d re  co
m ún D. F rancisco  Saenz Loma; pues que pasado el ex p resad o  té rm in o  sin 
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que hubiere  lugar.

Y  para la m ay o r n o to ried ad  se 'fija  el p resen te  y cítros. :
Osuna 21 de N oviem bre de 1870. =  Francisco  Fantoni. =  José M aría. 

F. Loza. O—X —7

D. C elestino R odriguez Delgado, Juez  d e  p rim e ra  instancia de  esta c iu
d a d  y  su partido .

P o r  el p resen te  hago notorio  como en este Ju zg ad o  de mi carg o  y  p o r  Ií 
E scriban ía  del au torizan te  se con tinúan  au tos p rom ovidos p o r D oña A sun
ción F e rre r, vecina de la c iu d ad  de la Laguna, v iuda  d eD ; P ed ro  Serra , sobri 
te rce ría  de m ejo r derecho, á v ir tu d  de  ejecución en tab lada  p o r  D. Pedrc 
M ora G arcía c o n tra  el finado S erra ' p a ra  que  con p re fe ren c ia  á  aquel se h 
paguen 4.500 r's., en los cuales que tu v ie ro n  Su princip io  en el Juzgado  d( 
g u e rra  de  la  Capitanía general de esta p rovincia , rem itiéndose  á  este  en  v i r 

tu d  del decre to  sobre  unificación de fuero?, hab iéndose  evacuado la dup lica  
p o r la p a r te  del M ora en escrito  de  41 de A gosto del año p róx im o p asa
do de 1869; po r p rove ído  de 4 7 del c ta d o  m es y  año se confirió  tras lad o  á 
la pa rte  del e jecu tan te  S erra  por térm ino  de n u ev e  dias.

Héchose co n star el fallecim iento del D. P e d ro  S erra  po r su P ro c u rad o r 
p resen tan d o  al efecto su p a rtid a  de defunción  á instancia  de lo solicitado p o r  
la e jecu tan te  Doña A sunción F e rre r, se dictó  auto en 4 de M ayo últim o, d is 
poniéndose la notificación y em plazanvento  en form a del p ro v e íd o  de  4 7 de  
Agosto p róx im o  an te rio r, p o r  el que se confiere tras lado  con dicho em p laza 
m iento del escrito  de dúplica del M ora á D. P e d ro  Serra , y  por la defunción  
de este  á sus h e re d e ro s  Doña Francisca, Doña Josefa y  Doña C an d ela ria  
S e rra  y F e rre r, hijas del finado, y  residen tes en la c iudad de la L aguna; D. M a
nuel S e rra  y  F e rre r, hijo^también y  ausente  en  ignorado  p a rad ero ; h a llán d o 
se en igual caso D. A gustin Robbio, como rep resen tan te  de  sus cinco hijos h a 
bidos d u ra n te  su consorcio con D oña C arlo ta  S e rra  y F e rre r, fallecida, y  lo 
son D. J u a n , D. A dolfo , D. V irg ilio , Doña Leopoldina y  D oña M axim ina 
Robbio y  S erra , exp id iéndose  p a ra  la citación y  em plazam iento  de los ausen
tes D. M anuel S erra  y  D. A gustin  R obbio lo> oportunos ed ictos que  se in 
se r ta rá n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o ficial de e s ta  p ro v in c ia , y  se 
fijarán  en los p a ra je s  públicos de esta población para  que  en el té rm in o  
de  30 dias, co n tad o s desde  la in serción  del precitado  edicto en la ex p resad a  
G a c e t a , se p re se n te n  en este  Juzgado p o r sí ó p  >r m edio  de-person a  com pe
ten tem en te  au torizada  á hace r las gestiones co nven ien tes; en la in te ligencia  
que  tra scu rr id o  dicho térm ino  sin verificarlo  se les d ec la ra rá  rebeldes, s i
guiéndose la su s ta n c ia ro n  del negocio y  haciéndo se  las notificaciones que r e 
caigan en  los e strad o s de este mismo Juzgado.

Y p a ra  in s e r ta r  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  en v ir tu d  de lo d ispuesto  libro  
la p re sen te  que firm o en la c iu d ad  de  Santa  C ruz de T enerife  á 42 de S e tiem 
b re  de 4 870 .= C elestino  R o d r ig u e z .= P o r  m and ad o  del Sr. Juez, Luis de Mi
ra n d a  y  de l Pozo, E scribano . S —X — 30

D. Celestino R odriguez  Delgado, Juez  de p rim e ra  instancia  de esta  c iu 
dad  y  su partido .

P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á F raucisco  C ab rera  y  Rojas, n a 
tu ral de esta ciudad, en el Pago dei B o tadero , y  residen te  en A m érica sin sa 
berse  el punto fijo, para que  en el p reciso  térm ino  de 60 d ia s , c o n ta 
dos d e sd e  la in se rc ió n  de este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  
en este Juzgado  de p rim era  instancia  po r s í ó p o r  m edio  de persona  com pe
ten tem en te  au torizada  á c o n te s ta r el tra s tad o  de la dem anda  en tab lad a  p o r  
Juan  Dónis P e rez , vecino de dicho Pago del B ufadero, en v ir tu d  de escrito  de  
47 de A bril del año pasado  d e  4 8 6 9 ,  conlra  el ausen te  y sus herm anos M arga
rita , Francisco  y  Ju an  C abrera  y  R o jas, vecinos del rep e tid o  Pago, para  que  
se le declare  pobre  con citación de los m ismos a fin de e n tab la r c ie rta  acción 
civil con tra  a q u e llo s ; en la inteligencia que tra scu rr id o  el térm ino prefijado 
sin com parecer se le acu sará  la . rebeld ía  y  se le señalará  los e strad o s  de  
este Juzgado po r P ro c u ra d o r con qu ienes s -en tien d an  las notificaciones pos
te rio res , y  le p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

Y pa ra  su notoriedad libro  el p resen te  p a ra  in se r ta r  en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  en la c iudad  de Santa C ruz de T enerife  á 21 de N oviem bre de < 8 7 0 .=  
Celestino R o d rig u ez .= P o r m andado  del Sr. Ju ez , Luis de M iranda, E scribano .

S—X — 31

D. Manuel Gómez Yagüe, Ju ez  de p rim era  instancia  de Sequeros y su 
p a r t i d o .

P o r el p resen te  p r im e r anuncio  se hace  sab e r que en 4 de  Agosto 
del co rrien te  año falleció ab in testa to  en el pueblo  de Ile rgu ijuela  d e  la 
Sierpe, de este partido , el que e ra  vecino del m ism o D. Dom ingo Bueno R o
driguez, hijo  de M anuel y Catalina, n a tu ra l de l re fe rid o  pueblo, de estado  
soltero, de 54 años de edad , m ed ian te  en ferm ed ad  de tifo idea que padec iera  
y  sin d e ja r  sucesión legítim a; en  cuya v irtu d , in s tru id o  el o p o rtu n o  e x p e 
diente, de conform idad con lo d ispuesto en los artículos 368 y 369 de la ley  
de. E njuiciam iento c iv i l , he aco rd ad o  anunciar su m uerte, como lo e jecu to , 
llam ando á los que se c rean  con derecho á h e red a rle  para  que com parez
can en este  Juzgado d e n tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde el s igu ien
te al de la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á h a ce r  uso  del 
derecho de que se c rean  asistidos, parándo les en o tro  caso el perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en Sequeros á 29 de  N ov iem bre  de 1 8 70 .= M anuel G. Y a g ü e .= P o r  
su  m a n d a d o , Ju an  V icen te  M artin . S —X — 32

D. Ju an  B autista C respo , Ju ez  de p rim e ra  instancia  de este p a r tid o  de  
V alle de C abuérn iga  & c.

P o r  el p re se n te  segundo  edicto se cita y  em plaza á D. Juan Francisco  y  
D. F e lip e  Gómez de Cosío, n a tu ra les  de T udanca, residen tes en M atanzas y  
en la ac tu a lid ad  de ig n o rad o  p a rad e ro  , p-ira que en el térm ino  d e  nueve  
d ias , á co n ta r de de la inserción de este  edicto en el Boletín oficial de  la  
p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re se n te  en este Juzgado  y  autos que  e n  
él p e n d en  so b re  reposición  de los desfalcos ocu rridos en el capital de  la c a 
pellanía  fun d ad a  por D oña M aría F ra n c iscan o  Cos, con fondos de su h e rm a 
no D. Francisco , con la advocación de N uestra  Señara  de la Vega:, en el p u e
blo de S an to tis ; bajo ap erc ib im ien to  de p a ra rle s  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Valle de C abuérn iga  N ov iem bre  14 de  1 8 7 0 .= Ju a n  B autista  C re s p o .=  
P o r su m andado , C arlos Luis d e  la C am pa. V —X —29

D. F rancisco  A rias C arbajal, Juez  de p rim e ra  instancia  de V ivero .
P o r  el p re sen te  llama, cita  y  em plaza á todos los que se c rean  con d e re 

cho á los b ienes de  la capellanía colativa de San A ntonio de P a d u a , e rec ta  
en la iglesia p a rro q u ia l de San Julián  de Lam as, p a ra  que d en tro  del t é r 
m ino de n ueve  dias com parezcan  p o r m edio de P ro c u ra d o r hab ituado  e n  
form a á deducir de su derecho en la d e rin n d a  que propuso  D. M anuel T r a -  
sancos y  L ertegas, vecino de esta villa, poseedor p o r colación canónica d e  
dicha capellanía pa ra  o b ten e r  la ad jud icac ión  en  p ro p ied ad  d e  los b ienes de 
la m ism a.

Dado en la villa  de V ivero  á  29 de O ctub re  de 1 8 7 0 .= F ran c isco  A rias 
C a rb a ja l .= P o r  m andado  de S. S., A ntonio P e rn as  M artínez. V — X — 30

D. M anuel Pobes B ecerra , Juez  d e  p rim era  in stan c ia  de  esta v illa  y  su  pa rtid o .
P e r  el p re sen te  y en v ir tu d  de p rov id en c ia  que tengo aco rd ad a  en  el e x 

ped ien te  p rom ov ido  por Doña Tomasa Pera lta , sobre  o b tenc 'on  y  d is fru te  
de los b ienes en concep to  de lib re s  de las capellanías y  m em orias fu n d ad as  
en la villa del M oral de C ala trava , p o r M anuel M artin  Coleto y  su m ’ijer 
Ursula L ópez , A driano  López y  su m u jer Isabel Gómez y. M aría  Alon
so, se convoca á las personas que  se c rean  con derech o  á los bienes que  
constituyen las dotaciones de  ex p resad as capellanías y m em orias p a ra  que  
d en tro  del térm ino  de 3 0  d ia s , con tados desde su anuncio  en la G a c e t a  d *. 
M a d r i d , com parezcan  en este Juzgado y  E sc ú b a n ía  de l ac tu ario  que ' r e 
frenda á e je rc ita r  las acciones y derechos de que se c rean  a s is tid o s ; a p e rc i
bidos que de no verificarlo en  dicho térm ino  les p a ra rá  el perju ic io  que  haya  
lugar.

Dado en V aldepeñas á 26 de N oviem bre  de 1870 .= M anuei Pobes B ecer
r a —-Por su m andado , Ju an  B enito M olina. V — X —  31

D. Francisco  G arcía, Juez  de p rim era  instancia  de A stüdiílo y  su  p a rtid o
P o r el p resen te  se hace sa b e r que en la causa c u m iu a í q u e  e s to y  in s t ru 

y endo  en averiguación  de los au to res ó cóm plices del robo de vasos s a g ra 
dos e jecutado en la iglesia de A m iy u t elos de A rr ib a d a  noche del 20 p a ra  
am anecer el 21. d e  Agosto último; he acordado  que los Jueces m unic ipales y  
dem ás Justicias que tuviesen noticia ó se p resen ta se  á alguna p ersona  con  
cualqu iera  dedos efectos robados que  se e x p re s a rá n  á con tinuación  y  en  
p a rticu la r-á  los p lateros lo pongan a disposición ríe éste Juzgado p ra c tic a n d o  
cuan tas diligencias les surg iera  su celo al descubrim ien to  del hecho y  sus 
au tores.

D ado en Astudillo á 4 de D iciem bre de 1870.^ F ra n c is c o  G a rc ía .= P o r  su  
m andado, Francisco B ravo. : y  y . : y  : {

Efectos robados, . , i ,
Un copon de p la ta  con las sag radas fo rm as,:d e  11 onzas de  peso; la .cruz 

parr oquial tam bién de plata, de peso de ocho libi é s  poco m ás ó m éadspdob 
juegos de co rpo rales de hilo con sus hijuelas, la  una b o rd ad a  en tela de seda 
y  la o tra  de la m isma tela; el m anto de la V irgen  del R osario, de  seda blanca, 
y un delantal de la m isma tela, esto-con--cuatro e s c a p u la r io s -a lg u n a s  m eda
llas con el rosario . V A---408

D. Juan  A lcaya y G arcés. Capitán grad u ad o, A yudante del regim iento  
caballería de la A lbuera , 4.° de. cazadores y  F iscal m ilitar de esta piaza & c.

H abiéndose ausentado del pueblo  de C ihurí el vecino R em an Isa s i, á  
quien estoy p ro cesando  p o r  el delito-de eÓDSpítacion y  rebelión  carlista  v e 
rificada  en fin de Agosto y  4.° de S e tiem bre  ú ltim os; y usando de las ju r is 
d icciones que conceden las leyes ’á los Oficiales del ejército  en  estos casos, 
se  c ita , llama y  emplaza p o r  segundo edicto al referido  Rom án Isasi p a ra



que en el térm ino de 20 dias, á contar desde esta fecha, se presente en el 
cuartel de infantería de esta plaza á d a r  sus descargos; y de no hacerlo así. 
se le sentenciará en rebeldía.

Y para que conste lo firmo en Burgos á 2 de Diciembre de 1S70.=Juan 
A lcaya.= P or m andato del Sr. Fiscal, el Escribano, Gárlos Mena. B—302

D. Ezequiel Espiau y  Secó, Capitán g raduado , Teniente del batallón de 
cazadores Las N avas, núm. 4 4. y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el paisano Francisco 
Obejero M endive, vecino de Gumiel del Mercado, á quien estoy sum ariando 
por el delito de rebelión; y usando de la jurisdicción que la Ordenanza con
cede á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo seña
lándole el Gobierno militar de esta plaza á Francisco Obejero M endive, para 
presentarse personalm ente dentro del término de Í0 dias que se cuentan 
desde el de la fecha á dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra ordinario.

Burgos 6 de Diciembre de 1870. =  Ezequiel Espiau. =  Por m andato del 
Sr. Fiscal, el Escribano, E rnesto Montemayor. B—303

D. José Caldevílla y  C o y a , C ap itán , Teniente de infantería y  Juez fiscal 
de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villalva, de esta provincia, el paisano 
Ramón C abezón, á quién estoy procesando por hallarse complicado en la 
insurrección carlista que tuvo lugar el dia 8 de Setiem bre último en la ribera  
de A randa de Duero; usando para estos casos lo que previenen las O rdenan
zas, po r el presente llam o, cito y  emplazo por segundo edicto y pregón al 
referido Ramón Cabezón, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 20 dias que 
se contarán desde el dia de la fecha á d ar sus descargos y defensas; y de no 
com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía por el Consejo de guerra  de Oficiales por el delito que merezca peña 
m ás grave que el delito de rebelión con a rm a s , sin más llamarle ni em pla
zarle.

Burgos ft de Diciembre de 1870.— El Fiscal, José Caldevilla. =  P or su 
mandato, el Escribano de la causa, Pedro  Fernandez. B—3o4

D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de esta invicta villa de Bil
bao y  su partido.

P or el presente prim er edicto, cito llamo y emplazo á Fernando Ruela, 
contra quien en este mi Juzgado se sigue causa de oficio por robo frustrado  
p o r una alcantarilla en tre la calle de Artecalle y Somera de esta villa, para 
que se presente en la cárcel pública de esta dicha villa en el térm ino de 
nueve dias á responder á los cargos que le resulten en dicha causa; que si 
lo hiciere, se le oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento de que no p resen
tándose en dicho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía y los autos y  d h  
ligencias se notificarán en los estrados de este Juzgado, parándole e! mismo 
perjuicio que si se hiciere en su persona.

Bilbao ft de Diciem bre dé 1870.=Toribio S a n z = P o r  m andado de S. S., 
Licenciado Miguel de Castañiza. B—303

D. Antonio Junquera, Juez de pr imera instancia de esta ciudad de Béjar 
y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á  Matías Diaz Rodríguez, 
alias Pacoto, natural de esta ciudad, en la que siempre ha residido, como 
de 26 años de edad, soltero, estatura algo más de cinco piés, color moreno, 
cara larga con bigote negro, pelo id., ojos castaños; viste botas de becerro, 
pantalón, chaleco, chaqueta y  capa de paño negio, som brero blanco hongo y 
gorra negra de seda, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G ack -  
t a  d e  M a d r id ,  se p resente en este mi Juzgado á contestar á los cargos que 
con tra  el mismo resultan  en la causa criminal qmj de oficio se in struye  por 
homicidio en la persona de Basilio Rubio, vecino del Colmenar, la noche del 
27 de Noviembre próximo pasado; y  se encarga á  las Autoridades procedan 
á  su captura y conducción á  este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Béjar á 2 de Diciem bre de 1870.=A ntonio Ju n q u e ra .= P o r 
m andado de S. S., Tomás Aragón. B—306

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de prim era instancia del distrito  de San 
Antonio de esta capital.

Por el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Ruiz y Sánchez, natural de Sevilla y  de este vecindario, para que 
dentro del térm ino de nueve dias se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á contestar los cargos que le resultan en causa que se le sigue ante 
el infrascrito  Escribano por m alversación de fondos; en el concepto que de 
d o  com parecer será declarado contumaz y rebelde y por incurso en las pe
nas de la ley, parándole el perjuicio que haya lugar las providencias que en 
áu ausencia se dicten.

Cádiz 1.° de Diciembre de 1S70.=Felipe U ría .= José María Clavero.
C—491

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de prim era instancia de esta villa y  su  
partido.

P or el presente llam o, cito y emplazo por segunda vez á Francisco Es
cribano , lañador, sin vecindad fija, para que dentro del térm ino de SO dias 
se presente en la cárcel de este partido á contestar á los cargos que le r e 
su ltan  en la causa criminal que se le sigue sobre lesiones á José Antonio 
P e re z ; apercibiéndole que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Daimiel á 5 de Diciembre de 1870.=M anuel Pascual y C a lv o .=  
P o r su m andado, Mariano Pinilla y  Morales. D— 4S

D. Rafael María Ruiz C astaño , Juez do prim éra instancia del partido  de 
Getafe.

P o r el presente edicto cito á Angel Ruiz Cillero, natural y vecino de V er
guizas, soltero, pasto r, de 20 años de edad, para que en el térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada 
en  la causa que en este mismo Juzgado se le sigue por lesiones.

Dado en Getafe á 2 de Diciembre de 1870.=Rafael M aría Ruiz C astaño .=  
>Ppr mandado de S. S., Angel de Francisco. G—126

D. Estéban Monereo y C harte, Juez de prim era instancia de esta villa y  
su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón M oreno, castellano 
nuevo , vecino de Pegalajar, para  que en el térm ino de 20 d ias , á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezca ante mi Autoridad á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otros instruyo sobre hurto de una bu rra  á Ma
nuel Muñoz; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelma á 30 de Noviem bre de 1870 .= E stéban  M onereo.=PÓ r 
su m andado, E duardo Diaz. H—93

D. José Balda y  Jovellar, Juez de prim era instancia de Huesca.
P o r el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á D. Pablo T erren  

vecino  de esta ciudad y cobrador que fué de la contribución de la misma 
p a ra  que al térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan de la causa criminal que instruyo contra el mismí 
sobre alzamiento de fondos públicos; pues pasado sin verificarlo le p arará  e 
perjuicio que haya lugar.

Y para que ignorancia no pueda alegar se libra  el presente, que firmo er 
Huesca á 3 de Diciembre de 1870 = J o s é  B a ld a .= P o r su  m andado, Leoncii 
Alvarez. H—94

D. P edro  Caula y  A bad, Juez de prim era instancia de Jarandilla y  si 
partido .

P o r el presente único pregón y  edicto c ito , llamo y  emplazo á D. Jos 
García Mora, natural de la ciudad de Plasencia y  Cura párroco que fué d 
la villa de Villanueva de la V era, de este partido, para  que dentro del términ» 
de 27 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que contr 
él resultan en la causa que estoy siguiendo á consecuencia de los suceso 
ocurridos en dicho pueblo de Villanueva en los dias 26 y  27 de Julio último 
apercibido que en otro caso se le ten d rá  por rebelde y  le p a ra rá  el perjuici 
que haya lugar.

Dado en Jarandilla y  Diciembre 7 de 1870.=Pedro  Caula y  A bad.=L o 
Secretarios habilitados, Alvaro Serrano.=B onifacio Peña- J —56

D. Facundo López y  López, Juez de prim era instancia de esta villa d  
Illescas y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado pende causa crimina 
de oficio á consecuencia de lesiones que en la noche del. 12 al 13 de Juli

Itimo se causaron con un tiro de perdigones á un caballo de la propiedad 
eD . Ramón Lino Perez en término de la villa de El Viso, en este partido 
inicial; y habiendo mandado se le ofrezca esta causa en la forma ordinaria, 

habiendo podido ser habido á pesar de las diligencias que se han p rac- 
cado, le cito, llamo y  emplazo para que en el término de 30 dias comparezca 
n este Juzgado, ó bien ante cualquiera Autoridad civil del punto en donde 
3 hallare, á m anifestar si quiere ó no m ostrarse parte en la indicada causa y 
i renuncia ó no la indemnización civil que con tal motivo le pueda corres- 
onder.

Y ruego para en su caso á la Autoridad á quien con tal motivo se p re- 
3nte le admita la manifestación que sobre ello hiciere, poniéndolo así por di- 
gencia y remitiéndolo á este Juzgado; pues en ello se interesa la recta ad- 
íinistracion de justifia.

Dado en Illescas á 5 de Diciembre de 1870.=Facundo López = P o r  m an
ado de S. S., Cipriano Rodríguez. 1—30

D. Francisco Montes, Juez de p rim era instancia de esta ciudad de León 
■ su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Izquierdo Loras, natural 
e Allepuz, para que dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la inser- 
ion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado á 
vacuar una diligencia en causa criminal que estoy instruyendo ; apercibido 
ue de no verificarlo dentro del expresado térm ino le parará  ei perjuicio 
onsiguiente.

Dado en León á 2 de Diciembre de 1870.=Por mandado de S. S.. Antonio 
íarcía Ocon. L—212

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de La Almunia y su 
>artido.

P or el presante cito, llamo y emplazo 3l que dijo llam arse Pedro Sancho 
llanquez, natural de Srstrica , el cual pernoctó en el pueblo de Cabañay la 
loche del 13 al 16 de Setiembre últim o, para que en e! térm ino de 30 dias 
íomparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
lausa criminal sobre hurto de prendas á Rafael Lorao; pues no haciéndolo le 
jarará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La A lm uúa á 3 de Diciembre de 1S70.=Rarnon Cano Ma- 
iu e l.= D e su o rden, Francisco Lucía. L—¿13

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de La Almunia y su 
partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. B eniti Muñoz Zarazaga, sol
ero, natural de Calatavud, para que en el térm ico de 30 dias comparezca en 
»ste Juzgado á oir una notificación de la sen ten cn  ejecutoria recaída encausa 
jriminat contra el mismo y otros sobre desperfectos en la via férrea de Ma- 
Irid  á Zaragoza en términos de Rueda y Lumpiaque; bajo apercibim iento que 
le  d o  hacerlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La A’munia á 7 de Diciembre de 1S70.=Ramon Cano Ma
nuel = D e  su ó rd en , Francisco Lucía. L—214

Por el presente, en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza pyr segundos edictos y térm ino de nueve dias a Fe
derico González, que habitó en la calle del Mesón de Paredes, para que den
tro de dicho térm ino se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de las Salesas, para p restar una declaración en causa criminal que contra 
el mismo y otros instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Macb id 9 de Diciembre de 1870. M— 1799

En providencia dictada por el Sr. D. Francisco B a rre ra , Juez de p r i
m era instancia del distrito de Buenavista, en causa criminal seguida de ofi
cio contra los autores del ro b ) hecho en casa de D. Fernando Martínez, ca
lle de la Montera, núm. 38. se cita, llama y emplaza por térm ino de nueve 
dias á Pantaleon Muñoz para que se presente en el mismo á responder á 
los cargo* que contra él resultan como cómplice y encubridor.

M adrid 6 de Diciembre de 1870.—El Escribano actuario, Ben.to Tamayo.
M—1800

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez togado y 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, autorizada del Escribano 
D. Pió del Pozo, se cita por térm ino de 10 dias á Mr. Aurin Bonefon 
y Mr. Francisco M inche! á fin de que se presenten en este Juzgado , sito 
en el Palacio de Justicia, para evacuar citas que les hace su esposa é hija 
respective Doña Ana Bonefon y  M ouchel, referentes á la legitimidad de 
una firma y determinados hechos en mérito de causa criminal que se sigue d 
instancia de los Sres Pareient y hermanos, del comercio de París, sobre es
ta fa ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. t M— 1801

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Pedro López, se cita por medio del presente á Pedro Villar y 
Diaz, que ha vivido en la Travesía de Cabestreros, núm. 9, para que dentro 
del térm ino de nueve dias, á contar desde la publicación de este anuncio, se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía cualquier d ia , de diez de la mañana 
á dos de la ta rd e , oslando situada la audiencia.en el Palacio de Justicia 
(vulgo Salesas), con el fin de recibirle declaración en causa que estoy siguien
do contra José C arreras Suarez y Antonia García Baquero por hurto de pe
setas al mismo; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 5 de Diciembre de 1870. M— 1S02

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D Antonio Dieste y 
Lois, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada po r el Escribano 
D. P edro  Advíncula Villarrubia, se cita, llama y  emplaza á una tal Carlota, 
inquilina que fué del cuarto tercero  de la casa núm, 18 de la calle de Rela
tores, para que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado 
á p restar la de laracion en causa crim inal que me hallo instruyendo en ave
riguación del autor ó autores del robo practicado en la habitación de Doña 
Francisca Larrea, calle de Relatores, núm. 18.

M adrid 2 de Diciembre de 1870. M— 1803

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  Lois, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, y por el presente se 
cita, llama y  emplaza á José Arango, de 16 años de edad, naturai de Luar- 
ca, casado, de oficio vendedor, y  á Juan, conocido po r el Gallego, á fin de 
que dentro del término de nueve dias el primero, y  de cinco el segundo, com 
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, el José á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que en unión de Ramor 
Fernandez se le instruye por lesiones rnútuas, y el Juan á p restar en la mis
ma una declaración que está acordada; apercibidos que de no verificarlo leí 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Diciembre de 1870.=El Escribano actuario, Eulogio Mar- 
cilla Sánchez. M—1804

E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito d( 
la Audiencia de esta capital, refrendada por el E scribanodel mismoD. Pedrc 
López, se cita, llama y em plazapor medio del presente y tercero  y último edicfi 
y  pregOD, y térm ino de nueve dias, á JoséNillo y Novillo, hijo de José y  Anto
nia, natural de Málaga, bautizado en la T rinidad, de 13 años de edad, soltero 
platero, que ha vivido en la calle d6 la Encomienda de esta capital, para qu( 
tan pronto como llegue á su noticia este anuncio se presente en dicho Jwz 
gado y Escribanía á responder á los cargos que le resultan en la causa qu< 
contra  el mismo se sigue por hurto de un reloj; en la inteligencia que de n< 
verificarlo le parará el perjuicio quq haya lugar, y la causa se sustanciará ei 
su ausencia y  rebeldía, y sin más citarlo ni oirlo.

M adrid 3 de Diciembre de 1870. M—1805

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del distriti 
de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano del mismo Doi 
Pedro López y  p o r m edio del presente, se cita llama y  emplaza por te rc e r  
y  último edicto y pregón, y  término de nueve dias, á Antonio Sánchez, na 
tural de Sevilla, en donde sus padres tienen tabla de carne y puesto de pan 
y es de oficio to rero ; para que tan luego como llegue á su noticia se presen 
te en dicho Juzgado y Escribanía á responder á ios cargos que le resultai 
en la causa que contra el mismo se sigue por estafa de varias alhajas á Doñi 
Victoria Cisneros; en la inteligencia que de no verificarlo se seguirá la caus 
en su ausencia y  rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Diciembre de 1870. M— 3 806

Por el presente, y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de primera instancia del distrito de1 la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Pedro  Advíncula V illarrubia, se cita, llama 
y emplaza al padre de Eduardo P erez Barco, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado con el fin de practicar una diligen
cia á v irtud  de un exhorto del Juzgado de Navalcarnero.

Madrid 30 de Noviembre de 1870. M— 1807

En virtud de providencia del Sr. D Manuel Cortés, Magistrado de Audien
cia de fuera de Ma i i id, y  Juez de primera instancia de esta capital y dis
trito del Centro, se cita, fam a y emplaza por prim er edicto y pregón, con 
término de núeve clias, contados desde el de hoy, á José Trelies García, á 
fin de que se presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de la 
Audiencia, para que se le notifique una providencia que ha recaído en la 
causa que se le sigue por lesiones. M—1808

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Diciembre 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres, y leída el acta de la sesión anterior 
por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

El Sr. Marqués de Figueroa pidió constase su voto conforme 
con ei de la minoría en la votación relativa ai proyecto sobre re
forma de la Deuda flotante, anunciándose que constaría en el Dia
rio de las Sesiones.

Ei Sr. g a l d e r o k  y  HERCE: Autorizado debidamente por 
la mesa, voy á. dirigir una súplica á la misma. Un dia de estos ha
brá de discutirse ei proyecto relativo á incompatibilidades, en el 
que probablemente tomaré parte; y desearía que para la mayor 
ilustración en este punto se pusiesen sobre la mesa todas las en
miendas relativas á este asunto que se desecharon.

Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de que no po
dían asistir á las sesiones por hallarse enfermos los Sres. Rios Ro
sas, Godinez de Paz y Olózaga (D. Salustiano).

ÓIIDEN DLL DIA.

Discusión del dictamen relativo á las actas de Castellón.
Leido el dictamen, y no habiendo ningún Sr. Diputado que pi

diera la palabra en contra, fué aprobado, préviala correspondiente 
pregunta, quedando admitido y proclamado como Diputado el se
ñor D. Francisco Bañon y Algarra.

Asimismo fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisión encargada de proponer el ceremonial que ha de obser
varse para el juramento que ha de prestar el Monarca electo, anun
ciándose que pasadía á la comisión de corrección de estilo.

Acto contínpo se leyó el dictámen relativo á la asignación de 
la Casa Real; y abierto el debate sobre él, dijo

El Sr. a l v a r e z  BÜGALLAL: Sres. Diputados, declarada por 
los hombres que iniciaron la revolución en Cádiz la Soberanía na
cional , primer error cometido, en mi concepto, han sucedido des
pués otra série de errores y delirios que no ha sido fácil evitar. 
Natural era que, una vez adoptada por la Asamblea la forma mo
nárquica, pudiera limitarse, ya el debate sobre la forma de Gobier
no; pero vacante aun el Trono, quedaba amplísima libertad para 
discutir el candidato, y no puede desconocerse que la libertad fué 
tan amplia que acabó con el prestigio de todas las candidaturas 
discutidas. Hoy se ha elegido un Monarca de estirpe rég ia , católico 
y mayor de edad, que vosotros os habéis encargado de sacar triun
fante en una célebre votación; y si bien no saldrá de mis labios 
ninguna palabra que pueda ser de lisonja para é l , tampoco la ha
brá que pueda ni remotamente calificarse de ultraje: voy única
mente á ver si algunos problemas de los que parecía haber plan
teado la revolución han sido en efecto resueltos.

Yo no discuto vuestros votos ni vuestros actos en este punto; 
pero habréis de confesar que si bien una votación puede conferir 
los títulos y la ocasión de reinar, en cambio no da el prestigio que 
una dinastía necesita para arraigarse. En otra ocasión, cuando es
taba sobre el tapete la candidatura del Duque de Génova, al tratar
se de la ley electoral pude entraren cierto género de consideracio
nes que expuse con la mayor imparcialidad; y hoy, ai manifestar 
á la Asamblea lo que me creo en el deber de decir, entiéndase que 
lo digo únicamente del partido que gobierna y de todos los ele
mentos constitucionalmente responsables de las soluciones que 
aquí se han adoptado.

La patria, señores, no es patrimonio de nádie, y lo que queda 
para todos nosotros son los principios, que son implacables; y vos
otros, que sois los vencedores, teneis la obligación del éxito y has
ta el deber de la gloria para con este pueblo á quien habéis arras
trado y conducido á la revolución más radical. A mí me queda 
ahora el deber de deciros que no habéis alcanzado el éxito ni la  
gloria.

Yo quisiera llevar al ánimo de la Asamblea, no al de la na
ción, que ya está convencida de ello, de qué manera adoptando 
otros principios puede llegarse á la restauración de los elementos 
de gobierno y á cimentar un órden sólido y estable.

Hablando con toda franqueza, ¿estáis satisfechos del resultado 
de la revolución? ¿Lo estáis del estado de la Hacienda española? 
¿No temeis en un porvenir más ó menos lejano la suspensión do 
pagos como única solución posible al sistema rentístico que habéis 
seguido? Pues la revolución de Setiembre prometió poner remedio 
ai estado difícil en que la Hacienda se encontraba; y, sin embargo* 
estáis muy léjos de haber obtenido el éxito que decíais se iba á 
conseguir en este punto.

¿Tendrá el ejército que agradecer mucho á la revolución? Pre
cisamente á él debemos el poco órden que disfrutamos y la con
servación de Cuba; precisamente ese ejercito es una de nuestras 
mejores esperanzas para el porvenir. No traigo aq u í, señ ores, la  
cuestión del ejército con relación á lo que se ha hecho en la pro
visión de em pleos, ni á las postergaciones que ha habido, porque 
no quiero quebrantar el prestigio del Sr. Ministro que se halla al 
frente del departamento de la Guerra. Agradezca, pues, el Sr. Conde 
de Reus el que yo no le haga cargo alguno en este punto, no á que 
nada pueda decir sobre é l, sino á que deseo que conserve su pres
tigio para que pueda salvar las crisis que todavía nos esperan.

Una de las grandes pretensiones de la revolución era el impul
sar la educación del pueblo, y ¡ cosa extraña ! todo en este punto 
ha sido conducido por una escuela que pretende debe el Estado  
permanecer en una especie de ociosidad y dejar que la actividad 
individual lo desarrolle todo. Resultado de esta rara teoría es que 
se haya llevado la perturbación á todas partes, de tal modo que 
más bien que sistema de instrucción pública puede decirse que hay  
un sistema de ignorancia pública. Recordad los atentados cometi
dos contra tres dignísimos Catedráticos compañeros nuestros; re
cordad también el modo con que se han alcanzado títulos univer
sitarios. Esto ha producido que muchos Ayuntamientos que tie 
nen que proveer plazas de Médicos exijan á los que se presentan 
que tengan títulos anteriores á la revolución, y que para los car
gos de la Magistratura no considere el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia suficientes á los que tengan títulos de las Universidades 
libres; con lo que se demuestra la poca confianza que inspiran los 
títulos modernos. Nada, pues, tiene que agradecer la enseñanza á  
la revolución.

En cuanto á la libertad religiosa de que tanto os prometíais* 
¿qué caoit a l e s  han venido á inundar nuestro país y fomentar la  
riqueza pública? Todo ha venido á quedar reducido ¿ ciertas irri-



tan tes excepciones hechas en odio á la religión católica, dándose 
lugar á que los alum nos de los Institutos no reciban^ la en 
señanza religiosa y moral que debiera dárseles. Y gracias á que el 
Sr. Ministro de Fom ento no fué más adelante por la actitud que 
tomó esta Asamblea al anuncio del decreto que pensaba S. S. pro
poner. Yo desearía que no le guardase para estrenar ál nuevo  
Monarca con una disposición semejante, y que no venga á hacerse 
sospechosa la poca enseñanza que queda.

En la esfera de los intereses morales es chocante lo que pasa en 
esta nación de los derechos ileg is la b les, pues aquí no  ̂es líc ito  lo 
que en la protestante Inglaterra y en Bélgica. El que quiere retirarse 
del m undo a una vida de contemplación no puede hacerlo en este 
país donde tanto se proclama la libertad , y tiene que salir fuera de 
aquí para poder realizar su deseo. Y no es esto sólo , sino que no 
se comprenden las soluciones que la revolución ha dado a los 
asuntos de enseñanza pública. Habéis suprimido la Asociación de 
San Vicente de Paul, que no tenia otra m isión que consolar á los 
desgraciados, llevando la lim osna material y  espiritual; y  el Sr. Fh  
^uerola, á quien tanto han afectado otras c o sa s , no ha parado la 
atención en los hospitales, que han estado á punto de tener que 
echar los enfermos á la calle por falta de recursos, pues sostenidos 
con fondos del Gobierno en parte y con sus bienes propios, estos 
han sido vendidos sin abonarles la renta que les correspondía,^ ^

Si de estas consideraciones pasamos á la organización política  
y adm inistrativa, ¿creeis que con ella se podrá sostener el orden 
público? Yo quisiera que el Sr. Presidente del Consejo dê  Minis
tros se sirviera decir si no saldrá de la legalidad si la crisis au
menta. Yo quisiera saber si con una ley de orden público como la 
que se ha hecho, y con unas corporaciones m unicipales y provin
ciales elegidas por el sufragio universal, en las cuales no puede 
influir e f  Gobierno para hacer que se respeten sus órdenes, podrá 
hacerse frente á una crisis sin velar la estatua de la ley. Yo in ter 
pelo personalm ente al Gobierno, porque yô  temo que no podamos 
pasar sin algo de guerra civil, si observará la ley, ó hará lo que 
cuando ocurrió la insurrección federal.

Yo puedo decir que nosotros no querem os Constituciones de 
°dias de fiesta ni leyes de ornato, porque estam os dispuestos á no 
sa lim os de ellas, y oportunam ente procuramos hacer ver que las  
que se proponían no eran suficientes, pues la experiencia ha ense
ñado que con ellas no se puede cim entar la libertad y  el órden: 
así sucede que las contribuciones no se cobran como no sea dando 
batallas campales; la im prenta se halla  sujeta á un régim en irre
gular, y las corporaciones provinciales y m unicipales se hallan  
constituidas de modo que, ó los Gobernadores tienen que imponer 
su autoridad á la fuerza, ó la autoridad del Gobierno es ilusoria.

Dicho esto, sólo me resta llamar la atención de la Asam blea 
para que se fije en la situación tan peligrosa en que nos encon
tramos á fin de procurar que desaparezcan los que el Sr. Ruiz  
Zorrilla llamaba puntos negros, y se restauren los principios, v o l
viendo al Parlam ento y á la Autoridad su  prestigio, pues sólo de 
este modo se podrá establecer el órden moral, adm inistrativo y 
político. Y tened en cuenta que si sobreviene otra catástrofe podrá 
venir con ella  la im posibilidad invencib le de la Monarquía, y po
dría darse lugar á que así com o el mundo llam a á Méjico Nueva  
España, se llam e á España Nuevo Méjico.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : Yo creia que 
el Sr. Bugallal se iba á ocupar de la lista civil; pero S. S. nos ha ha
blado de Hacienda, de Instrucción pública y otras materias, y nada 
de la lista civil: por consiguiente no tendría necesidad de contes
tar á S. S., y m ucho m énos cuando el Sr. Navarro y Rodrigo lo ha 
de hacer mejor que yo; pero S. S. ha tocado un punto importante; 
ha querido fulm inar una censura por no sé qué faltas que he po
dido cometer en el ejercicio de m is funciones; y si no lo  ha hecho, 
ha sido porque, según S. S., no ha querido quebrantar la Autoridad 
del Ministro á fin de que pueda afrontar las crisis y  peligros que 
preve S. S.

Yo le estim o la benevolencia con que me trata; pero me perm i
tirá S. S. que no la admita, porque las reticencias son peores que 
todo lo que pudiera decir. Tengo la conciencia de haber cum plido 
con mi deber en el puesto que ocupo, y haber obrado siempre con 
justicia; y S. S., que es antiguo en la política, sabe m uy bien que los 
Ministros no siempre hacen estrictam ente lo que d eb en , sino que 
m uchas veces sólo les es permitido hacer lo que pueden , aunque 
obrando siempre con buena fé y lealtad; por lo tanto desearía que 
S. S retirase toda reticencia, y fijase los cargos para que yo pueda 
contestarlos.

Ha hecho el Sr. Bugalla! una interpelación el Gobierno, á la 
que debo contestar, y empezaré diciendo que no puedo hacerlo sin 
embargo de la manera absoluta que S. S. la ha planteado. Diré, no 
obstante, que hemos hecho las leyes para gobernar con ellas; pero 
que puede haber un caso en que haya necesidad de atender á la 
salvación de la patria, y  entonces lo primero es cum plir este sa
grado deber.

En circunstancias normales excusado es decir que ha de obser
varse una estricta legalidad, un acatamiento profundo á la ley; 
rnas si la actitud de ciertos partidos, carlistas, federales ú otros 
que no quieren reconocer ni respetar lo ex isten te, toma tal carác
ter que llegan á acudir á las armas saliéndose de la legalidad, y las 
circunstancias lo ex ig en , no habia yo de perm itir que por obser
var más ó m énos estrictam ente lo prescrito en un artículo consti
tucional dejara perder la libertad que hem os conquistado. E s cuanto 
puedo decir.

El Sr. AS,^FAREZ BUG ALLA !/ Ya lo habéis oido, Sres. D ipu
tados: el salus populi  vuelve á ser la vo z , la consigna que sale de 
aquel banco (el ministerial).  No me opongo yo á la salvación de la 
patria; yo sé que en ocasiones determinadas las dictaduras surgen  
como un hecho necesario; pero para eso no se hacen im preyisora- 
ínente leyes que dejen desarmado el principio de autoridad ; si 
vuestras leyes no han de servir más que para los tiem pos norm a
les, ¿por qué no llevásteis á sus prescripciones la previsión de 
ciertas eventualidades? Pero ¿para cuándo, sino para los tiem pos 
perturbados, habéis hecho la ley de órden público?

Y sin embargo, en cuanto habéis tenido que aplicarla, la habéis 
encontrado insuficiente; habéis prescindido de ella, y estáis dando 
el escándalo de mantener á la faz del país el estado de sitio de las 
P rovincias Vascongadas sin haber venido á pedir, como la Cons
titución previene, la ley que os autorice para ello. Por lo demás, 
yo me felicito  de que la luz penetre en ese banco, y yo estoy espe
rando aquí el arrepentimiento y la abjuración de vuestros errores, 
porque no hay verdadera libertad en un país donde el Gobierno 
necesita salirse con frecuencia de la ley, en un país donde el salus 
populi  se invoca á cada paso-terminante, y paladinamente.

Respecto á E  cuestión  que puede decirse personal, sobre la 
gestión del Sr. M inistro de la  Guerra, debo decir á S. S. que en m i 
lenguaje no habia reticencias, sino una reserva clara y explícita.

Yo me reservo tratar en otra 'oca,sion la gestión del Sr. Gene
ral Prim c m o  M inistro de la Guerra; no lo hago  hoy porque no 
quiero quebrantar la autoridad de S.. S. en el ejército. Y en este  
propósito m ió no hay nada ofensivo para S. S. ; no hay más que 
el deseo de discutir su gestión en el Ministerio: de la Guerra. Pero 
sucede que como en estás Cortes-, por su. situación especial y la 
preferencia que se ha dado á la cuestión de princip ios, . la adm i
nistración pública ha sido muy poco intervenida y poco discutidos 
los Ministros; acostumbrados S .S S . á esta impunidad parlam en
taria, siempr que se inicia alguna discusión de ese género parece 
como que se ofenden, m anifestando su extrañeza por sem ejante 
intento. Acostúm brese, P.ues, el Sr. Conde de R eus á considerarse 
Ministro responsable; que yo le juro que s i ,  com o S. S. parece 
creer, sigue en ese puesto,.si no por m i, porque no venga;al Par.-*.

la m en to , por otros Diputados en las próxim as Cortes ha de ser > 
m uy discutida la gestión de S. S. como Ministro de la Guerra.

E l Sr. Presidente del CO NSEJO  D E m i n i s t r o s : Yo seré ó 
no seré Ministro, según la voluntad del R ey qim ha de llegar den
tro de pocos dias; pues si el Sr. Bugallal alude á las palabras que 
en otra ocasión pronuncié desde este banco, debe comprender S.̂  S. 
que yo no podía emplearlas en la significación que ha querido dár
seles, y sí sólo como un recurso oratorio contestando á los señores 
federales. Cuando el Monarca llegue, la práctica constitucional y  
parlamentaria impondrá al Ministro la obligación de presentarle su 
dim isión; y si S. ¡VI. me encarga la formación de un nuevo Gabi
nete, yo obedeceré su mandato. Pero tenga por seguro S. S. que 
todo'm iafan  y mi mayor anhelo consisten en que llegue pronto 
el dia en que pueda dejar este sitio para que^ lo ocupe, no ya otro 
General, sino cualquiera de los hom bres políticos que puedan ha
cerlo por sus antecedentes, su ilustración y saber.

Yo he procurado conquistar la libertad y  restaurarla; y en mi 
deseo de hacer a todos libres, yo soy aquí el único verdaderam ente 
esclavo, porque esclavitud y grande es no poder dejar este puesto 
cuando quisiera. Yo lo he intentado más de una vez; pero he te 
nido que sujetarme á la razón de Estado, como tendría que su je 
tarme de nuevo dentro de pocos dias si S. M. Am adeo I determ i
nara que permaneciera yo en este sitio.

E l Sr. Bugallal ha pronosticado que en las Cortes venideras  
seré censurado por mi gestión como Ministro de la Guerra. ¿Cuándo 
ha visto S. S. en m í algún acto por el cual pueda suponer que yo 
me creo Ministro irresponsable? ¿No he estado constantem ente  
aquí sufriendo todos los ataques que se me han dirigido, aunque  
fueran injustos, y no los he contestado siempre como tenia el de
ber de hacerlo como Ministro constitucional? S. S. no puede de
cir que cuando se trata de las funciones del M inistro de la_ Guerra 
me levanto despechado creyéndom e irresponsable. Eso seria en m í 
una pretensión ridicula. s/tí. está en su derecho de discutir, ahora 
ó cuando quiera, mi gestión como Ministro de la  Guerra, com o yo  
lo estoy en levantarm e á vindicar m is actos.

E l Sr. N A V A R R O  Y r o d r i g o  : Em piezo felicitando al Sr. B u
gallal por su elocuente discurso y por la patriótica tendencia que 
en general revela , bien que no falte en él la crítica acerba contra la 
revolución y el Gobierno que suele emplear S. S . ; porque respecto  
á este últim o punto, sin asociarm e yo á los cargos que ha form u
lado , debo declarar que algo de lo que S. S. ha dicho ó ha dejado 
adivinar debe ser recogido y meditado por los que tienen en pri
mer térm ino el deber de salvar la M onarquía, la libertad y la d i
nastía que hem os votado.

Pero hecha esta declaración, me apresuro á protestar contra el 
espíritu del discurso del Sr. B ugallal. La situación de S. S . , apar
tado de la revolución y de sus am igos de la. unión liberal que en 
ella han intervenido, es m uy cómoda para poder juzgar con liber
tad de las cosas y de las personas ; pero no es lo m ism o exponer 
una teoría a p r io r i  ó aplicarla a poster ior i  que ejercer el poder 
con la responsabilidad de su a c c ió n , sobre todo en circunstancias 
tan difíciles y supremas como las que atravesamos.

Cuando se ha visto desde la orilla zozobrar á jm buque , si al 
fin consigue llegar á puerto seguro, hay que templar el rigor de la 
crítica contra los que podrían considerarse náufragos. P ues bien: 
la revolución de Setiem bre ha sido una terrible tem pestad; y cuan
do á pesar de todo hem os llegado por fin al caso en que la  patria, 
la sociedad, la libertad y la Monarquía no corren ya peligro; cuan
do ya no están á merced de los v ientos y las olas , á merced de lo 
desconocido, creo yo que el Sr. Bugallal debia suavizar sus cen su
ras á la revolución, y sobre todo á los am igos de S. S. que han 
corrido los peligros de acompañar á esta para sacar á salvo aquellos 
venerandos objetos.

U na c o sa , sin embargo, ha dejado de hacer S. S. en. ese d iscur
so, por la cual le aplaudo, y es haber dirigido sus cargos á la re
volución y  á los M inistros, pasando por encim a del proyecto que 
discutim os. E sto dem uestra que S. S. es un m onárquico de verdad, 
un m onárquico de convicciones arraigadas, que antepone la in sti
tución á la persona.

Ha hecho bien S. S. en proceder de este modo, porque regatear 
la cifra fijada para la dotación del Monarca hubiera sido peligroso. 
Debajo de la cuestión de núm eros hay, para los que tenem os con
vicciones m onárquicas, una cuestión más a lta , la de  ̂ crear una 
Monarquía con todos los m ed io s , con todas las garantías y todos 
los elem entos de estabilidad y solidez. Yo bien sé que la cifra no 
es exagerada; yo bien sé que se ha fijado por el Gobierno y acep
tado por la com isión , teniendo en cuenta la situación del Tesoro; 
yo bien sé que con esa dotación nuestro Monarca quizás será el 
m ás pobre de E u rop a , teniendo en cuenta la im portancia de las 
naciones y de sus presupuestos; y creo por tanto que si hubiérais 
querido dism inuir esa cifra, ¿al hacerlo habríais arrancado al Mo
narca algo más que dinero; le habríais arrancado autoridad y  
prestigio.

Bueno es tener en cuenta las circunstancias del m om ento, la 
situación angustiosa de la Hacienda; pero el haber creado una Mo
narquía fundada en otros principios que la antigua, una Monar
quía moderna, una Monarquía dem ocrática como dicen algunos, 
¿es querer una Monarquía sin  m ajestad, una Monarquía irrisoria  
y miserable? Seguram ente que no. A ciertas instituciones, seño
res D iputados, se las mata, pero no se las envilece. La Monar
quía para los filósofos es una idea; para las masas es un prestigio  
que ha de herir su corazón y sus o jo s ; y cuando tanta fuerza y 
poder, tanto brillo y esplendor se ha arrancado ya á esa in s t itu 
ción desde el pasado siglo; cuando al poder que ñutes tenia en su 
mano han sustituido los M inistros responsables, ir más allá seria 
realm ente peligroso.

C oncluiré, p u es, este punto recordando lo que el verdadeg  
fundador de la dinastía de Orleans decia ai defender la lista civ il 
de aquella Monarquía: «Esta cuestión , decia el ilustre orador, no ' 
es cuestión de personas ni de d inero, de Ministerio n i de oposicio
nes; es una cuestión de dignidad pública; es una cuestión en la 
que la Monarquía íntegra se presenta sim bolizada en una cuestión  
de Hacienda.» Por esto , porque la integridad de la Monarquía está  
representada en la cifra que hem os consignado, os pedim os queda  
aprobéis, porque así daréis un voto digno de. vosotros y digno del 
Soberano.

Pero dejando ya la defensa del proyecto, que no ha sido com 
batido, voy á ahora á exponer algunas consideraciones políticas- 
que me ha sugerido el discurso del Sr. Bugallal. S. S. para fijar su 
posición en los diferentes períodos de la revolución la  ha dividido 
en tres; pero yo, que no he de seguir á S. S. en las tésis que pre
sentó, refiiiéndolas á cada uno de esos tres períodos, diré á S. tí. que 
todos los Gobiernos tienen dos épocas ó dos períodos: el período 
de la luna de m iel, y el. período de las agonías y  los funerales: el 
período en que todo es poder y fuerza para los Gobiernos, cuando 
aparecen los am igos dei dia siguiente que Icaplauden y le adulan, 
y el período en que se sienten débiles.cuando aparecen los enem i
gos de las postrim erías y los m aldicientes del vencido; el período 
en que los Gobiernos ensoberbecidos com eten errores que no -ad
vierten sus am igos de ayer, y que convertidos luego en enem igos  
del dia siguiente los censuran y explotan; y  el período en que los 
Gobiernos amaestrados por la experiencia quieren enm endar sus 
culpas, pero se sienten débiles, y  en tonces■ sus enem igos en las 
postrim erías los persiguen de m uerte y se entretienen en abrirles 
la sepultura, acudiendo á actitudes trágicas y apelando, si no á la 
insurrección m aterial y  directa, á esas complicidades con ella, que 
tienen principio en las alianzas que se contraen con las oposicio
nes callejeras.

En el Gobierno.actual ha habido tam bién esos dos períodosque  
os he indicado; y aunque yo no le acompañé en el primero cuando

tenia grande vitalidad y  fuerza, he estado á su lado cuando v o l
viendo sobre sí y queriendo corregir los m ales del país ha resta
blecido resuelam ente la Monarquía.

Y, señores, ese hecho del restablecim iento de la Monarquía es 
tan grande, que él por sí sólo basta para disculpar los errores que 
pudieran haberse com etido, y  para que nunca pueda confundirse  
en la h istoria al Sr. Conde de R eus, cualesquiera que sean sus fal
tas, con esos am biciosos vulgares que no se preocupan del por
venir ni edifican para las generaciones venideras.

Yo no so y , no, Sres. Diputados, de los que han buscado á este  
Gobierno: a q u í, y fuera de a q u í, no he ocultado mi hostilidad á 
cosas y personas que tenian gran im portancia dentro de la revolu
ción ; pero no soy de los que en e l período de las postrim erías 
pretenden clavar en el Gobierno el puñal de la m isericordia, por
que no quiero pertenecer á esa raza de políticos que atacan á los 
Gobiernos cuando los creen débiles y transigen con. ellos cuando 
son fuertes.

Para ver cuánta es la im portancia de haberse hecho la Monar
quía, y cómo puede hacer olvidar los errores que haya com etido  
este Gobierno, basta recordar la eficacia que para el mal tenia la  
interinidad en la opinión de los m ism os que hoy le com baten. Ya 
v isteis á un ilustre orador cuando conclu ía uno de sus elocuentes  
discursos diciendo: «Buscad un R ey y encontradle;» y todos co
nocéis cierto célebre m anifiesto, suscrito por esa m ism a persona y  
varios de sus am igos, entre ellos el Sr. Topete que me está e scu 
chando.

El Sr. Bugallal ha m anifestado recelos' sobre la consistencia  de 
la dinastía votada por la Asam blea C onstituyente, y  yo voy á tra
tar de desvanecer esos temores. No desconozco que-aclim atar una  
dinastía nueva, y  sobre todo en España, e s obra difícil; pero con
siderando por una parte el ansia del país por salir de la interinidad, 
y por otra las condiciones de la dinastía v o ta d a , tengo fé en el 
éxito  de la solución que trata de establecerse, y  por de pronto no 
distingo grandes síntom as que anuncien para la nu eva  dinastía  
conflictos de la m agnitud de los que- tuvieron lu g a r  en otros paí
ses y tam bién en el nuestro en épocas sem ejantes.

No tienen los partidos contrarios la fuerza que tuvieron  en otro 
tiempo y enfrente de otras dinastías sus adversarios; y en cuanto  
á las coaliciones que se nos a n u n c ia n , yo diré sinceram ente que 
no he de creer en su ex isten cia  hasta que las vea consum adas, 
porque seria curioso espectáculo ver con fundidos á  los que no  
creen en Dios ni' en los R eyes con los que creen en todo lo que 
manda la Santa Madre Iglesia y  profesan la teoría del derecho d i
vino de los R e y e s , y ver á los que hacen alarde de puritanism o  
constitucional buscar el aux ilio  de esos dos radicalism os igual
mente funestos. Pero si esas coaliciones se realizaran y llegasen á 
producir su efecto en el terreno de la  insurrección, yo lo que espero 
del Gobierno es energ ía , energía y energía; yo espere y deseo .q ue  
proceda sin crueldades injustificadas, pero tam bién sin blanduras 
inconciliables con el m antenim iento del órden ; blanduras que  
alientan á los rebeldes y acobardan á los hom bres de b ie n , que se* 
agrupan siempre alrededor del Gobierno sin  abdicar su indepen
dencia y sus opiniones Adem ás de e s to , y aparte de la confianza  
que me inspiran las declaraciones del G obierno, tengo tam bién  
confianza en el sentido moral del país y  en el patriotism o de las 
clases conservadoras , á quienes es preciso decir toda la verdad  
para que salven la patria de una disolución cierta y  segura.

Sí, señores: hay que decir la verdacLai país que trabaja, que pide  
órden y  justic ia , y á las clases conservadoras que em piezan en el 
Grande de España que no ha perdido su capital e n  la  disipación y  
en el fausto, y concluyen en el m odesto labriego de la ú ltim a aldea. 
E n esas clases conservadoras reside la fuerza para resolver el pro
blem a social; no en esos grandes señores que n inguna influencia  
tienen en el país, y á quienes este no puede profesar amor ni sim 
patía, porque hablando hoy m ucho de españolism o y m urm uran
do del Rey extranjero, viven eási constantem ente fuera de España, 
gastan sus rentas en el extranjero, tienen á ga la  hablar un idiom a  
que no es el suyo, y hasta colocan sus capitales en los Bancos e x 
tranjeros. Para esos señores que así m anifiestan estar cúsi avergon
zados de su patria no puede haber en el hidalgo pueblo español 
amor ni simpatía; á esas personas que á pesar de sus m anifestacio
nes conservadoras han hecho, han intervenido ó explotado todas 
las revoluciones, no es á las que yo me dirijo.

Es preciso hacer desaparecer el error que hay acerca de lo que 
significa y es ser conservador, y lo que es y lo que significa ser re 
volucionario. Ser conservador h o y , después de la revolución, des
pués de votada la Monarquía y establecida una dinastía, es aceptar 
esas bases fundam entales de nuestra sociedad; y por eso para m í 
son igualm ente conservadores el Sr. Martos y el Sr. Bugallal, como 
igualm ente revolucionarios los republicanos que los absolutistas, 
pues unos y otros rechazan la legalidad que el país se ha dado. Las 
clases conservadoras deben hacer esta distinción; y com prendiendo  
que España en otra nueva revolución quedaría com pletam ente en
flaquecida, pues que no pudiendo hacerse nada sin el factor fu
nesto de los republicanos^ios llevaría ha^.ta un desbordam iento  
socialista, deben pensar si les conviene hacer política de pesim ism o.. 
Pero si tal política creyeran conveniente para sus propios intereses, 
hagan en hora buena el vacío en torno de la Monarquía procla
m ada, busquen el auxilio  de los pequeños ém ulos de Marat que 
existen entre nosotros, y déjense conducir por el ardim iento de al
gunos m onárquicos despechados.

Por fortuna, yo espero que las clases conservadoras en este  
mom ento supremo no perderán de esa manera el instin to  de su 
propia conservación., y que cuando todos los v íncu los do esta s o 
ciedad están perturbados no les llevará su error á facilitar el paso 
á esa invasión socialista que nos am enaza; porque si tal hicieran, 
seria un crimen que encontraría pronto su expiación. S í , señores, 
encontraría pronto su expiación; porque ¿de dónde esperarían las 
clases conservadoras la salvación , si el Gobierno sucum biera en la 
batalla que se anuncia? ¡A h , señores! La anarquía triunfaría sin  
encontrar resistencia m o ra l, ni oficial, n i m aterial; y como la po
lítica de despecho es co n tag iosa , y  las represalias en estos países 
m eridionales parecen siem pre ju sta s, los elem entos que' hoy, bien  
ó m a l, con conciencia ó sin  e lla , están al-lado del G obierno, se 
contagiarían de esa política y  se harían cóm plices del tum ulto; y  
todo lo que representara a lgun a superioridad d e ; cualquiera órden 
que. fuera sucum biría en el general naufragio.

Si ese caso liega, para este país no habrá m ás esperanza ni otra  
reconstrucción posible para España que el carlism o púnica; bandera  
que en determ inadas comarcas tiene prosélitos y  fanáticos y fuerza 
bastante para i/nponerse. Esto quiere decir: que; á ios desm anes de 
m agógicos seguirían las represalias absolutistas', y  que todos n o s
otros tendríam os que emigrar de estas zonas tem pladas de la M‘o -  
narquía constitucional, donde florece el órden y-el progreso, para 
entrar defin itivam ente en- las regiones polares, en el inmenso: de
sierto del absolutism o.

Decia que tengo plena confianza en el interés y  patriotism o d‘e, 
las clases conservadoras, porque fuera dé la, legalidad no hay más 
que un nuevo Méjico, escollos y abismos, por todas partes.. A sa lvar• 
estos escollos y estos abism os contribuirán las-c lases conservador- 
ras,, y con ellas las d ignísim as personas?; á  cuyo lado: e stá eb S r /B u ~  
gallah Acaso esas personas están reservadas-para una; obra m eri
toria, para acabar de reconciliar al país conservador c o t ila  nueva  
dinastía. Yo espere que las clases conservadoras' contribuirán á 
sa lv a r lo s  escollos v los abism os de qué la patria* está rodeada. Yó 
espere que las clases conservadorasmstaráir ár laraltura de su deber  
en este, m om ento en que una demagogia, incu lta  y desenfrenada  
nos lleva á la barbarie. Cuando esa dem agogia quiere disputar á 
estas clases su puesto en los A yuntam ientos, en las D iputaciones  
y en las Asam bleas deliberantes, yo  espere que esas clases tratarán



de buscar su representación propia en esos cuerpos, aunque para 
ello tengan que Requerir el concurso de las opiniones más afines.

Voy ahora, Sres. Diputados, á decir cuatro palabras acerca de 
la moralidad y délos puntos negros de la situación, á que se ha 
referido el Sr. Bugallal; y desde luego rechazo la acusación de in
moralidad que se arroja al rostro de esta situación. Podrá haber en 
ella, como en todas, personas sin merecimientos que ocupen altas 
posiciones ó que aspiren á ellas; podrá^haber personas á quienes 
la opinión, con justicia ó sin ella, tache de poco escrupulosas en 
punto á moralidad; pero esto ha existido en todas las situaciones, 
y alguna vez podrá existir en la presente. Ya ha dicho aquí esta 
tarde el Sr. Conde de Reus que hay ocasiones en que el Gobierno 
hace lo que puede y no lo que debe: dando con ello á entender que 
en los períodos revolucionarios hay improvisaciones que no tienen’ 
la sanción del Parlamento ni de los grandes servicios á Ja patria; 
y por esto mismo ruego al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que volviendo sus ojos hácia la limpia historia de su partido en lo 
pasado, y levantando su mirada hácia lo que demanda la pura y 
severa dinastía que hemos ido á buscar, tenga á raya las pretensio
nes qup siguen siempre á los poderosos; porque en esta clase de 
Gobiernos, en que todo lo hace la opinión pública, ni es posible 
hacer cónsules á los caballos, ni cristalizar el carbón para que 
aparezca diamante, ni convertir las Fornarinas en castas y puras 
virgenes de Rafael; y nada más sobre la cuestión de moralidad.

Voy á concluir abordando otra cuestión espinosa y delicada, la 
de nuestra política interior; hablo de la situación que hoy tienen 
los partidos en España. Todos reconocerán, cualesquiera que sean 
sus particulares simpatías, que hechos tan graves como la revolu
ción de Setiembre, la Constitución de 1869 y el advenimiento de 
una nueva dinastía no pueden.ocurrir sin que penetren hasta la 
última medula de nuestra organización social, cuanto más en esos 
organismos parciales llamados partidos políticos. De modo que esta 
es una época de renovación y trasformacion de los partidos políti
cos. Tres eran los que existían ántes de la revolución de Setiembre: 
el demócrata, el progresista y el de la unión liberal. Estos p arti
dos, al encontrarse juntos en Alcolca enfrente del enemigo común, 
dejaron de ser arroyos distintos para formar juntos un solo rio 
abundante y caudaloso.

El partido demócrata después de la revolución se ha encon
trado que sus masas se han declarado republicanas, dejando á un 
lado á hombres eminentes que han preferido salvar la libertad 
con la Monarquía á dejarla perecer entre las oleadas de una cre
ciente anarquía. El partido progresista se ha visto colocado entre 
dos corrientes opuestas: la de la popularidad, que le lleva á todo 
género de concesiones al pueblo, y Ja corriente del monarquismo, 
que le lleva á encerrar esas concesiones dentro de los términos 
legales. La unión liberal, en fin, que vino al mundo político para 
procurar la alianza entre la España liberal constitucional y la E s
paña parlamentaria.

Pues bien: al caer el Trono y encontrarse juntas esas agrupa
ciones, han dejado de existir, no tienen razón de ser ni objetivo á 
que dirigirse. A mí me queda el consuelo de encontrarme en el 
campo y bajo la bandera á que,me han llevado, 110 siempre con 
gusto de mi parte, los hombres más ilustres y eminentes de la an
tigua unión liberal.

Siento que alguna parte de esa agrupación no se encuentre en 
este sitio; pero leerán mi pobre discurso, y digo una cosa: que 
si hay alguien que dude de que estoy en ei campo y bajo la ban
dera de los hombres que me han guiado, que lo digan, y dispuesto 
estoy á demostrar de una manera evidente que se equivocan, y lo 
demostraré con el testim onio, actos y palabras de esas mismas 
personas.

Hombre, pues , de la revolución de Setiem bre; constitucional 
de la Constitución que hemos votado , que puedo aceptar sin re 
serva, y que no necesito explicar ni rectificar ningún acto, soy 
tan liberal como los demócratas y acepto lo mismo que aceptan 
los progresistas; pero aunque las cuestiones de nombres no tengan 
grande importancia, declaro que no me llamaré nunca más que 
liberal de la revolución de Setiembre, constitucional de la Consti- 
cion que hemos votado.

A. otros toca resolver si ese partido debe tomar ó no un nombre 
que no pugne con la existencia de la Monarquía ni represente mi
ras estrechas de exclusivismo. Loque yo puedo asegurar es que si 
ese partido re volucionario constitucional, lleno de patriotismo, no 
llega á formarse, habremos edificado sobre arena movediza, y la di 
nastía que hemos levantado vendría al suelo. Por fortuna ese par
tido 110 tiene que formarse, porque está ya formado con los ele
mentos de la revolución, lo cual no quiere^ decir que dentro de él 
no existan tendencias opuestas; una que dé más importancia á la 
libertad que á la tradición, otra que prefiera la tradición á la li
bertad; una que quiera monarquizar (permitidme la palabraj, otra 
que quiera liberalizar moderados y, hasta carlistas, tendencia esta 
última que en un momento dado puede ser llamada á los Consejos 
de la Corona para resolver algunos problemas, y que debe unirse 
al poder público para salvar la libertad, el orden, la Monarquía y la 
dinastía que hemos levantado y que estamos comprometidos á de
fender contra todos y contra todo.

Los Gobiernos y los partidos exclusivistas se han acabado en 
todas partes: lo mismo en Inglaterra que en Bélgica, que en Por
tu g a l, que en Italia, existen Gobiernos de transacción, Gobiernos 
do conciliación, y no de otra manera se pueden salvar y se salvan 
en este siglo las Monarquías de ios embates que están sufriendo.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Mi objeto al usar de la palabra 
en este debate ha sido recordar á todos los partidos los problemas 
que habían planteado y su resultado; y más que todo fué ver si 
lograba que el Gobierno hiciera cierto orden de declaraciones. Nos
otros no hemos defendido aquí más que principios, y hasta en la 
única cuestión en que podia interesar el nombre do personas la 
hemos tratado en forma do documentos.

En interés de los principios he rogado al Gobierno que hiciera 
una reacción hácia los de orden , constantemente desatendidos, no 
para la restauración de personas, sino para la restauración de prin
cipios.

A esto hemos venido aquí, y con esta bandera nos vamos. No 
contrajimos ningún compromiso con la revolución de Setiembre, 
ni cuando era conspiración, ni cuando fué victoria, ni en sus últimas 
decisiones; llevamos lo que hemos traído; y como esto era lo que 
interesaba consignar á mis amigos y á mí, no tengo más que decir.

El Sr. M17ARRO Y RODRIGO: Ya habrá comprendido la Cá
mara que en lo que he dicho no puede haber habido la más pequeña 
mala intención contra el Sr. Bugallal y las personas que le están 
unidas, cuya actitud conocía también como el primero.

El Sr. L A S A L A : No puedo votar este proyecto por monárquico 
que sea después de la actitud en que me coloqué en el dia de ayer, 
habiendo sostenido la necesidad de grandes rebajas en el presu
puesto de gastos. Hay tan corta diferencia entre esta dotación y la 
anterior, que no guarda proporción con la rebaja que yo solicité. 
Ayer defendí la rebaja de una quinta parte en unos servicios y de 
una tercera parte en otros, y seria una inconsecuencia en mí un 
voto ahora favorable á esta dotación.

Creo que no se me atribuirá esta negativa á ninguna mira con
traria á la nueva dinastía, después de mis declaraciones de ayer.

Tanto es así, que me hubiera alegrado no oír algunas palabras 
que se han pronunciado al defender el proyecto; porque si se ha 
querido_ aludir á personas de las clases conservadoras hostiles á la 
revolucionase ha incurrido en aludir involuntariamente, en alu
dir á personas de esas clases, que no solamente no están enfrente 
de la revolución, sino que han sido solicitadas para que ocuparan 
altos puestos en el Palacio del Rey. Así no se atrae á nád ie: así se 
aleja a muchos.

El Sr. N A V A R R O  Y  R O D R I G O :  ¿Es ó no cierto que la dota
ción del nuevo Monarca se ha reducido á una tercera parte? ¿Es ó 
no cierto que se han quitado ahora al Monarca los bienes produc
tivos, dejándole sólo los gravosos? Pues siendo esto cierto, no hay 
términos para la comparación que S. S. quiere establecer.

Por lo demás, rne extraña que un conservador como el Sr. L a- 
sala venga con esos escrúpulos, cuando el escatimar esta cifra es 
herir la Monarquía. Y no tengo más que decir respecto á las obser
vaciones del Sr. Lasala, puesto que á ellas ha de contestar mi amigo 
el Sr. Pinedo.

El S. L A S A L A ;  No veo la rebaja de la tercera parte que su
pone el Sr. Navarro, porque si del presupuesto de la antigua fami
lia real se descarta la dotación á Doña María Cristina , votada como 
recompensa nacional por Cortes moderadas, y la de la esposa del 
Sr Duque de Montpensier, que está en tan diveráa situación de la 
del resto de su familia, queda reducido el antiguo presupuesto á 40 
millones de reales.

No sé si el Patrimonio producía mucho ó poco; creo que pro
ducía un millón si acaso, y para esto hay que tener presente que 
al nuevo Monarca se le asignan 4 millones para la conservación 
de edificios; esto sin contar que las clases pasivas de Palacio, que 
importan 6 millones de reales, pasan al presupuesto del Estado, se
gún declaró anoche el Sr. Ministro de Hacienda. La diferencia por 
tanto entre el anigtuo y el nuevo presupuesto de la Casa Real será 
lo que va de 30 millones á 34. Dígase si puede aprobar esto quien 
ayer queria rebajar, como yo propuse, un 20 por 100 en todos los 
recursos, quien admitía la posibilidad de una rebaja de 30 por 100 
en la dotación del clero. Pues qué, ¿el clero es elemento que un 
conservador, siquiera lo sea en dias anormales, haya de tener mé- 
nos en cuenta que el mismo Trono?

Por lo demás, yo no he hablado solamente de conservadores 
hostiles á la revolución , sino también de conservadores que la 
aceptan. Pero refiérase á unos ó á otros lo que he oído y he que
rido impugnar, persisto en creer que así á nádie se atrae y á mu
chos se repele. Y si recuerdo el discurso del Rey electo , su tem
planza, su moderación, casi iba á decir su simpatía á los intereses 
y clases conservadoras, añadiré que el Rey se presenta con una 
prudencia que falta á sus defensores.

El Sr. n a v a r r o  Y  R O D R I G O :  Insiste el Sr. Lasala en soste
ner que no se ha rebajado una tercera parte en la dotación de la 
Casa Real. Yo tengo el convencimiento de que se ha hecho esa r e 
baja, como le demostrará un digno individuo de la comisión, que 
conoce esto más detalladamente.

Por lo demás, crea S. S. que ni el Gobierno ni la comisión h u 
bieran señalado una cantidad tan moderada si no fuera por el 
deseo de economías que á todos nos anima.

El Sr. o r t s z  D E  p i n e d o : Voy á demostrar al Sr. Lasala que' 
su escrúpulo puede quedar disipado. La dotación que se propone 
es la más reducida que han disfrutado los Reyes de España desde 
que en 1814 las Cortes señalaron por primera vez dotación al Mo
narca. Aquella Asamblea Soberana se incautó de los bienes de la 
Corona y señaló al Rey 40 millones de dotación, dejándole además 
el usufructo de Palacios y jardines, y el percibo del importe de los 
censos del Patrimonio de Aragón.

Restablecido el régimen absoluto, el Monarca derogó todo lo he
cho por las Cortes, ménoslo referente á su1 dotación, apoderándose 
además del valle de la Alcudia. Devuelto á la Nación el régimen 
constitucional, esta dotación ha venido fluctuando entre 34 y 45 
millones. La del último presupuesto era de 45.850.000 rs. Dirá el 
Sr. Lasala que de esta suma hay que rebajar algunas partidas; pero 
aun así resultan 36.400.000 rs.; y como la dotación que ahora se 
propone es de 24 millones, aparece Una diferencia de una tercera 
parte ménos respecto de la actual.

Es de notar que á los 36.400.000 rs. de la antigua dotación h a
bía que añadir los productos del mayorazgo de la Corona, que as
cendían á 10 millones de reales, término medio de un quinquenio.

Un millón de pesetas es lo que ahora se destina para la  conser
vación de Palacios y jardines, y yo estoy seguro de que con esta 
suma no se podrá hacer más que conservarlos de una manera eco
nómica.

No quiero insistir en estos datos, y sólo añadiré una considera
ción, y es la de que dotar al Monarca de una manera indecorosa 
es privarle de los medios de cumplir los altos deberes que su alta 
gerarquía le impone, de atender á los necesitados, de aliviar las 
desgracias, de recompensar el mérito, de proteger las bellas artes y 
de representar tan elevada Magistratura, según reclama la majestad 
de sus augustas funciones.

El Sr. l a s a l a : El Sr. Ortiz de Pinedo dice que el Patrimonio 
de la Corona producía 12 millones de reales. Yo tengo algunos da
tos acerca de esto, y recordándolos he sostenido que producía muy 
poco, lo cual ha venido á corroborar S. S. afirmando que el pro
ducto líquido es de un millón de reales. Se dirá que estos bienes 
estaban mal administrados: es posible; pero si hubieran sido ad
ministrados como los de particulares, se habría hablado mucho 
de miseria y de muchas cosas más.

Pero el Sr. Ortiz de Pinedo ha omitido la parte referente al mi
llón de pesetas para la conservación de edificios en el nuevo pre
supuesto. Esta es una separación que 110 ha existido hasta ahora. 
No sé qué propósito habrá habido para esta separación; pero pu
diera creerse que se ha querido presentar una dotación personal 
más reducida que la anterior, á reserva de poner un tercer renglón 
que es una verdadera novedad.

Ha hablado el Sr. Pinedo del decoro y prestigio de la Monar
quía, y yo creo que el prestigio del Monarca consistirá en que co
nozca la miseria presente del país y el estado de la Hacienda: de 
modo que cuanto más modesto sea por ahora y miéntras dure esta 
precaria situación, mayores serán las simpatías que se captará. Si 
los servicios públicos están desatendidos; si el clero y las clases 
pasivas están ulvídados, no creo muy oportuno que se eleve la do
tación del Monarca. Más tarde, en la forma que permita la Cons
titución y aconseje una prosperidad general, yo no me negaría á 
un aumento de las dotaciones para las Personas Reales,

El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o : Extraña el Sr. Lasala que se haya 
incluido en la dotación del Monarca una partida destinada á la con
servación de edificios. Antes no existía esto por la razón de que el 
mayorazgo de la Corona lo formaban en gran parte fincas produc
tivas, con cuyos rendimientos, como dije ántes, se atendía á esos 
gastos; pero hoy todas esas fincas se han segregado del Patrimonio, 
que sólo conserva Palacios, jardines y parques de carácter gravoso, 
y preciso era por tanto suplir esta falta.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera pedida la 
palabra, se procedió á Ja votación; y habiendo pedido algunos se
ñores que fuera nom inal, dijo

El Sr. r o d r í g u e z  S E O A N E :  Deseo que consten los nombres 
de los que en uso de su derecho piden la votación nominal.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): El reglamento no previene 
nada de eso; por lo demás , á nosotros no nos importa que conste 
lo que S. S. desea.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo complacer al Sr. Seoane, por
que en efecto el reglamento nada dice acerca de esto.

Procediéndose á la votación nominal, resultó aprobado el dic
támen por 115 votos contra 8 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y P.érsi.—Carratalá.—Prim.— Sagasta (D. Práxedes).— 

Moret.— Echegaray.— Montero Rios.—■ Abascal.— España.—Alcalá 
Zamora (D. José).—López B otas—López Dominguez.—Figuerola.— 
Dieguez Amoeiro.—Dávila.—Montejo.—Riber.—Soto.—Palau (Don 
Antonio).—García San Miguel.—Ortiz y Casado.—Ulloa (D. Juan).— 
Rodríguez (D. Vicente).—Moncasi.—León y Llerena.- Diez Ulzur-

run.—Sagasta (D. Pedro).—Moreno Benitez.—Chinchilla.—Sánchez 
Borguella.— Romero Girón.—Navarro y Ochoteco.—Muñiz.—Ro
dríguez Seoane. -Merelo.—Vado.— Nuñez de Arce.—Arquiaga.— 
Perez Cantalapiedra. —Conde de Encinas.—Villa-amil.—Jalón.—Al- 
varez Sotomayor.—Ory.—Moreno Nieto. — Pascual y Genis.—Ro
dríguez (D. Gabriel).—Perez Zamora.—Padial.—Bañon (D. F ran
cisco).—González Encinas.—Carrillo.— Orozco.—Delgado (D. Justo 
Tomás).—Rubio (D. Leandro).—Bañon (D. Joaquín).—Peset.—De 
Blas.—González (D. Venancio).—Romero Robledo.—Cuevas.—Ro
dríguez (D. Gaspar).— Matos—Moya.—Coll y Moncasi.—Mata.— 
Iierraiz.—Santa Cruz.—Herreros de, Tejada—Eraso.—Ortiz de P i
nedo.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Mosquera. —Montero Telinge.— 
Sánchez Bregua.—Vázquez Oliva.—Capdepon.—Hernández Arbi- 
zu.—Fernandez de Córdova.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—De 
Pedro.—Cascajares.—García Briz.—Rodríguez Pinilla.—Gomis.— 
Masa.—Vidal y Villanueva.—Fuente Alcázar.—Gil Vírseda.—Uzu- 
riaga.—Sanz.—García (D. Manuel Vicente).—González del Palacio.— 
Alvarez Borbolla.—Bermudez.—Navarro y Rodrigo.—Puig.—Mon
tesino. —Merelles.—Jover.—García Gómez.—Oria.—Ramos Calde- 
roñ.—Fontanals. — Jontoya.—Pellón y Rodríguez.— Rivero (Don 
Nicolás).—Alvareda.—Morales Diaz.—Martos.—Gasset y Artim e.— 
Ferratges.—Fernandez Vallin.—Silvela (D. Manuel).—Sr. Presi
dente.

Total , 115.
Señores que dijeron no:
Silvela (D. Francisco).—Elduayen.—Cánovas del Castillo.—Qui- 

roga Vázquez.—Vázquez de Puga.—Estrada (D. Luis.)—Alvarez 
Bugallal.—Lasala.

Total ,8 .
El Sr. Ministro de la Gobernación, interino de Estado, ocupó la 

tribuna y leyó un proyecto de ley para el establecimiento de un ca
ble telegráfico submarino entre la Península y las islas Canarias, 
que se acordó que pasara á las secciones.

El Sr. Secretarió Carratalá, á ru efo  del Sr. Ministro de Hacien
da, leyó un proyecto de ley de trasferencias de crédito en algunos 
capítulos del Ministerio de Fomento, que también: se anunció que 
pasaría á las secciones.

Se leyó el dictámen de la comisión de ley electoral, relativo á 
las incompatibilidades parlamentarias, que decía asi:

«Artículo 1.° De la incompatibilidad del cargo de Diputado á 
Cortes con el ejercicio de los destinos públicos, establecida en el 
artículo 42 de la ley electoral vigente, se exceptúan:

4.°. Los Ministros de la Corona.
2.° Los Oficiales generales del ejército y Armada con residen

cia en Madrid.
3.° Los Jefes superiores de Administración con residencia en 

Madrid, que desempeñen destinos cuyo sueldo consignado en pre
supuesto no baje de 42 500 pesetas.

4.° El Regente y Presidentes de Sala de la Audiencia de Ma
drid; el Rector y Catedráticos por oposición de ascenso y término 
de la Universidad Central, y los Inspectores generales de primera 
clase é Ingenieros Jefes de la misma con residencia en Madrid y 
dos años de antigüedad en el cargo, tanto los Inspectores como los 
Ingenieros.

Art. 2.° El número de Diputados de las categorías comprendi
das en el artículo anterior que tomen asiento en el Congreso no 
podrá exceder de 40; y si fuera elegido mayor núm ero, la suerte 
decidirá los que hayan de quedar.

El acto del sorteo se verificará en la sesión pública siguiente á 
la constitución del Congreso.

Palacio de las Cortes 27 de Diciembre de 4870.=Gil V írseda.= 
Fuente Alcázar.=Gonzalez Alegre.=Diego García.=Mendez Vigo.»

El Sr. g r t í Z  D E  Z A R A T E :  Ruego á la mesa que excite el celo 
de la comisión para que venga cuanto ántes el dictámen sobre la 
división de los distritos electorales.

El Sr. g i l  v í r s e d a : La comisión se ha ocupado preferente
mente de este asunto, y espero que mañana se podrá leer el dic
támen.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No habiendo asuntos que discutir, se va 
á consultar á la Cámara si no habrá sesión esta noche, porque la 
proposición del Sr. Martos, que está pendiente, no estarán prepara
dos á discutirla los Sres. Diputados, que sabían estaban también 
pendientes das leyes que se han aprobado hoy.

Prévia la oportuna pregunta, las Cortes acordaron que no hu
biera sesión esta noche.

El Sr. p r e s id e n t e  : Orden del dia para m añana: el dictá
men sobre incompatibilidades y la proposición del Sr. Martos.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en secciones.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— El domingo se verificó en el Ateneo de señoras una 
brillante conferencia, habiendo tomado parte en ella, después de 

,un erudito discurso del Sr. Balbin y de un notable artículo es
crito en francés por la'Sra. de Hervy, las conocidas escritoras se
ñoras de Sinués de Marco, Silva, y los distinguidos poetas señores 
Ruiz Aguilera y Martin-Albo. Al term inar el acto la Sra. Vizcon
desa de Margay cantó una bonita ária, y la célebre p ian ista , Pro
fesora del A teneo, señorita Doña Paula Lorenzo de Miguel Perlado, 
ejecutó con maestría al piano dos fantasías que fueron aplaudidas 
por la concurrencia que ocupaba el salón.
  Estado sanitario .—En esta semana el temporal fué revuelto;
no escaseando las lloviznas, las brumas más ó ménos altas, y los 
vientos frios y huracanados, algunas veces del primero y cuarto 
cuadrante: las escalas termométrica y barométrica se sostuvieron 
á lá misma altura con corta diferencia que en los dias anterio
res, y la atmósfera cási siempre se vió cubierta y entoldada con 
nubes ó nubarrones.

Por punto general, en las enfermedades reinantes se observó 
un carácter más rebelde, cual siempre sucede en el invierno: pre
dominó en ellas el carácter catarral y reumático, aunque todavía 
se presentan algunas calenturas gástricas, interm itentes, diarreas, 
disenterías y padecimientos más ó ménos graves de los pulmones, 
hígado y cerebro, acompañados en algunos casos crónicos de co
lecciones serosas, resultado de aquellos.

Entre las erupciones, continúan las viruelas, presentándose 
algún caso que otro de sarampión y de miliar.

La mortandad mayor que en la anterior semana. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DEL F ERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á SEVI- 

lia.—Paseo de Recoletos, núm. 9.—Él Consejo de adminis
tración de esta Compañía tiene el ¿onor de prevenir á los señores 
obligacionistas de la misma que desde 4.° de Enero próximo se 
abre el pago del cupón núm. 25, que vence en dicho dia.

El pago se verificará todos los dias no feriados en vista de las 
obligaciones originales, en Madrid oficinas de la Compañía, pa
seo de Recoletos, núm. 9, y en Bruselas casa de los Sres. B rug- 
m an , hijo.

Las obligaciones se presentarán bajo factura duplicada que se 
facilitará gratis en los puntos arriba designados.

Madrid 45 de Diciembre de 4870.=Por acuerdo del Consejo, el 
Jefe de la Contabilidad een tral, P. de Vargas. X—2464—1



El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el honor 
de prevenir á los señores accionistas que desde 1.° de Enero pró
xim o se satisfará un dividendo de rs. vn. 38 (francos 10 ) por ac
ción á cuenta de las utilidades del ejercicio de 1870.

El pago se verificará todos los dias no feriados, en Madrid 
oficinas de la Com pañía, paseo de R ecoletos, núm. 0, y en Bruse
las en casa do los Sres. Brugman , h ijo , con presentación del cu - 
pon núm. 28, bajo facturas duplicadas que se entregarán gratis 
en los puntos arriba mencionados.

Madrid 15 de Diciem bre de 1 8 7 0 .= P or acuerdo del Consejo, el 
Jefe de la Contabilidad cen tra l, P. de Vargas. X — 2401— 1

DIRECCION GEN ERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA
propiedad y del Notariado.— Ley hipotecaria reform ada , su re - 

rjlamento y modelos.— Unica edición oficial.—Véndese á o pesetas 
el ejemplar en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
las librerías de San Martin, Puerta del Sol, núm. 0, y de la viuda 
de D. Justo Serrano, Pasaje do Matheu.

Q O C IE D A D  E SP A Ñ O LA  DE. CRÉDITO COM ERCIAL. —  El 
¿ }  Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subásta una proposi
ción  de compra de los hoteles núm eros 1 , 2 ,  3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próxim o para la licitación. E l pliego de condiciones impreso se 
facilitará á (mantas personas lo deseen en las oficinas de esta So
ciedad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
días no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 70 .= P or la Sociedad española de 
Crédito Com ercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369— 11

DIRECCION DEL CAN AL DE LO ZO YA.— DESDE EL DIA 28 
de Diciembre queda abierta la venta de árboles procedentes de 

los viveros de este Canal.
En las oficinas de la D irección de las ob ra s , calle del Prado, 

número 4 , segundo izquierda, se harán los pedidos y estarán de 
manifiesto los precios y  clase de árboles, todos los dias no feria
dos, de once á cuatro de la tarde. X —2522— 3

Di s p o s i c i o n e s  c r e a n d o  y  o r g a n i z a n d o  e l  c u e r p o
de empleados de Aduanas de las islas de Cuba y P u erto -R ico .— 

Unica edición oficial.
Se vende en la portería 'mayor del Ministerio de U ltram ar, al 

precio de una peseta ejemplar. — i

A r a n c e l e s  d e  a d u a n a s  p a r a  l a s  i s l a s  f i l i p i -
nas , aprobados por decreto de 16 de Octubre de 1870.— Unica 

edición oficial.
Se vende en la portería m ayor del Ministerio de U ltram ar, al 

precio de una peseta ejemplar. — 4

DIRECCION G EN ERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE
l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i a d o .—  Leí/ hipotecaria reform ada , 

su reglamento y modelos.— Unica edición oficial.— Véndese á o pe
setas el ejemplar en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y  en las librerías de San Martin, Puerta del S o l , núm. 6 , y de la 
viuda de D. Justo Serrano, pasaje de Matheu.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . —
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

N acional, á peseta cada ejem plar.

T E Y  SO BRE RE FO R M A  DE LOS A R A N C E L E S  NOTA- 
.jLi ríales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im 
prenta N acion a l, á 50 céntim os de peseta (2 rs.) cada ejem plar.

/CONSTITUCION Y L E Y E S ORGÁN ICO-ADM IN ISTRATIVAS 
de E spaña— E dición oficia l, que com prende la Constitución.— 

Ley para la elección de R ey .— Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de orden público .— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
precio de una peseta 50 céntim os (6  rs.) cada ejem plar.

LEGISLACION DE M O N T E S .-E N  L A  L IB R E R ÍA  DE P L A ZA  
y M oya, calle de Carretas, núm. 8, se halla de venta al precio 

de 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección  de 
leyes, decretos y  demás disposiciones de interés general relativas 
ai servicio, así facultativo com o adm inistrativo, del ramo de m on
tes, expedidas desde 22 de D iciem bre de 1833 hasta 3 i de Di
ciembre de 1868. — 7

/C A R E C IE N D O  DE APLICACION  EN E ST A  DEPENDENCIA 
\jí los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en page 
de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va 
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán adm i
tidos únicam ente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fáci 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

ORDEN AN ZAS G E N E R A L E S DE L A  R E N T A  DE ADU AN AS 
aprobadas por decreto de 4o de Julio de 1870.—Se venden en 1< 

portería m ayor de la D irección  general de Rentas, al precio de i 
pesetas cada ejem plar.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DI 
la propiedad y del Notariado.— La única edición oficial de L 

Ly hipotecaria, su reglamento y modelos se pondrá á la venta dentr» 
de breves dias en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia, ; 
en la librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6.

EN L A  P O R T E R ÍA  DE L A  DIRECCION G E N E R A L  DI 
Contabilidad de la H acienda pública  se hallan de venta la 

obras s igu ien tes :
PRECIOS.

Pesetas. Cents.
C ircular é instrucción de la D irección  general de-----------------------

Contabilidad de la Hacienda p ú b lica , fecha 30
de A gosto  de 1868................................. ..........................  3

R eglam ento orgánico de la A dm inistración  econó
m ica prov in cia l, fecha 8 de Diciem bre de 1869.. 1*50

instrucción  de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y  Ca
jas de la Adm inistración  económ ica p rov in cia l.. 7*50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del E sta d o .......................................  1

Leyes provisionales de Adm inistración y  Contabi
lidad de la Hacienda y  del Tribunal de Cuentas 
del R ein o .............................................................  1

A dem ás se hallan de venta en la misma portería los prest: 
puestos generales del Estado correspondientes á los años econc 
m icos de 1869-70 y  1870-71, al precio  de 5 pesetas cada tom o.

SANTOS DEL DIA.

Los Santos Inocentes. 
Cuarenta Horas en el primer Monasterio de Salesas.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1870.

TUMPEU TU! A
altura y humedad del aire. 

g / 1 R U  de) baróme• - - - - - - - - - - r- — hrkccjoji  kstado
a o i5A 3 ' tro reducida tsrmómbtuo

á 0° y en m i -   ■ ■■■ ----- y clase de! ríanlo • ublcielo.
l ímeiroí . se co  humede

e i do . ___________________________________

6 de la m. 699.-15 — 3.0 — 4,0 N.. . .  . . -Ib á  l io .a . Destejado.
9 de la m. 700,11 — 2.7 — 3 4 X . . . . . .  Calma. . Casi ciespej.*

12 del d ia .  690,03 1.3 — 0,3 O . . . . . .  Brisa NuU'S. <
3 de la t .  699,03 0.7 O S. O. B a f i e . .  Cubierto.
6 do la t. 697,04 — 0.S — l.r> O. S. O . . V i e n t o . . Idem.
9 de la n. 695.05 — 2,4 — 2,4 O. S. O . . B r isa . . . .  Id., nevando.
Tem peratu ra  m áxim a d e )  a i r e ,  á la  s o m b r a .........................................  3,1
Id em  mínima de  i d ............................................................................................. — 3,8

Diferen c ia ..............................................................................................  0.7
T em peratu ra  m ín im a  d é l a  t ie r r a ,  á c ioh  d e s c u b i e r t o ................ . — 7 0
Id e m  m áxima a l s o l , á 1,47 m etr os  de la t i e r r a ..........................  8,7
Idem  i d .  d e n t r o  d e  una es fe ra  de  cr ista) ................................................  28,7

D iferen c ia ..............................................................................................  20,0
Lluvia en las  2/* últ imas h o r a s  .«u  m il ím etr os .........................................  M

'R e s u l t a d o s  m eteo ro ló g ico s , m edios y ex tr em o s  co rresp on d ien tes  
al día 27 de D iciem bre de los dos qu in qu en ios  de 4859 a 1863 
y de 1864 á 1868.

1 £ 5 0  á  1 8 6 3 .

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. . , , . TENSION.seco.  húmedo. ' relativa.

m m  0 0 mm
6 de la m añ an a . 709,19 2.6 2,3 15 5,5
9 de la m añana. 709,45 3,9 3,6 91 5.9

12 del d ia  - .  708,91 8,1 7.2 86 7,1
3 de  la t a r d e . .  708,20 1 0,1 8,6 SO 7.5
6 de la t a r d e . .  708,45 7.7 6,5 84 6,8
9 de la noche .  . 708,68 ’ 6,9 5,5 SO 6.3

12 de la n o c h e . .  708,67 5,6 5,0 92 6,6
mm T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l  •

Presión b a r o m é tr i ca  m á x i -  ( 1 86 2 ) . .  .................................... 23 32
ma; 1 862,1.......................... 719,04¡

Idem id .  m ín im a  ( 1 8 5 9 ) . . .  . 70-1,39 L lu v ia  m e d ia  en los c i n c o  mm
D ife re n c ia .............................  17,65...............................a ñ o s .....................  0,5

L lu v ia  m áx im a  (1859).. 2,0
T e m p e ra tu ra  m á x im a  á la  *

som bra  ;18 6 0 ) . . . .  .................. 12,8 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en l o s  mm
Idem m ín im a id .  (1863)............  — 4,9 c in c o -a ñ o s ................................. 0,70
D i fe re n c ia .............................  17,7 Idem  m áx im a  (1861)..... .... 1,1

,  TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDADBARÓMETRO. , , , . TENSIOH.seco .  húmedo. relativa.

1 m m  0 • mm
6 de l a  m añ an a . !  708,86 — 1.6 — 2,0 94 3,3
9 de la m añana. 709,55 0.3 — 0,3 90 4,2

12 del d i a   708,90 a.0 3 0 79 5,0
3 de la tarde . . .  708,51 6 5 4.8 79 5,7
6 de la tar d e .  . 708.69 3,3 2,2 84 4.9
9 de la no c h e . .  709,35 1 .S 1.0 87 4.6

12 de la noch e .  709,4 9 0,9 0,3 91 4.4
mm |]Temperatura m áx im a  al s o l  0

Presión b a r o m é tr i ca  m á x i -  ! :1 8 6 6 ) ...........................................  23,6
m a;1  865).....................................  715.89:1

Idem id .  m ín im a ¡  4 867) ..........  700 ,701 Lluvia  m e d ia  en ios c in c o  1X1 n
D iferen c ia ..................................    15,19¡! a ñ o s ........................................  o,no

, j L lu v ia  m á x i m a ..............................  0,0
Tem peratura -  m á x im a  á l a

s o m b r a  (1806).........................  10,5 J E v a p o r a c i ó n  m ed ia  en  l o s  nir£i
Idem mínima i d .  (! 864).......... — 4.7 j c i n c o  a ñ o s ........................ . 0.44
D iferen c ia ......................................  15,2 | Id e m  m áx im a  (1 866;................  1,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  reciM dos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d ¡as nueve de la m añana en varios 
puntos d éla  P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia 27 de Diciem bre 
de 1870.

ALTURA _ TEMPERA- DIRECCION
tnra FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. en grados <le!
míir en mi- ccnlcsi- . del  ̂¡cuto. del ciclo. de 1 «t mar

|    límenos. males. v ien to.

Bilbao....................... 757,2 1,9 S. E . . .  Brisa  N u b o s o . . . .  P oleaj
Oviedo. .  ..............  755,5 » S. O . . .  Idem . . . .  Cubierto . . »
C oruña,á  S h . . 756,9 7,2 S. O . . .  I d e m  N u b o s o . .  . Gruesa.
Santiago  755,4 0,7 N. E . . .  Idem C u b ie r to . .  1 »
Oporto  » » )) » )) H
Lisboa.....................  759,6 5,6 N. 0 . . .  » C u b ie r to . .  Bella.
Badajoz    » 5,0 O  B r i s a . . .  Nuboso . , »

l e r n . ° ,á S  b .  762,4 3,2 E. S. E. Calma . . .  N ub es .  . . Rizada.
Sevilla ..................... 757,9 3,4 N. O . . .  I d e m . . . .  Cubierto . . »
Jarifa......................  761,3 6,4 N B r i s a . . . .  Despejado. T ra n q .a
Granada  758,4 0,8 N   I d e m . . . .  I d e m   »
A lican te   756,5 4,0 N. O . . .  I d e m . . . .  I d e m  Tranq a
Murcia....................  757,3 5,4 N. O . . .  V ie n t o . . .  Idem  »
Valencia  754,8 3,4 O  Brisa. . . .  ídem . . .  »
Barcelona  752,4 4,8 O I d e m . . . .  N -U e s . .  ."  T ra n q .a
Zaragoza  » — 1 ,n N. O . . .  V i e n t o . . .  D espejado.  »
Soria........................ 754,9 — 3.2 N. E . . .  Brisa . . . .  Idem . ’. .  . »
Burgos....................  756,4 — 7,6 N . . . . .  C a l m a . . .  N u b , nieve »
Valladolid  760,7 3,2 S I d e m  Casi cub 0 »
Salamanca  755,8 — 0,4 N. E . . .  Brisa . . . .  Nubes
M adrid ...................  759,9 — 2,7 N  Calma . . .  Casi desp .0
Ciudad-Real. .. 759,4 1,4 N, O . . *  ídem . . .  Despejaoo. »
Albacete  757,4 — 1,0 O. N. C. B r isa  I d e m . . . . . .  »
Brest (S horas). » » » » » „
Bayona (ídem). » » » » n ».
Cette (idem). » ,, „ ,,
Marsella (idem). » » » » » „

COTIZACION OFICIAL. DEL DIA 2 7 DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

F o n d o s  público» .

R en ta  p e r p é t n a  al 3 p o r  100, p u b l i c a d o ,  26-50, 65 60 y 70- 9 6-65 v 
70 pequeños ; no publicado, 26-60; á plazo, 26-60 y  65 íin cor. íir. ; 26-75 
fin p rox .  íir.

Idem  id . e x t e r i o r  al 3 p o r  100 ,  publicado, 31-50.
B il letes  hipotecarios del Banco de España, segunda s é r i e ,  id., 97-25. 
Bonos d e l  T e s o r o  de á 2.000 rs . ,  6 p o r  1 0 0 in t e r é s  a n u a l ,  no Dubli- 

a d o ,  72-50. F
Obligaciones  genera les  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de 2.000 r s., publicado 

49-50. ’
Idem id. id., de 20.000 r s . , id.,  48-65,
Acciones dél B a n c o  de España, no publicado, 149-00 p.

Camltio».
L o n d r e s ,  á 90 dias fecha, 50-60 p.

Plazas del reino.

j D a ñ o .  ¡Beneficio  Daño .  Beneficio

A l b a c e t e .   1]4 * L ugo  .................. * par p. »
A l i c a n te ..................  par. » M á l a g a ..................  i|2 »
A l m e r í a   » \\k iVIurcia ..................  p a r .  »
A v i l a   » » O r e n s e .................. p a r .  *
B a d a jo z   R 2  O v i e d o ................  p a r .  »
B a r c e l o n a   * 5\S y3Ú  P a t e n c i a . . . , , .  » »
B i l b a o ....................... p a r .  » P a m p l o n a   » 1 ; !  p.
B u r g o s   » 1\4 P o n t e v e d r a . . .  p a r é . ]  »
C á c e r e s   » 3\8 S a l a m a n c a   S[k I »
C á d i z    » 4p2 San S e b a s t i a n . » 1 U
C a s te l ló n ................. p a r .  » S a n t a n d e r . .  . .  p a r .  »
C i u d a d - R e a l   » 1i4 S a n t i a g o   1|8 »
C ó r d o b a ...................  p a r .  » S e g o v i a . . . . . .  p a r  p .  *
C oru ñ a   3|S » S e v i l l a ....................  » 1 p8
C u enc a    » » S o r i a   par p. >
G e r o n a   » 1i2 T a r r a g o n a . . . .  » 1(2
G r a n a d a .................. p a r .  » T e r u e l   * *
G u a d a la ja r a . .  . .  » * T o l e d o   3¡4 p.
H u e lv a    » » V a l e n c i a   » 1 ]4
H uesca   » M* V a l l a d o l i d . . . .  * *
Jaén  [   » 1 14 V i t o r i a ................. »
L e ó n .......................... ; p a r .  * Z a m o r a ...............  1l2
L é r id a ....................... p a r .  » Z a r a g o z a . . . .  »
L o g r o ñ o   * | ] l

D irección  general de Comunicaciones.
Según los parles  recib idos, ayer  n e v ó  en Avila  , León , Palencia , Sala

manca, Soria y  Valladolid. J

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido  en este d ia p o r  la in terven c ión  del M ercado de granos 

y  nota de prec ios  de art ículos  de con sum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 12 á 13‘50 pesetas la a rroba ;  d e  ü‘ 58 á 0‘ f 5 la libra, 

y á U31 el kilogr amo.
Idem de ca rn ero ,  á 0 ‘ 51 pesetas la l ibra, y  á 4 ‘ 39 el k i lóg iom o. '
Idem de ternera, de  1 á 4 ‘ 25 pesetas la libra, y de 2 ‘ 17 á 2 ‘7i el kiló- 

gramo.
Tocino añ e jo ,  de 24 á 25 pesetas la ai roba ;  á 4 ‘ 06 la l ibra, y á 2 ‘30 el ki

logramo.
Idem f r e s c o ,  á 20 pesetas la a r r o b a ;  á 0*87 la l ibra ,  y  á 4 ‘89 e l k i l ó -  

grnmo.
Jarnon, de 22 ‘50 á 28 pesetas la a rrob a ;  de  1 ‘25 á 4 ‘50 la l ibra ,  y  de 2 ‘71 

á 3 ‘ 25 el ki logram o.
Pan de dos libras , de 0 ‘ 35 á 0*41 pesetas,  y  de 0*38 á 0*44 el kilogramo.
Garbanzos,  de 9 á 17£50 pesetas la a r r o b a ;  de  0 ‘ 46 á u‘71 la libra, y 

de 0 ‘99 á 4 ‘55 el k ilogramo.
Judías,  de 5 ‘50 á 7 pesetas la a r r o b a ;  de  0*24 a 0*35 la libra, y  de  0 ‘53 

á 0 ‘76 el ki logramo.
A rroz ,  de 5 á 6 50 pesetas jla a rrob a ;  de  0 ‘24 á 0 ‘35 la l ibra, y de 0 ‘5 í  

á 0*76 el k i logram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba-; á 0*24 la l ibra, y  á 0 ‘52 el k i logram o.
Carbón vegetal, de 1 ‘ 25 á -1 ‘50 pesetas la arr o b a , y  de 0 ‘ 10 á 0*13 el ki - 

lógramo.
" íd e m  m inera l ,  á 1*4 2 pesetas la arroba ,  y  á 0 ‘ 0 9 e Ik i ló g r a m o .

Cok, á 0 78 pesetas la a rrob a ,  y  á 0*07 el k ilogramo.
Jabón, de 1 0 á 12*50 pesetas la a rro b a ;  de  0*48 á 0‘59 la l ibra, y  de 1 ‘Oí 

á 4 ‘27 el k i lógram o.
Patatas, de 4 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rroba ;  d e 0 ‘ 0S á 0 ‘ 4 0 la 1 i b r a , y  de 0*17 

á 0*22 el ki logram o.
Aceite ,  de 1 4*50 á 14 ‘ 75 pesetas  la a r r o b a ;  de  0*50 á 0*59la l i b r a , y  de 

14 ‘ 54 á 11 ‘ 74 el decá  lit ro.
V in o ,d e  7 á 8 pesetas la a r r o b a ;  de 0*2S á 0 ‘ 32 el cuarti l lo , y  de 5*55 

á 6*34 el decal itro .
Petróleo, á 0 ‘ 36 pesetas el cuarti l lo , y á 7*4 4 el decal itro .
Tr igo, de 13 á 13*75 pesetas la fanega, y de 23‘53 á 24 ‘89 el hectó litro.
Cebada, de 5 ‘25 á 5*75 pesetas la fanega ,  y  de 9 ‘50 á 10*44 el hectólitro.

N o t a .— Peses  degolladas a y e r .
V a c a s .......................................... 92
C a r n e r o s . ................................. 332
Corderos  r comitales  2
Idem lecha les ........................  1 1 1
T e r n e r a s ....................................... 42
C abritos .....................................  86

T otal ..............................  665

Su peso en l i b r a s . . . .  43.852.— Idem en k i l o g r a m o s . . , . . ,  20.175l997„
Lo que se anuncia al público  para su c on oc im iento .
Madrid  27 de D ic ie m b re  de. 1870. =  E1 A lca lde  p r im e r o ,  Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS 
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho de la noche.—  

Función  40 de abono. — II Trovatore.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— F unción  48 de tarde.— Turno 3.° par.— En
tre bobos anda el ju ego .— Baile.— La venida del soldado.

A  las ocho y media de la n och e .—  Función  88 de abono.— 
Turno i.°  par.— El pañuelo blanco.— El trípili. — B a ile .— La come
dia de M aravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la tarde.—  
Un caballero p a r ticu la r— Canción por la Srta. V elasco.— R ondó de 
Campanone.— Rom anza por el Sr. Zam acois.— B olero bailado por 
los Sres. Miró y Escríu — ¡Buenas noches , Sr. D. Simonl

A las o ch o  y m edia de la noche.— F u nción  102 de abono.—  
Turno 3.°— El m olinero de Subim .

B u f o s  A r d e r í u s . —  A  las cuatro y  m edia de la larde.—-F un
ción 24 de tarde.— Tercer acto de La bella E lena.— De la tierra  d 
la luna.— El m atrim onio.— Segundo acto de Pepe Iliílo.

A las och o  y  m edia de la noche. —  Función  444- de abono.—  
Turno 3.° par.— La zarzuela nueva de gran espectáculo en tres 
actos y en v e rs o , titulada El potosí subm arino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A  las cuatro y  media de la tar
de.— Los dos Pedros, ó el Alcalde de Sardam.— EL teatro moderno.

A las och o  y m edia de la n o ch e .—  M argarita de B orgoñ a .-- 
Los aguinaldos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y media de la tarde: El 
M em orialista.— La m ujer de Ulises.— A las siete y media de la n o -  
noche: La m ujer de Ulises.— A las ocho y m edia: El M em oria
lista ,— A las nueve y media : Segundo acto .— A Jas diez y media: Mal 
de ojo .— A las once : Puertas y arm arios.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las c u a t r o  de la tarde [ Las citas.—  
Una escena im provisada.— Majos y estudiantes.— Trípili.— Baile.

A  las siete y m ed ia : P or dejar de ser doncella.— B a i le . -A  las 
ocho y tres cuartos: Una escena im provisada.— Baile.— A las diez: 
Las citas.— Baile.— A las once y cuarto: Escamoteo.— Majos y estu 
diantes.— Trípili.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (M adera baja, núm. 8). —  A las och o  
Un caballero particular.— A  las nueve : En las astas del toro.— A  
las d ie z : D. Jacinto.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa Brígida, núm . 3).— A las och o  de la 
noclie.— F unción  19 de abono.— Turno im par.— Me conviene esta 
m ujer.— A las n u e v e :  Andese V. con brom as.—A  las d iez : El eli
x ir  de Cagliostro. A  las on ce : Cero y van dos.


